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Prólogo

La educación superior es un bien público que impulsa el desarrollo social, cultural, económico y tecnológico de nuestras sociedades. En ese contexto, la movilidad académica y el acceso a una formación integral y de excelencia son primordiales para enfrentar los desafíos del presente y proyectar un futuro más equitativo e inclusivo. Las becas, como herramientas de apoyo y estímulo, juegan un papel fundamental en la edificación y consolidación de estos caminos, promoviendo la voz, el talento y la inclusión de quienes buscan mejorar tanto sus capacidades personales y profesionales como su calidad de vida.

Es por esta razón que resulta de gran relevancia la celebración virtual del Primer Congreso Iberoamericano de Becas, organizado por nuestra casa de estudios en septiembre de 2024. Este evento permitió un espacio de diálogo y reflexión entre más de 50 ponentes de países como España, Argentina, Cuba, Colombia, Ecuador, Uruguay, Costa Rica y México, quienes compartieron sus experiencias, conocimientos y visiones sobre la trascendencia, las barreras y las oportunidades de los programas de becas en Iberoamérica.

La riqueza de los debates y la diversidad de enfoques presentados en este foro fueron la inspiración y la base de esta obra, titulada Retos de las becas en Iberoamérica rumbo a la Agenda 2030, que recoge una selección de artículos arbitrados. En ese sentido, esta publicación se configura como un aporte plural, sustancial y pertinente para el análisis de la importancia de las becas en la región. Los temas abordados ofrecen perspectivas como: la naturaleza jurídica de los subsidios, las becas enfocadas en las TIC, el papel de plataformas digitales como el sistema INTEGRA de la UNAM, y el valor cualitativo y cuantitativo de contar con becas.

Este esfuerzo editorial, coordinado por la Dirección General de Orientación y Atención Educativa de la UNAM y su Dirección de Becas y Enlace con la Comunidad, muestra la necesidad de continuar la cooperación entre instituciones educativas, gubernamentales y sectores no académicos para multiplicar los beneficios de las becas. Al mismo tiempo, alienta a las y los lectores a comprender su potencial transformador y su impacto para establecer sociedades más justas y equitativas, en sintonía con los objetivos de la Agenda 2030.

Confío en que esta publicación, producto del trabajo conjunto de académicos y profesionales comprometidos con el fortalecimiento de la educación superior pública en nuestra región, será un referente valioso para entender y mejorar los sistemas de becas en Iberoamérica. Las ideas y propuestas contenidas en sus páginas contribuirán a la formulación de nuevas políticas, al diseño de programas exitosos y al impulso de prácticas innovadoras que permitan que más estudiantes tengan la posibilidad de materializar sus proyectos de vida y contribuir con acciones directas en beneficio de la sociedad. Deseo que esta obra sea el inicio de más discusiones, estrategias y avances en favor de las y los jóvenes, quienes representan nuestras mayores oportunidades para asegurar la construcción de un porvenir más próspero y menos desigual.

Dr. Leonardo Lomelí Vanegas
Rector
Universidad Nacional Autónoma de México






Introducción

Las becas son mucho más que un apoyo financiero; es una oportunidad, son puertas abiertas al conocimiento, el desarrollo personal, el avance a lo profesional, a la creación de un futuro más justo y equitativo, es una semilla que aporta a un futuro con menos adversidades y mejor desarrollo en un mundo donde las desigualdades persisten y las barreras económicas aún limitan el acceso a la educación; las becas, son herramientas poderosas que nivelan el campo de juego y brindan oportunidades a quienes más las necesitan, a quienes dan ese extra, a los que destacan en una habilidad o simplemente, a quien requiere apoyo para alimentación, transporte o vivienda. Las becas, son un as bajo la manga, una estrategia, una vía de atención inmediata para los estudiantes del presente.

Cada persona becaria es una inversión en el futuro de nuestras naciones. A través de sus estudios, investigaciones y posteriores contribuciones profesionales, las personas becarias se convierten en agentes de cambio que impulsan el progreso social, económico, cultural y desde luego educativo.

Actualmente, es fundamental que trabajen juntos las instituciones educativas, los gobiernos, el sector privado y las organizaciones internacionales. Lo anterior, con la finalidad de encontrar maneras innovadoras y sostenibles de expandir las oportunidades de becas, teniendo como objetivo, garantizar que cada vez más población tenga accesibilidad a la educación y la disminución del rezago educativo pueda ser una realidad, la cual, a través de las estadísticas, se pueda corroborar.

Es importante considerar que, en diciembre de 2023, el Programa para la Evaluación Internacional de Alumnos de la Organización de la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), publicó resultados de aprendizaje, los cuales no avanzaban al ritmo esperado, un escenario negativo a nivel local e internacional. De lo anterior, vuelve a ser un factor aquella pandemia lejana en tiempo, pero cercana en impacto, siguen incrementando los índices de pobreza, la desigualdad social y el racismo. De acuerdo con los resultados, América Latina y el Caribe requiere un ajuste para la recuperación y aceleración del aprendizaje, por lo que, de acuerdo con los resultados mencionados, se logró identificar factores que, atacándolos, se podría recuperar el aprendizaje, los factores mencionados, son los siguientes:


	Existe una profunda crisis de aprendizaje y marcadas disparidades entre estudiantes de distintos niveles económicos.


	Hay una gran brecha en los resultados de aprendizaje entre los estudiantes de la OCDE y los de la región.


	Hay proporciones muy elevadas de estudiantes con niveles mínimos de competencia por debajo a lo esperado


	Se destaca un retroceso frente a años anteriores, sobre todo en matemática.




Estos parámetros, indican atraso y bajo rendimiento, razones que pueden verse reflejadas, en el desarrollo académico y profesional, afectando el futuro laboral de la persona, con impacto en la Sociedad, la Economía y el País en general.

Por lo anterior, la necesidad global que existe para afrontar las necesidades profesionales y laborales es un reto, reforzar competencias, implementación de programas específicos para mejorar la enseñanza, distribuir recursos y dar seguimiento puntual a los temas de necesidad urgente de la población de estudiantes. (Banco Mundial, 2024)

Finalmente, hoy en día la educación sigue siendo un tema de prioridad para el mundo, de acuerdo con la agenda 2030, dentro de su objetivo 4: Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todos; menciona que la pandemia por COVID 19, sigue impactando de manera importante la educación y rezago de ella en el mundo; mayormente esto por las necesidades económicas, lo cual impacta la situación académica.

Es por ello que una de las metas del objetivo en comento, habla en sus puntos: 4.3 De aquí a 2030, asegurar el acceso igualitario de todos los hombres y las mujeres a una formación técnica, profesional y superior de calidad, incluida la enseñanza universitaria, 4.5, de aquí a 2030, eliminar las disparidades de género en la educación y asegurar el acceso igualitario a todos los niveles de la enseñanza y la formación profesional para las personas vulnerables, incluidas las personas con discapacidad, los pueblos indígenas y los niños en situaciones de vulnerabilidad y su punto 4.b, de aquí a 2020, aumentar considerablemente a nivel mundial el número de becas disponibles para los países en desarrollo, en particular los países menos adelantados, los pequeños Estados insulares en desarrollo y los países africanos, a fin de que sus estudiantes puedan matricularse en programas de enseñanza superior, incluidos programas de formación profesional y programas técnicos, científicos, de ingeniería y de tecnología de la información y las comunicaciones, de países desarrollados y otros países en desarrollo. (Naciones Unidas, 2024)

Como se puede observar, la transversalidad entre educación de todos los niveles, incluyendo el nivel superior y los apoyos a través de mecanismos como becas, son vitales, ya que, permiten diversificar las opciones para los estudiantes, combatir las vulnerabilidades económicas, impactar positivamente en la disminución del rezago y abrir posibilidades a los estudiantes universitarios.

Por esto, la Universidad Nacional Autónoma de México, dentro del Plan de Desarrollo Institucional 2023-2027, en el punto 1 Democracia y gobernanza universitaria, en el proyecto 2, hace referencia a la factibilidad del otorgamiento de apoyos a los sectores más vulnerables del alumnado, así mismo, en su punto 8 Programas de apoyo económico y nutricional a la población estudiantil, dentro de los proyectos asociados a las líneas programáticas, menciona que, como proyecto una Beca para disminuir el rezago educativo de licenciatura. Con lo anterior, podemos ver, algunas de las acciones que la UNAM realiza, para que su comunidad universitaria tenga apoyos y el impacto en el rezago se vea reflejado. (Universidad Nacional Autónoma de México, 2024)

Por lo anterior, el pasado mes de septiembre de 2024, se llevó a cabo el encuentro del 1er. Congreso Iberoamericano de Becas en la UNAM, el cual permitió que diferentes países como España, Argentina, Costa Rica, Cuba, Ecuador, Uruguay, Colombia y desde luego México, presentaran mecanismos, estrategias, experiencias y opciones, para mejorar el impacto de la educación a través de políticas públicas, como son las becas; a raíz de dicho evento, diversos autores, se dieron a la tarea de compartir a través de un artículo, aquellos datos que, construyen esta obra, la cual permitirá que, estudiantes, académicos, investigadores y público en general, tengan acceso al información de primera mano, respecto a los apoyos que existen y nuevos horizontes hacia donde podría evolucionar, en tema de educación y su transversalidad con las becas.

La obra, se presenta como un parteaguas en el estilo y opciones que, a través de la parte académica, de autores de diversos enfoques, se construye una publicación, la cual, abre panoramas desconocidos, crea oportunidades y brinda opciones para la creación de vínculos, mejoramiento de programas e invita a la reflexión, con la finalidad de obtener nuevas estrategias, para que, a través de los apoyos, el rezago académico, pueda disminuir. El impacto de la obra busca diversificar opciones, crear programas, conocer opciones y modificar aquellas áreas de oportunidad que las diferentes universidades y países puedan encontrar y aprovechar.
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Naturaleza Jurídica de los Subsidios de Becas

Legal Nature of Scholarship Subsidies

 Mauricio Reyna Lara1

Resumen
Las becas son subsidios otorgados por entidades públicas o privadas para financiar la educación o formación de un beneficiario. Legalmente, son consideradas subsidios debido a que no requieren contraprestación directa, solo el cumplimiento de ciertos requisitos, como el rendimiento académico o la participación en actividades específicas. En países como México, la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) ofrece más de 60 modalidades de becas, reguladas por normativas que establecen criterios de elegibilidad, gestión de fondos y obligaciones de los beneficiarios. Históricamente, las becas han evolucionado desde su otorgamiento informal en la antigua Grecia y Roma, hasta su regulación en universidades medievales y su inclusión en leyes de educación contemporáneas. Hoy en día, se han convertido en herramientas clave para promover la equidad, la excelencia académica y el desarrollo de capital humano en sectores estratégicos como la ciencia, tecnología y educación. Además de fomentar el acceso a la educación, las becas contribuyen a la movilidad académica internacional y al desarrollo de proyectos de investigación. Los recursos para becas pueden provenir tanto de fondos públicos como de donativos privados, como ocurre en el caso de la UNAM y diversas fundaciones. En general, las becas tienen el objetivo de facilitar el acceso, promover la inclusión y apoyar la formación integral de los estudiantes.

Palabras clave: becas, subsidio, derecho a las becas, norma jurídica de las becas, becas en la UNAM, becas en Iberoamérica, legalidad de las becas.

Abstract
Scholarships are subsidies provided by public or private entities to finance the education or training of a beneficiary. Legally, they are considered subsidies because they do not require direct compensation, only the fulfilment of certain requirements such as academic performance or participation in specific activities. In countries like Mexico, the National Autonomous University of Mexico (UNAM) offers over 60 types of scholarships, regulated by guidelines that establish eligibility criteria, fund management, and beneficiary obligations. Historically, scholarships have evolved from informal grants in ancient Greece and Rome, to their regulation in medieval universities, and later inclusion in modern education laws. Today, they are key tools to promote equity, academic excellence, and the development of human capital in strategic sectors such as science, technology, and education. In addition to fostering access to education, scholarships contribute to international academic mobility and the development of research projects. Funding for scholarships can come from public resources or private donations, as is the case with UNAM and various foundations. Overall, scholarships aim to facilitate access, promote inclusion, and support the comprehensive training of students.

Keywords: scholarships, subsidy, right to scholarships, legal framework of scholarships, scholaships at UNAM, scholarships in Ibero-America, legality of scholarships.





  


Definición Legal de la Beca como Subsidio

La beca, en su función de subsidio, es un apoyo económico otorgado por una entidad pública o privada, con el fin de financiar total o parcialmente los estudios, investigaciones o actividades de formación de un beneficiario. Como tal, “la beca va a garantizar una educación inclusiva y equitativa, para fomentar la calidad dentro del Sistema Educativo Nacional (básico, medio superior y superior)” (Reyna, 2023, p. 2).

Legalmente, las becas son consideradas subsidios, ya que representan un aporte financiero que no requiere una contraprestación directa del beneficiario, más allá del cumplimiento de los requisitos establecidos, como mantener un determinado rendimiento académico o participar en cursos, actividades culturales y deportivas, así como cubrir gastos de transporte y alimentación, entre otros. La Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) ofrece más de 60 modalidades de becas2 para atender la necesidad de su población objetivo: los estudiantes, contando con una matrícula en el ciclo escolar 2024-2025 de más de 378 mil alumnos.


En el lapso de solo ocho años, entre 2015 y 2023, alrededor de 2 millones de alumnas y alumnos de nuestra casa de estudios fueron beneficiados con alguna de las 60 modalidades de becas otorgadas desde Iniciación Universitaria hasta el Posgrado, gestionadas a través de la Dirección General de Orientación y Atención Educativa (DGOAE). (Graue Wiechers (2023) citado en Reyna Lara, 2023, p. 4)



Estas modalidades suelen estar reguladas por normativas específicas que establecen los criterios de elegibilidad, las obligaciones de los beneficiarios y las condiciones bajo las cuales pueden ser otorgadas o canceladas. Además, en muchos sistemas jurídicos legales de los países iberoamericanos, las becas están exentas de impuestos y no se consideran ingresos sujetos a tributación, debido a su naturaleza de apoyo educativo o formativo, lo que refuerza su carácter de subsidio.

De acuerdo con el Artículo 2, fracción LIII, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (2006), los subsidios se definen como:


Las asignaciones de recursos federales previstas en el Presupuesto de Egresos que, a través de las dependencias y entidades, se otorgan a los diferentes sectores de la sociedad, a las entidades federativas o municipios para fomentar el desarrollo de actividades sociales o económicas prioritarias de interés general. (p. 6 y 7)



Las becas tienen una larga historia que se remonta a la antigüedad y han evolucionado con el tiempo como mecanismos de apoyo al estudio y la formación profesional. Inicialmente, se otorgaban como ayuda para acceder a la educación académica y promover una formación integral y cultural.

En la antigua Grecia y Roma, los mecenas y filósofos solían patrocinar a estudiantes y académicos talentosos. Por ejemplo, Platón fundó la Academia en Atenas, donde los estudiantes a menudo recibían apoyo a través de patrocinios privados. En Europa, durante la Edad Media, las becas comenzaron a formalizarse en el contexto de las universidades emergentes, con instituciones religiosas y monarcas que las concedían para la formación de clérigos, abogados y funcionarios públicos.


Con el origen de las universidades modernas, como la de Bolonia, Italia; Oxford, Inglaterra; Salamanca, España; París, Francia, y Cambridge, Inglaterra, se detona la posibilidad de abrir recursos para becas ante la idea de la fundación de instituciones encargadas de la formación educativa (Álvarez Díaz de León y Reyna Lara, 2023a, p.14).



Inicialmente, las becas no estaban reguladas por la ley en el sentido moderno, sino que eran otorgadas por instituciones religiosas, universidades o monarcas, bajo normas internas o costumbres. Estas becas estaban ligadas principalmente a la formación del clero y a la promoción del conocimiento dentro de instituciones religiosas y académicas. Con el surgimiento del Estado moderno y la expansión de los sistemas educativos nacionales, las becas comenzaron a ser reconocidas legalmente como subsidios destinados a fomentar la educación. En este contexto, "el Banco de México participó en 1942 en uno de los primeros programas de movilidad internacional de becas” (Álvarez Díaz de León y Reyna Lara, 2023a, p. 15).

En la actualidad, las becas son ofrecidas por una amplia gama de instituciones, incluyendo gobiernos, universidades, organizaciones no gubernamentales y empresas privadas. La tecnología y la globalización han facilitado el acceso a oportunidades de becas nacionales e internacionales, apoyando una mayor movilidad académica y profesional para elevar el acceso, permanencia y continuidad de estudios formales e informales. Además, las becas han evolucionado para atender no solo a estudiantes con méritos académicos de excelencia, sino también a aquellos con necesidades económicas, en riesgo de exclusión social o que pertenecen a grupos vulnerables.

A lo largo de la historia, se puede afirmar que las becas han sido una herramienta esencial para democratizar la educación y promover el desarrollo intelectual y profesional de personas de diversas nacionalidades, tanto en Iberoamérica como en otras partes del mundo. Estas becas abarcan niveles de educación básica, media superior y superior, tanto en el ámbito formal como en el informal, apoyando programas de capacitación y formación de competencias dirigidos a ciudadanos o trabajadores.

Las primeras leyes educativas incluyeron disposiciones para apoyar a estudiantes talentosos o de bajos recursos. En varios países europeos, estas leyes comenzaron a incorporar becas como parte de los esfuerzos para democratizar el acceso a la educación. En Estados Unidos, por ejemplo, el Morrill Act de 1862 estableció colegios agrarios y mecánicos financiados por el gobierno federal, los cuales incluían becas para estudiantes.


En el 1862, Abraham Lincoln firmó la primera Ley Morrill. La misma tiene como propósito financiar instituciones educativas al otorgar tierras controladas por el gobierno federal. De tal forma, los estados podían venderlas, recaudar fondos y establecer universidades de concesión de tierras. La misión de estas instituciones es ampliar su ofrecimiento de enseñanza en los campos de la agricultura práctica, las ciencias y la ingeniería. Después de la aprobación de la ley federal de concesión de tierras en 1862, Iowa fue la primera legislatura estatal en aceptar las disposiciones de la Ley Morrill. (Soliván Pagan, 2022, p. 1)



En Europa, las leyes sobre educación secundaria y superior comenzaron a incluir provisiones para subsidios, reconociendo las becas como instrumentos clave para el acceso equitativo a la educación.

Después de la Segunda Guerra Mundial, la posguerra trajo consigo una expansión significativa de los programas de becas. Muchos países implementaron leyes y políticas específicas para facilitar el acceso a la educación superior, como parte de los esfuerzos de reconstrucción nacional y de promoción del desarrollo social y económico. Entre los ejemplos más notables se encuentra el GI Bill3 en Estados Unidos, que ofreció becas a veteranos, así como políticas similares en Europa y otros lugares.

Las becas comenzaron a ser vistas no solo como subsidios educativos, sino también como herramientas de política social y económica, integradas en leyes de educación y desarrollo. A partir de la segunda mitad del siglo XX, se lograron incluir en las Convenciones Internacionales y Cooperación en la segunda mitad del siglo XX, las organizaciones internacionales y en los acuerdos de cooperación. Organizaciones internacionales como la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), Banco Mundial (BM) y el Banco Interamericano para el Desarrollo (BID) promovieron la inclusión de becas en políticas educativas y de desarrollo, destacando la importancia del acceso universal a la educación.


Algunos de los ejes principales del Banco en los ámbitos de la educación primaria, secundaria, técnica, superior, de mujeres y grupos étnicos minoritarios son: acceso, equidad, eficiencia interna, calidad, financiamiento, administración, resultados e internacionalización, además de la preocupación por la educación en un contexto de globalización y competencia económicas (Maldonado, 2000, p. 56).



Las becas internacionales, como las Fulbright4 (establecidas por ley en 1946) y las Erasmus5 (creadas por la Unión Europea en 1987), son ejemplos de subsidios regulados por acuerdos y leyes internacionales, que promueven la movilidad y cooperación académica global.

En México, un ejemplo relevante se dio en 1932, cuando el presidente sustituto Abelardo Rodríguez Lujan decretó un Reglamento de Becas en la Universidad Nacional Autónoma de México. Posteriormente, en 19336 se establecieron las bases para el otorgamiento de becas, y en 1956 el Consejo Universitario de la UNAM aprobó el Reglamento de Becas (Alvarez Díaz y Reyna Lara, 2023a).

En resumen, el crecimiento potencial de los programas de subsidios, en sus diversas modalidades de becas, ha generado la necesidad de establecer reglas jurídicas que consoliden sus antecedentes legales. Estas regulaciones reflejan la evolución y perfeccionamiento de las normativas que garantizan la correcta asignación de recursos económicos a lo largo de la historia. Lo que comenzó como simples actos de autoridad formalizados mediante actas, minutas, convenios o contratos, ha dado lugar a estructuras formales reguladas por leyes o reglas de operación, que justifican la aplicación de políticas públicas en la administración gubernamental en el ámbito educativo.

Hoy en día, las becas están reguladas tanto a nivel nacional como internacional por leyes específicas que establecen los criterios de elegibilidad, las obligaciones de los beneficiarios, la gestión de los fondos y los mecanismos de supervisión y rendición de cuentas de los recursos, ya sean estos de origen privado o público.

Los Objetivos Presupuestales de las Becas

Los objetivos de las partidas presupuestales gubernamentales y los recursos económicos a subsidios en forma de becas están orientados a la distribución eficiente y equitativa de los recursos financieros en beneficio de la educación. En el caso de México y la UNAM, los recursos privados provienen de donativos gestionados por fundaciones como Fundación UNAM, Carlos Slim, Bécalos, Televisa, Telcel y Telmex, así como de donantes particulares, como sucede en el Programa de Vinculación con los Egresados y Académicos Jubilados de la UNAM. Tanto los recursos públicos como privados se destinan a apoyar la educación y formación de personas, con el objetivo de promover el desarrollo social y económico.

Asimismo, se busca transparentar la entrega oportuna y justa de estos recursos a la población objetivo, es decir, a los alumnos y alumnas, hasta que logren completar sus estudios y obtener su titulación. Además, algunas becas están orientadas a acompañar a los estudiantes en su formación integral, incluyendo prácticas profesionales como parte fundamental de este proceso.

Los objetivos varían según el tipo de beca y la entidad que las financia (gobiernos, universidades, empresas, fundaciones). Sin embargo, en general, se pueden identificar algunos objetivos presupuestales comunes en varios países iberoamericanos: (DGOAE, 2024)

1. Fomentar el Acceso a la Educación.

Facilitar el acceso a la educación básica, media superior y superior, la educación formal de un programa de estudios en las universidades, escuelas e instituciones educativas. También se incluyen cursos de capacitación para desarrollar habilidades y competencias específicas, tanto en la educación formal como no formal, lo que permite la actualización de conocimientos y experiencias formativas. En ambos casos, las becas están dirigidas a estudiantes que carecen de los recursos económicos necesarios, ayudando a reducir las barreras financieras que dificultan la continuidad educativa.

 

2. Promover la Equidad e Inclusión.

Destinar fondos específicamente para apoyar a grupos vulnerables, como estudiantes de bajos ingresos, en situación de marginación, minorías étnicas, personas con discapacidades, mujeres estudiantes, víctimas registradas en los padrones gubernamentales y otras poblaciones con dificultades de acceso a la educación.

 

3. Incentivar la Excelencia Académica y el Talento.

Financiar becas para estudiantes con méritos académicos, talentos específicos o logros destacados en áreas como las ciencias, las artes, el deporte o la cultura, incentivando así el rendimiento y la excelencia.

 

4. Fomentar la Investigación Científica y el Desarrollo.

Apoyar a estudiantes, investigadores y profesionales en la realización de estudios avanzados y proyectos de investigación que contribuyan al conocimiento, la innovación y el desarrollo en diversas áreas del saber.

 

5. Desarrollar Capital Humano en Áreas Estratégicas.

Dirigir recursos hacia la formación de capital humano en sectores clave para el desarrollo nacional o sectorial, como la ciencia, tecnología, ingeniería, matemáticas, cambio climático, educación, salud y otras disciplinas prioritarias en las políticas públicas gubernamentales.

 

6. Facilitar la movilidad académica internacional y nacional.

Promover la internacionalización de la educación mediante la financiación de becas para estudios en el extranjero, intercambios académicos y programas de movilidad que fomenten la cooperación global y el enriquecimiento cultural mediante la interacción con otras culturas en los estudiantes de las universidades.

 

7. Apoyar la permanencia, continuidad y graduación oportuna.

Que las modalidades de becas no sólo faciliten el ingreso a la educación básica, media superior y superior, sino también la permanencia, continuidad y culminación de los estudios con su titulación, ayudando a los estudiantes a superar obstáculos financieros a lo largo de su trayectoria académica hasta contar con el documento de idoneidad, que es su título, para incorporarse a su vida laboral.

 

8. Promover la capacitación para el Desarrollo Económico y Social.

Contribuir al desarrollo económico y social mediante la formación de profesionales altamente capacitados que puedan integrarse al mercado laboral y responder a las necesidades del país, mejorando la productividad y la competitividad.

 

9. Optimizar el uso de los recursos económicos.

Asegurar que los fondos destinados a becas se asignen de manera transparente, eficiente y con rendición de cuentas, maximizando el impacto de cada recurso invertido y evitando el desperdicio o mal uso de los recursos públicos y privados.

 

10. Impulsar políticas públicas educativas.

Alinear los programas de becas con las políticas públicas en materia de educación y formación, garantizando que los recursos asignados contribuyan a los objetivos nacionales en términos de acceso, calidad educativa y formación de capacidades.


Las becas se convierten en la estrategia de una política pública de educación para los gobiernos que, al ser utilizada y evaluada, puede alcanzar resultados altamente efectivos, tanto para los estudiantes, como para la mejorar de la calidad en la educación de los países. Toda política pública implementada debe ser evaluada en su carácter cualitativo y cuantitativo, para poder ser calificada de efectiva y progresista. (Reyna Lara, 2023, p. 10)



Estos objetivos reflejan la importancia de las becas de los países iberoamericanos, no solo como una herramienta financiera, sino también como un medio estratégico para alcanzar metas educativas, sociales y económicas a nivel nacional e internacional, como en el caso de la Agenda 2030. El Primer Congreso Iberoamericano de Becas coordinado por la Universidad Nacional Autónoma de México, del 3 al 5 de septiembre del 2024, mostró el gran compromiso a través de sus diversas ponencias llevadas a cabo con la participación de los países de Uruguay, Chile, Colombia, España, Brasil, Argentina, Costa Rica, Cuba y por el propio país anfitrión, México.

Durante el Congreso se logró detectar el compromiso que se tiene hacia las becas, así como el intercambio de conocimientos en los procesos de operación y la naturaleza de la justificación financiera de una beca como instrumento para aplicar la política educativa de calidad en la educación; también se analizaron los grandes retos para consolidar la educación en un mundo global de intercambio y de buenas prácticas en el otorgamiento de los recursos económicos de becas y apoyos, que demuestran su compromiso con el futuro de la educación en nuestra región iberoamericana (Dirección de Becas y Enlace con la Comunidad de la DGOAE, UNAM, 2024).

En México, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en su artículo 75, describe los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que deben contemplar las instituciones que cuentan con partidas presupuestales respecto a los recursos de los subsidios de becas:


Articulo 75.- Los subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual las dependencias y entidades que los otorguen deberán:

I. Identificar con precisión a la población objetivo, tanto por grupo específico como por región del país, entidad federativa y municipio;

II. En su caso, prever montos máximos por beneficiario y por porcentaje del costo total del programa.

En los programas de beneficio directo a individuos o grupos sociales, los montos y porcentajes se establecerán con base en criterios redistributivos que deberán privilegiar a la población de menos ingresos y procurar la equidad entre regiones y entidades federativas, sin demérito de la eficiencia en el logro de los objetivos;

III. Procurar que el mecanismo de distribución, operación y administración otorgue acceso equitativo a todos los grupos sociales y géneros;

IV. Garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la población objetivo y asegurar que el mecanismo de distribución, operación y administración facilite la obtención de información y la evaluación de los beneficios económicos y sociales de su asignación y aplicación; así́ como evitar que se destinen recursos a una administración costosa y excesiva;

V. Incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación;

VI. En su caso, buscar fuentes alternativas de ingresos para lograr una mayor autosuficiencia y una disminución o cancelación de los apoyos con cargo a recursos presupuestarios;

VII. Asegurar la coordinación de acciones entre dependencias y entidades, para evitar duplicación en el ejercicio de los recursos y reducir gastos administrativos;

VIII. Prever la temporalidad en su otorgamiento;

IX. Procurar que sea el medio más eficaz y eficiente para alcanzar los objetivos y metas que se pretenden, y

X. Reportar su ejercicio en los informes trimestrales, detallando los elementos a que se refieren las fracciones I a IX de este artículo, incluyendo el importe de los recursos.

Las transferencias destinadas a cubrir el déficit de operación y los gastos de administración asociados con el otorgamiento de subsidios de las entidades y órganos administrativos desconcentrados serán otorgadas de forma excepcional y temporal, siempre que se justifique ante la Secretaría su beneficio económico y social. Estas transferencias se sujetarán a lo establecido en las fracciones V, VI y VIII a X de este artículo. (DOF, 2006, p. 50 y 51)



Los criterios de priorización establecidos en las convocatorias permiten asignar las becas a las personas con menores ingresos o aquellas que pertenecen a un grupo vulnerable. Entre estos criterios se encuentran: la población a la que se dirige la naturaleza de la beca como subsidio económico; el monto de la beca y la periodicidad de la dispersión del recurso (mensual, bimestral, trimestral o semestral); los requisitos claramente establecidos en una convocatoria con el procedimiento a realizar; y, en su caso, los criterios de priorización en caso de que el recurso económico de la beca sea insuficiente.

La equidad se refiere a los derechos de proporcionalidad, para que toda la población objetivo que cumpla con los requisitos tenga la oportunidad de solicitar el recurso de la beca, según corresponda la modalidad de esta. “El principio de proporcionalidad es una estructura argumentativa que nos permite interpretar principios constitucionales y aportar soluciones jurídicas cuando diversos derechos fundamentales están en colisión. Asimismo, permite maximizar los derechos fundamentales de acuerdo con sus posibilidades fácticas y jurídicas.” (Cárdenas Gracia, 2014, p. 65)

Bajo el principio de máxima publicidad, se establece el derecho de conocer, identificar y publicitar los alcances con los que cuenta la universidad, institución o escuela; la modalidad de la beca y la población objetivo; de este modo, se busca evidenciar documentalmente las estrategias para dar a conocer anticipadamente el beneficio a otorgar.


El calificativo de máxima publicidad en la gestión pública que caracteriza al Estado democrático, encuentra su justificación en la comprensión del derecho de acceso a la información pública como un derecho independiente, de corte democrático, que poseen todas las personas, el cual está formado por dos aspectos fundamentales: el primero les permite tener a su disposición una gran parte de la información gubernamental en cumplimiento de sus obligaciones de transparencia; el segundo consiste en poder solicitar información en poder de los órganos del Estado, para así propiciar la participación consciente e informada de la sociedad en la toma de decisiones y favorecer la rendición de cuentas por parte de los servidores públicos a los ciudadanos. (Martí Capitanachi, 2007, p. 506).



En la transparencia y rendición de cuentas sobre los recursos económicos y en especie, según sea el caso, para las contralorías sociales, ayuda que son los mismos beneficiarios quienes participan para vigilar los procesos del otorgamiento de las becas.

La Necesidad Jurídica de Regular su Proceso

La necesidad jurídica de regular el proceso de otorgamiento y gestión de becas como subsidios radica en establecer reglas y procedimientos funcionales para una mejor administración de los recursos, de manera justa, transparente, eficiente y equitativa, de quienes tienen la necesidad de recibir las becas.

Los recursos de las becas deben atender normas claras y procedimientos administrativos simplificados, que no burocraticen o compliquen la consecuencia de su trámite.

La gran eficiencia en México para optimizar los procesos se ha dado, en específico, en la Universidad Nacional Autónoma de México con el Sistema INTEGRA, originado y patentado para el otorgamiento de las becas y los apoyos en especie, un sistema que va orientado a garantizar la sistematización cibernética de sus diferentes módulos que lo constituyen, desde la publicación de las convocatorias, solicitud, pago y conclusión de la vigencia de la beca; mediante el mismo sistema se cumplimentan con los datos personales y los derechos ARCO, como el medio de acceder, ratificar, cancelar u oponerse a sus datos personales de cada estudiante, conforme los establece el artículo 16 de la Constitución (Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos [Const], 1917).

El Sistema INTEGRA se encuentra reconocido por el Reglamento General para la Operación y Asignación de las Becas que otorga la Universidad Nacional Autónoma de México. Siendo este reglamento, es su génesis, el tercero en la historia de la UNAM que se aprueba para la naturaleza de las becas.

El Reglamento General para la Operación y Asignación de las Becas que otorga la Universidad Nacional Autónoma de México es una regulación jurídica de reciente aprobación por el Consejo Universitario y publicado en gaceta UNAM el pasado 24 de octubre de 2024, que pone enunciativamente el reconocimiento sobre el derecho del proceso de selección y otorgamiento de becas de manera equitativa; evitando cualquier forma de discriminación, por motivos de género, raza, etnia, religión, condición socioeconómica o cualquier otra condición personal. Establece los criterios claros y objetivos para garantizar que las becas se concedan con base en méritos o necesidades, según corresponda.

Se reconoce el derecho a las becas que otorga la universidad bajo los principios pro-persona, de máxima publicidad y transparencia, así como la perspectiva de derechos humanos, de equidad, de género, de igualdad, y de no discriminación.

Ahora bien, es necesaria la justificación del derecho y proceso de las becas, ya que, al existir el reconocimiento legal, subsite la exigibilidad en la ley y no a voluntad del pronunciamiento del titular de los gobiernos; para México es una realidad que, desde nuestra legislación fundamental de la Constitución Política de los Estado Unidos Méxicanos, sea un derecho de los estudiantes.

El Programa de Egresos de la Federación (PEF), tiene dentro de sus prioridades contar con los recursos de subsidios de las becas, como es en los casos de los pueblos originarios que establece el artículo 2, inciso B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el párrafo adicionado por el Diario Oficial de la Federación el 08 de mayo del año 2020, dentro del artículo 4 de la misma carta magna, dice:


El Estado establecerá un sistema de becas para las y los estudiantes de todos los niveles escolares del sistema de educación pública, con prioridad a las y los pertenecientes a las familias que se encuentren en condición de pobreza, para garantizar con equidad el derecho a la educación. (Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos [Const], 1917, p. 11)



Con base en el principio de progresividad, el presupuesto de becas nunca será menor al ejercido; cada ejercicio fiscal deberá mantenerse o aumentar, pero nunca disminuir, conforme es señalado mediante decreto, con fecha del 8 de mayo de 2020, que dice:


Tercero. El monto de los recursos asignados, en el Presupuesto de Egresos de la Federación y en el presupuesto de las entidades federativas del ejercicio fiscal que corresponda, para los programas de atención médica y medicamentos gratuitos, de apoyo económico para personas que tengan discapacidad permanente, de pensiones para personas adultas mayores, y de becas para estudiantes que se encuentren en condición de pobreza, no podrá ser disminuido, en términos reales, respecto del que se haya asignado en el ejercicio fiscal inmediato anterior. (Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos [Const], 1917, p. 351)



El principio de progresividad no permite retrocesos o marcha atrás con los recursos de los subsidios de becas, como se aprecia a continuación:


El principio de progresividad de derechos humanos implica el gradual progreso para lograr su pleno cumplimiento, es decir, que para el cumplimiento de ciertos derechos se requiera la toma de medidas a corto, mediano y largo plazo, pero procediendo lo más expedita y eficazmente posible (…). (Comisión Nacional de los Derechos Humanos [CNDH], 2016, p.11)



Este principio se ha relacionado particularmente con los derechos económicos, sociales y culturales, pero aplica también para los civiles y políticos, procurando por todos los medios posibles su satisfacción en cada momento; asimismo, se relaciona de forma estrecha con la prohibición de retrocesos o marchas atrás injustificadas hacia los niveles de cumplimiento alcanzados; la “no regresividad” en la protección y la garantía de derechos humanos se respalda, además, con el principio pro-persona de los derechos humanos.

Los anteriores son algunos de los fundamentos legales, de la ley primaria, que ponen de manifiesto el derecho prioritario del subsidio de la beca como un recurso primordial para el acceso, permanencia, continuidad y egreso de los estudios en la educación formal e informal. La forma de garantizar los estudios es mediante las becas.

Los objetivos de los gobiernos en los países iberoamericanos, frente a la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible en educación, pobreza y sustentabilidad, son encontrar estrategias que acorten las brechas de las desigualdades sociales y económicas para el acceso a la educación en todos sus niveles.

Las leyes secundarias deben normar el procedimiento, al igual que los reglamentos y las líneas de operación, con el objeto fijar y desarrollar las bases de la política pública en el ámbito del Sistema Nacional Educativo con calidad; mediante las actividades de normalización en la estandarización de los procesos de subsidios de becas, con los instrumentos normativos de cada programa, nacional o local, de modalidades o estímulos, con su ámbito de competencia. Lo cual permite evaluar su proceso.

Conclusiones

Al regular jurídicamente las becas, se protege el derecho de los beneficiarios a recibir información clara y completa sobre los criterios de selección, las obligaciones asociadas a la beca y los procedimientos para hacer valer sus derechos, en caso de incumplimiento por parte de la entidad otorgante. Se garantiza el cumplimiento de objetivos educativos y sociales, de fomentar el acceso a la educación, la inclusión social, y la formación de capital humano en áreas prioritarias.

La ley puede establecer requisitos específicos para que las becas contribuyan efectivamente a estos fines. Estandariza los procedimientos de los subsidios de becas bajo marcos legales descriptivos en las solicitudes, evaluación, selección y otorgamiento hasta su vigencia, lo que facilita la comprensión, el acceso para los solicitantes y mejora la eficiencia administrativa de las entidades otorgantes.

Complementariamente a la legislación, el contenido de la ley es general y no focalizado, por lo tanto, fue necesario establecer manuales por modalidad de beca que permitan una mayor descripción de la operación, con ello, es evidente que se cumple con el tema de máxima publicidad, transparencia y rendición de cuentas (Alvarez Díaz de León y Reyna Lara, 2023b).

La certeza jurídica del contenido sobre procedimiento de becas en las leyes cumple con el derecho a la seguridad jurídica, tanto para los beneficiarios como para las instituciones otorgantes o ejecutoras de los programas y modalidades, al definir de manera precisa las condiciones, obligaciones y procedimientos aplicables. Esto ayuda a prevenir conflictos y proporciona mecanismos de resolución en caso de disputas.

Podemos afirmar que la regulación jurídica permite establecer criterios y procedimientos para la asignación eficiente de los recursos públicos o privados destinados a becas, optimizando su uso y asegurando que lleguen a los beneficiarios de manera adecuada y oportuna.

Las normas jurídicas claras contribuyen en la prevención del fraude, las solicitudes falsas y la gestión ineficaz o negligente de los fondos de las becas. Las regulaciones pueden incluir medidas de control y auditoría, como se ha descrito con las contralorías sociales en donde la participación ciudadana de los beneficiados es importante.

Es relevante, también, esclarecer marcos regulatorios flexibles que permitan adaptar las políticas de becas a los cambios en las necesidades educativas, sociales y económicas, asegurando que sigan siendo relevantes y efectivas en diferentes contextos y períodos.

Las regulaciones jurídicas sobre los subsidios de becas también facilitan la coordinación entre diferentes actores que otorgan becas (gobiernos, universidades, ONGs, empresas), permitiendo la creación de alianzas y programas conjuntos que amplíen el alcance y el impacto de los incentivos escolares.

En conclusión, la regulación jurídica del proceso de becas es fundamental para garantizar que estas herramientas cumplan su propósito de manera efectiva y justa, contribuyendo al desarrollo social y educativo de manera transparente y responsable.

El encuentro en el 1er. Congreso Iberoamericano de Becas, coordinado por la Universidad Nacional Autónoma de México, del 3 al 5 de septiembre de 2024, logró repensar la innovación en las modalidades de becas, que ha sido clave para adaptarse a las necesidades cambiantes de los estudiantes y del mercado laboral, así como para enfrentar desafíos globales como la digitalización y la inclusión social.

Se resaltó el apoyo que se debe dar a la educación en línea, bajo la era del acceso digital para los estudiantes; becas a cursos cortos; becas a grupos vulnerables; becas en apoyo a la investigación científica de innovación y el emprendimiento; becas que intensifiquen la participación ciudadana sobre el impacto social de las comunidades (en aspectos de medio ambiente, sostenibles y verdes; socialmente, inclusión y diversidad; y en materia de salud, atender el ámbito psicosocial); y finalmente, las becas de movilidad internacional y nacional, por vivir en un mundo global e intercultural.

Las becas no solo se han convertido en un apoyo financiero, sino también en un vehículo para el desarrollo personal y profesional, que contribuyen al bienestar colectivo al realizar actividades extracurriculares de formación humana con las que se fomentan los valores éticos y culturales, así como el talento en áreas deportivas, artísticas y lingüísticas.
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Programa de Becas de Formación en Tecnologías de Información. Una experiencia de superación académica. Semillero de talento universitario
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Introducción

Siempre ha sido un tema relevante el aspecto educativo dentro del debate político de un país pues es, en este campo, donde se logra proyectar y dimensionar el desarrollo, crecimiento y el bienestar de la población de una nación.

En nuestro país, durante los últimos tiempos la educación ha sido centro de un intenso e importante debate y análisis en el que, evidentemente, saltan a la vista diversos aspectos y elementos tales como: la inequidad en el acceso, el derecho y la calidad de la educación, la gratuidad y la obligatoriedad de la misma, los diferentes modelos educativos, la pertinencia y conveniencia de planes y programas de estudios, el uso de nuevas tecnologías para dinamizar y mejorar los procesos de la enseñanza y del aprendizaje, la cobertura, la masificación, los índices de reprobación, la deserción, la eficiencia terminal y, por supuesto, el financiamiento y la necesaria rendición de cuentas, entre otros muchos factores.

Si bien es cierto que estos han sido algunos de los temas debatidos en México, donde han surgido acciones muy puntuales, otros están aún en espera de ser evaluados para lograr identificar su impacto y alcances reales; también se han dejado muchas cosas a la deriva o, incluso, han surgido nuevas propuestas en las que se reconocen avances relevantes e innovadores que, a la vez, se convierten en nuevos retos que animan y exigen tanto a los estudiosos como a las autoridades correspondientes a mantenerse en permanente búsqueda, creación, implementación y adecuación.

Un elemento que en los últimos tiempos ha tomado particular relevancia (dentro de la política gubernamental), y mediante el cual se busca hacer más igualitario el acceso a la educación, es el otorgamiento de becas que les brinden a los beneficiarios un apoyo que les ayude a alcanzar su crecimiento personal, formativo y social.

Es dentro de este contexto que compartimos nuestra experiencia sobre el desarrollo y consolidación del Programa de Becas de Formación en Tecnologías de Información que surge en una instancia de nuestra Universidad Nacional Autónoma de México.

Su objetivo primordial se dirigió a impulsar el talento de jóvenes universitarios interesados en complementar su formación profesional mediante la capacitación dentro del ámbito del cómputo, la informática y las telecomunicaciones y la aplicación de los conocimientos adquiridos en dicha capacitación en proyectos reales.

Esto contribuyó a lograr en los participantes un mejor posicionamiento en el mercado laboral, aplicando buenas prácticas y metodologías vinculadas a este campo disciplinario en diferentes sectores laborales e, incluso, a convertirse en emprendedores. Además, continuaron aportando sus conocimientos y experiencias a la formación de nuevos estudiantes quienes también optaron por este programa para ampliar su visión profesional, por lo que es un programa de becas y semillero de talento en el área de las Tecnologías de Información y Comunicación.

Palabras claves: Programa de becas, complementación, formación, ampliación de la visión profesional, talento, jóvenes universitarios.

Introduction
Education has always been a key topic in political debate, as it plays a crucial role in the development, growth, and well-being of a nation.

In our country, education has been the center of an intense and important debate and analysis in recent times, where various aspects and elements are evidently, such as: inequity, the right and quality of access to education, free and compulsory, different educational models, the relevance and convenience of study plans and programs, the use of new technologies to streamline and improve teaching and learning processes, coverage, massification, failure rates, desertion, terminal efficiency and of course financing and the necessary accountability, among many other factors.

While it is true that these have been some of the topics discussed in Mexico, where very specific actions have emerged, others are still waiting to be evaluated to identify their real impact and scope, or also, many things have been left adrift or even new proposals have emerged, in which relevant and innovative advances are recognized that, at the same time, become new challenges that encourage and demand both scholars and the corresponding authorities to remain in permanent search, creation, implementation and adaptation.

An element that has recently taken on particular relevance (within government policy), and through which it is sought to make access to education more equal, is the granting of scholarships that provide beneficiaries with support that helps them achieve their personal, educational and social growth.

It is within this context we share an experience on the development and consolidation of a Scholarship Programa de Becas de Formación en TIC that arose at the Universidad Nacional Autónoma de México, whose main goal was promote the talent of young university students interested in complementing their professional training, through training in the field of computer, information technology and telecommunications and the application of the knowledge acquired in said training in real projects, which contributed to achieving in the participants a better position in the labor market, applying good practices and methodologies linked to this disciplinary field, in different labor sectors and even, becoming entrepreneurs, in addition to continuing to contribute with their knowledge and experiences to the training of new students who also opted for this program to does their professional vision, allowing this scholarship program to be a seedbed of talent in the area of technologies of information and communication.

Keywords: Scholarship program, complementation, training, professionals hotbed, vision, talent, young university students.

 

Programa de Becas de Formación en Tecnologías de Información. Una propuesta de superación académica para estudiantes universitarios.

 

De su origen

A lo largo de la historia, nuestra Universidad ha enfrentado múltiples retos, lo que ha demandado de sus autoridades y de su comunidad, en general, dar respuestas contundentes que han permitido cumplir con sus objetivos sustantivos siendo estos: la investigación, la docencia y la difusión de la cultura.

Las diferentes respuestas a los diversos retos no solo han trastocado el quehacer y hacer al interior de esta Casa de Estudios, sino que han traspasado sus muros universitarios, lo que ha dado pie a importantes cambios sociales emergidos, por ejemplo, de sus movimientos estudiantiles o también, de la constante búsqueda y participación de sus comunidades científicas y humanistas, quienes han marcado líneas de investigación que han contribuido al bienestar y al crecimiento académico y personal de las comunidades de diferentes naciones.

La UNAM, como parte del engranaje nacional, ha tenido que responder a directrices gubernamentales que buscan dar cumplimiento al derecho a la educación de los jóvenes que les permita formarse, crecer y convertirse en factor de cambio y crecimiento de la sociedad misma; como parte medular de este engranaje en el campo de la educación en nuestro país, el fenómeno de la masificación, sobre todo en los niveles medio superior y superior, ha sido uno de los enormes y desafiantes retos.

Lo anterior, unido al acelerado avance del conocimiento en todos los campos del saber humano y, de manera especial, en el ámbito del cómputo, la informática y las telecomunicaciones, por lo que la UNAM, entre otras muchas acciones, ha tenido que involucrar a sus comunidades científicas y académicas para analizar sus planes y programas de estudio, con el propósito de incorporar esos nuevos saberes y tendencias que permitieran la formación de profesionales preparados dentro de ese campo disciplinario.

La masificación y el vertiginoso avance del conocimiento también tuvieron que ser valorados de manera institucional desde el plano de su organización, su gobernanza, sus directrices, su manejo de recursos y su infraestructura.

Ubicándonos en la década de los ochenta y de cara al uso del cómputo y las telecomunicaciones que permitieran un manejo y procesamiento de grandes volúmenes de información de forma rápida, veraz y oportuna, la UNAM, adquirió diversos equipos de cómputo y empezó a visualizar espacios y programas dirigidos a promover el conocimiento y el uso adecuado de nuevas tecnologías aplicadas en las diferentes áreas disciplinarias.

Por su parte, las autoridades universitarias encargadas del uso de esta infraestructura que ayudaría al vigoroso desarrollo que se gestó en esos momentos en la UNAM, buscaron alianzas con diferentes empresas para que, además de adquirir equipos útiles y eficientes, proporcionaran capacitación para su adecuado manejo. Se consideró, en un primer momento, dirigir esta capacitación al personal de la propia UNAM adscrito a la entonces Dirección de Cómputo para la Administración Académica (DCAA) de la otrora Dirección General de Servicios de Cómputo Académico (DGSCA).

Es preciso mencionar que, desde la creación de esta instancia universitaria, se integraron a la DCAA académicos y estudiosos del ámbito tecnológico, convirtiéndola en un sitio atractivo para cierta población estudiantil que identificaba a ese lugar como un espacio para acercarse a esos conocimientos, evocando la figura del mentor y el aprendizaje, lo que permitió iniciar un cierto tipo de apoyo, a partir del cual, los expertos compartían sus conocimientos, orientaban algunas labores a realizar dentro de esa dependencia universitaria y, sobre todo, tenían acceso a un campo innovador con tecnología de punta.

En el marco del establecimiento de convenios surgidos a partir de la compra de equipos se acordó la capacitación en nuevas tecnologías y, reconociendo el entusiasmo de los jóvenes estudiantes que acudían a esa dependencia universitaria para conocer más sobre ese campo, las autoridades de la DCAA plantearon a una de las empresas proveedoras (UNISYS) la posibilidad de incorporar a la capacitación a un grupo de esos estudiantes. Así se lograría establecer las bases del buen uso de esa tecnología en diferentes campos donde se insertarían los jóvenes estudiantes.

La propuesta de la incorporación de estudiantes fue bien recibida por la empresa y, además, se acordó proporcionar una cantidad de recursos económicos como reconocimiento a la participación de los estudiantes, pues veía en ellos un esfuerzo y compromiso, lo que repercutiría evidentemente en un apoyo constante y creciente en las actividades de la propia Universidad, así como en su crecimiento profesional.

Hacia finales de la década de los ochenta (1988) la DCAA convocó a los primeros estudiantes ─fundamentalmente de las carreras vinculadas a la Ingeniería impartidas en la UNAM─ con lo que dio inicio el Programa de Becas de Formación en Tecnologías de Información.

De la estructura del Programa de Becas de Formación en TI

Desde sus inicios, el Programa de Becas de Formación en TI planteó como objetivo y línea rectora proporcionar capacitación a jóvenes universitarios interesados en ampliar su formación y visión profesional, mediante el estudio y la aplicación de conceptos, metodologías y herramientas vinculadas al campo del cómputo, la informática y las telecomunicaciones.

Para lograr el objetivo planteado se contó, en un primer momento, con especialistas de grandes empresas proveedoras de equipos de cómputo adquiridos por la UNAM (UNISYS, IBM, Control Data, Sun, Silicon Graphics), así como con personal académico y experto de esta Casa de Estudios, todos dispuestos a compartir algo de su tiempo laboral para contribuir a la complementación académica de los jóvenes universitarios.

La UNAM, además de apoyar la labor de su personal que participaba en el proceso de capacitación de los becarios, brindó los espacios necesarios y suficientes para llevar a cabo este proceso y designó personal para coordinar las actividades y el adecuado desarrollo de este programa.

En cuanto a la capacitación-formación, fueron establecidos varios cursos donde se abordaron conocimientos sobre la tecnología propietaria de los equipos; su estructura y configuración para lograr óptimos resultados, así como diferentes lenguajes de programación.

El estudio de estas temáticas permitió a los becarios iniciar su colaboración en el procesamiento de datos emitidos por diferentes grupos de investigadores que requerían de esta información para continuar con su trabajo, así como colaborar en el procesamiento de grandes volúmenes de información que ayudaría a su ordenamiento y sistematización en el campo de la administración escolar de la UNAM.
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Fig. 01. Proceso que da inicio a la formación. Elaboración propia

Los protocolos de comunicación fueron otros conocimientos en los que se capacitó a los becarios, ya que la infraestructura tecnológica de la UNAM crecía y era inminente realizar las conexiones precisas a través de las cuales fluyera la información.

Tomando en cuenta el avance tecnológico, este Programa de Becas exigía estar a la vanguardia, por lo que las autoridades universitarias y los expertos siempre buscaron incorporar temas de actualidad que abarcaran diferentes tópicos para dar respuestas a los requerimientos institucionales.

La dinámica implementada para los participantes en este programa requería de dedicación adicional a sus estudios académicos7. Lejos de considerarla como abrumadora o discriminatoria, los propios estudiantes vieron en ella una rica y grandiosa oportunidad, pues se centraba en su propio interés por adentrarse al estudio del campo del cómputo, la información y las telecomunicaciones.

Los becarios participantes llegaron a señalar: “Vale la pena estar en este programa, aunque no recibamos ningún pago como beca, pues los cursos, por los temas que se tratan, son muy caros y la posibilidad de aplicar los conocimientos en proyectos reales, contando con la experiencia y el acompañamiento de un experto, esta oportunidad no es fácil encontrar”.

Hacia fines de los años noventa, el convenio establecido con la empresa UNISYS llegó a su fin; sin embargo, las autoridades universitarias vieron los alcances logrados por la dinámica y por la respuesta e interés de los participantes, por lo que se tomó la determinación de continuar con esta propuesta de superación académica realizando algunos ajustes, sobre todo en cuanto al recurso que se debía tener para otorgar el debido estipendio económico ante el esfuerzo y compromiso de los estudiantes.
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Fig. 02. Proceso del Programa de Becas a cargo de la DGSCA

Elaboración propia

Uno de los ajustes realizados al programa de becas y, tomando en cuenta el continuo avance tecnológico, fue que se amplió el número de cursos que con antelación se impartían, los cuales consideraron temáticas relacionadas con: sistemas operativos, introducción a las telecomunicaciones y algunos protocolos de comunicación, redes, bases de datos, lenguajes de programación, servicios de internet, análisis y desarrollo de sistemas, mantenimiento preventivo y correctivo de PCs, ofimática, así como la inclusión de pláticas, cursos y talleres dirigidos a desarrollar algunas habilidades blandas.

Otro consistió en dar énfasis a ciertos requisitos de ingreso, permanencia y egreso; se firmaron bases de cooperación con diferentes entidades universitarias donde se estableció la colaboración de personal experto en diferentes temáticas relacionadas con la tecnología, quienes fungieron como instructores y asesores, lo que permitió, a su vez, la integración de becarios para que coadyuvaran al desarrollo de proyectos dentro de sus dependencias.

Los becarios ─que ya habían concluido su proceso de capacitación y participaba en el desarrollo de proyectos─ ayudaron a impartir los cursos de capacitación y tomaron en cuenta la fortaleza en alguna de las temáticas establecidas en el programa.

Teniendo siempre como hilo conductor el avance de la tecnología, el programa de becas de formación estructuraba la capacitación correspondiente buscando apoyar el desarrollo de proyectos institucionales, con enfoques multidisciplinarios. Hacia fines de la primera década de este nuevo siglo, las autoridades de la DGTIC (antes DGSCA) plantearon la necesidad de establecer diferentes líneas de capacitación, las cuales lograron profundizar en una temática precisa.

Esta determinación llevó a los directivos de la dependencia, al personal académico, a expertos y al personal que tenía a su cargo la coordinación de este programa, a trabajar en este sentido, lo que dio como resultado la creación de poco más de doce líneas de especialización en las que se incorporaron estudiantes de muy diversas disciplinas, sobre todo vinculadas a las áreas de educación, diseño, arquitectura y humanidades, entre otras.

[image: Interfaz de usuario gráfica, Diagrama Descripción generada automáticamente]

Fig.03. Capacitación por líneas de especialización

Elaboración propia

El personal vinculado con la formación de los becarios y de coordinar el programa en sus diferentes momentos les dio apoyo, acompañamiento, asesoría y orientación, además de que mantuvo comunicación permanente y abierta, aspectos de enorme valor a través de los cuales no solo se buscó trasmitir conocimientos y contar con espacios para la aplicación de los mismos, sino que se logró identificar e impulsar el talento de cada uno de los becarios Esto se tradujo en confianza, solidaridad, motivación, experiencia y, sobre todo, en ánimo por continuar en la línea de la búsqueda, la superación, el compromiso y el orgullo de ser y haber contribuido a colaborar en las actividades sustantivas de una institución educativa como la Universidad Nacional Autónoma de México.

Los puntos anteriormente señalados fueron aspectos que, en definitiva, ayudaron al crecimiento del programa. Otro aspecto considerado clave para la consolidación de este Programa de Becas de Formación en TI fue que abrió sus puertas para permitir el ingreso de estudiantes universitarios de diferentes carreras que no estuvieran plenamente vinculadas al área tecnológica, pero que tuvieran interés en conocer, adentrarse y profundizar en el campo de las tecnologías.

Esta situación permitió la promoción y desarrollo de la multidisciplinariedad y, por ende, estructurar de mejor manera la capacitación a impartir, lo que ayudó a dar respuestas integrales a los diferentes proyectos con la colaboración de los becarios.

La dinámica y operación del programa hizo que todos los participantes colaboraran e hicieran comunidad, con lo cual se logró identificar algunas características, tales como:


	El programa era autosustentable: los estudiantes que se capacitaban compartían sus conocimientos y experiencias con las nuevas generaciones que se iban integrando.


	Se consolidaban grupos multidisciplinarios. Las generaciones eran de las diversas carreras de la Universidad, lo que hacía que, independientemente de la licenciatura, todos los estudiantes se enfocaran en un mismo objetivo con habilidades complementarias que enriquecían el trabajo y con las propuestas de soluciones a los proyectos.


	Se crearon comunidades, no solo durante su participación en el programa. Estas comunidades prosperaron y crecieron, convirtiéndose en oportunidades de colaboración en el mundo laboral.




La búsqueda constante por ofrecer a la población estudiantil universitaria una propuesta de superación académica vinculada al ámbito del cómputo, la informática y las telecomunicaciones, que hoy en día ha trastocado todos los campos del saber y del quehacer humano, pudo ser desarrollada dentro de la Universidad Nacional Autónoma de México durante más de 35 años mediante la creación, desarrollo y consolidación del Programa de Becas de Formación en Tecnologías de Información.

Desde su nacimiento se estableció el impulso, la valoración y reconocimiento del talento de jóvenes universitarios que pudieran ser sujetos de cambio dentro de su ámbito de acción y de promoción de las buenas prácticas de las tecnologías, las cuales se han convertido en elementos de avance para todas las sociedades en su conjunto.

A partir del año 2022, este programa de becas entró en un profundo e importante proceso de análisis y valoración que ha dado como resultado ampliar aún más la visión académica en la que se busca mayor participación de expertos pertenecientes al ámbito académico y de especialistas externos que conozcan y visualicen las necesidades en torno al área de las TIC, con el propósito de continuar ofreciendo un programa de formación vigente y pertinente a los desafíos que presenta continuamente nuestra sociedad.

De sus Logros

Si se enumerara todo lo que este programa logró a lo largo del tiempo, se tendría una lista muy nutrida, ya que proporcionó beneficios no solo para los estudiantes, sino también para las dependencias en las que los becarios fueron asignados.

Con su participación, los estudiantes desarrollaron diferentes habilidades como: aplicar una metodología de estudio y trabajo con disciplina y compromiso, lo cual marcó la diferencia al egresar de licenciatura, comunicación efectiva con la comunidad y con los grupos a los que eran asignados, resolución de problemas, colaboración y trabajo en equipo, tolerancia y adaptabilidad, entre otras. Además de formar grandes redes de interés personal y profesional que sobrepasaron el área académica, los intereses personales y hasta el paso del tiempo.

En lo que se refiere a las dependencias universitarias, los estudiantes aportaron sus conocimientos académicos, en conjunto con los adquiridos en la formación de la beca, lo que dio como resultado soluciones y propuestas creativas, estratégicas y de aplicación inmediata en proyectos académicos e institucionales de gran interés para la UNAM.

Considerando lo anterior, a continuación, hacemos un recuento de los protagonistas de este programa, de los estudiantes y las dependencias universitarias, así como algunos hechos relevantes que brindaron grandes satisfacciones:


	Durante el periodo de 1998 al 2021 se formaron en TIC más de 5500 estudiantes universitarios de nivel superior de la UNAM y de instituciones externas.


	Los becarios, en su etapa de participación en proyecto, colaboraron en más de 2400 proyectos institucionales tanto de la DCAA/DGSCA/DGTIC, como de otras dependencias de la UNAM: institutos, escuelas, facultades, centros de investigación, dependencias de servicio e, incluso, en la oficina del Rector.


	Acorde con las modalidades que la UNAM otorga a sus estudiantes para su titulación, el programa se estructuró y documentó para atender una de las modalidades de titulación: profundización de conocimientos. Dicha estructura fue revisada y aceptada por los respectivos comités académicos, con lo que se pudieron titular 42 becarios que participaron en el programa.


	En el año 2016 el Programa de Becas fue integrado al Programa Nacional de Becas, y fue clasificado como Beca de Excelencia Académica.


	Si bien la tecnología presentaba una alta demanda de estudiantes del género masculino, en 2017 se registró por primera vez una mayor participación de mujeres en el Programa de Becas.


	Durante el desarrollo del programa la procedencia de los becarios fue fundamentalmente de escuelas y facultades de la UNAM, aunque también en una proporción significativa participaron estudiantes de otras instituciones de enseñanza superior, así como de institutos tecnológicos, escuelas nacionales y extranjeras.


	El Programa de Becas, por su estructura y organización, abrió sus puertas a todas las disciplinas universitarias lo que enriqueció a los equipos de trabajo. Durante 30 años se registró la participación de estudiantes de cien distintas carreras y de treinta y una maestrías.


	En el evento realizado para celebrar los 30 años del programa se logró reunir a exbecarios que compartieron su experiencia de haber sido parte de este programa. Se impartieron conferencias, talleres, mesas redondas con una asistencia de más de 500 estudiantes y becarios.


	Finalmente, los egresados del programa han lograron colocarse en entidades de la UNAM, muchos de ellos actualmente son directores, subdirectores, coordinadores, jefes de departamento o académicos que enriquecen sus áreas de trabajo con sus conocimientos y experiencia; otros ocupan puestos estratégicos y a nivel directivo, tanto en el sector público como en el privado; algunos más han traspasado fronteras y se encuentran colaborado en importantes empresas en el extranjero y otros se inclinaron por el emprendimiento y lograron crear sus propias empresas.




Conclusiones

El Programa de Becas de Formación en Tecnologías de Información planteó, definió y sustentó su desarrollo y consolidación en proporcionar formación complementaria dentro del campo tecnológico a los jóvenes universitarios que les permitiera ampliar su visión profesional.

La dinámica propuesta facultó a los participantes a desarrollar metodologías de estudio propias, dio apertura a la conformación de equipos para presentar soluciones a proyectos, usar eficientemente el tiempo, visualizar la importancia de compartir conocimientos y buscar la permanente superación personal y profesional.

El desarrollo de este programa de becas privilegió el interés y el compromiso de los participantes, lo que fue reconocido con el otorgamiento de una beca económica; sin embargo, la mayoría de los estudiantes que accedieron a ella dio más importancia a la formación y a la posibilidad de aplicar los conocimientos obtenidos en proyectos institucionales dirigidos por personal experto en un campo específico de conocimientos.

Estructurar y ofrecer líneas de formación actuales, atractivas para los estudiantes y de gran envergadura para apoyar el desarrollo de proyectos institucionales fueron elementos tomados en cuenta para validar este programa de excelencia académica tanto al interior de la UNAM como en empresas ligadas a este ramo tecnológico.

Así mismo, estamos convencidos que un trabajo conjunto, donde confluyen ideas que se dirigen a lograr un bien común ─como fue el Programa de Becas de Formación en Tecnologías de Información─ en general tiene buenos resultados y su dinámica fluye logrando su permanencia y su reconocimiento tanto por parte de quienes lo conocen y dirigen, como de quienes fueron beneficiarios y lograron su crecimiento profesional.
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7. ya que les demandaba a los participantes tanto asistir y aprobar los cursos considerados en la capacitación, como la aplicación de los conocimientos adquiridos en proyectos institucionales
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RESUMEN
En este estudio analizamos el desempeño académico, el tiempo para concluir sus estudios y titularse, así como la inserción en el mercado laboral de las y los estudiantes egresados de las diferentes licenciaturas de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) en el periodo 1999-2018. Los resultados que se muestran surgen del análisis comparativo entre los datos de las y los alumnos de diez generaciones que reportaron haber recibido un tipo de beca, con los que señalaron no haberla recibido, tomando como fuente los estudios de seguimiento que realiza el Programa de Vinculación con los Egresados. Destaca, entre otros hallazgos de este análisis, la existencia de datos favorables que revelan mejores promedios, un menor tiempo para concluir licenciaturas y una titulación más rápida entre las y los universitarios entrevistados que dijeron recibir una beca; asimismo, es importante señalar que estos datos positivos se potencializan entre las mujeres que dijeron recibir una beca durante sus estudios.
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ABSTRACT
In this study, we analyze the academic performance, the time taken to complete their studies and obtain a degree, as well as the entry into the labor market of graduates from the various undergraduate programs at the Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) during the period from 1999 to 2018. The results presented stem from a comparative analysis between the data of students from 10 generations who reported having received some type of scholarship and those who indicated they had not received one, using as a source the follow-up studies conducted by the Linkage Program with Graduates (PVEAJU by its acronyms in spanish). Of note, among other findings of this analysis, is the existence of favorable data that reveal better averages, a shorter time to complete undergraduate degrees, and quicker graduation rates among the university students interviewed who said they received a scholarship. Additionally, it is important to highlight that these positive outcomes are even more pronounced among the women who reported receiving a scholarship during their studies.

Keywords: higher education, graduate follow-up, scholarships, gender equity, labor market insertion, academic performance, degree completion.

Introducción

Las políticas públicas para facilitar el acceso y permanencia de las y los estudiantes de Educación Superior (ES) han sido un reto permanente y materia de análisis para todos los sistemas educativos.

Una de las principales herramientas son las becas que, de acuerdo con la UNESCO “pueden desempeñar un papel en la reducción de las disparidades en el acceso y el éxito en la ES. Además, pueden mejorar la movilidad social e inclusión de estudiantes de grupos poblacionales tradicionalmente excluidos” (Bouckaert, Davis y Galán-Muros, 2024).

Asimismo, la UNESCO las reconoce como “herramientas útiles para hacer frente a las barreras de costes que dificultan el acceso de los estudiantes a la ES. Sin embargo, las barreras de acceso no siempre son financieras…” (Bouckaert, Davis y Galán-Muros, 2024).

Los gobiernos e instituciones de ES han desarrollado diversos mecanismos de distribución o asignación, los cuales responden al objetivo que se busca con cada beca y el perfil del estudiante al que se busca apoyar.

Así, encontramos becas de apoyo económico para sectores vulnerables, las de excelencia académica que están vinculadas a un promedio mínimo, otras que reconocen habilidades específicas para algún deporte o expresión artística, las de movilidad, así como las becas de investigación, entre otras.

Las becas tienen un papel en la decisión de las familias ante el análisis del costo de oportunidad que representa enviar a sus hijos a la universidad, y tener la posibilidad de un mejor futuro e ingresos, o incorporarlos al mercado laboral.

Si bien toda beca es un respaldo económico, sus mecanismos de operación en la educación pública y privada no son iguales.

Por ejemplo, en universidades públicas de México, donde el costo de la matrícula no representa un limitante significativo para el ingreso o permanencia, las becas son más un subsidio que mitiga desigualdades; a diferencia de las instituciones privadas en donde, en algunas ocasiones, lo que se entiende por beca es la reducción de un porcentaje del costo de la matrícula.

En ambos casos, las becas son estímulos externos cuyos resultados son dispares pues hay estudios que señalan que no son suficientes para determinar el desempeño de las y los alumnos, mientras que existen reportes de programas de becas exitosos (Guevara 2024).

Lo que es un hecho es que, al momento de intentar analizar el impacto de las becas en la educación superior a nivel licenciatura, “no siempre se cuenta en nuestro país con estudios que indiquen la evidencia de sus efectos sobre los propósitos” (Franco 2023).

Las Becas en la UNAM

La Universidad Nacional Autónoma de México cuenta con seis campus y 17 planteles en la Zona Metropolitana de la Ciudad de México, además de siete polos de desarrollo regional en Michoacán, Querétaro, Morelos, Baja California, Yucatán, Guanajuato y Oaxaca. A ello se suman 36 Institutos, 13 centros y 14 programas universitarios.

Al ser la universidad pública más grande de México, es una institución educativa que está en permanente evolución para afrontar retos y aprovechar la transformación demográfica que, en el primer cuarto del siglo XXI, significó el tránsito por el llamado bono demográfico, el cual generó una demanda por el incremento en su matrícula para ampliar las oportunidades de desarrollo y movilidad social de las y los jóvenes mexicanos que deciden continuar sus estudios superiores.

Es así como en los últimos veintitrés años, la matrícula de la UNAM se incrementó un 52.3%, al pasar de 245,317 alumnos en el año 2001 a 373,682, en el ciclo escolar 2023-2024. El esfuerzo en las licenciaturas del sistema escolarizado ha sido importante, ya que implicó un incremento de 51.5% en la matrícula en el mismo periodo, siendo más significativo el comportamiento en las modalidades abierta y a distancia, donde se multiplicó por siete, es decir, de 5,972 a 44,297 alumnos en el mismo periodo.

Un dato relevante para valorar el esfuerzo que hace la UNAM para generar mejores condiciones de desarrollo y movilidad a través de la educación, es que, de acuerdo con datos recientes, el 82.5% de las y los universitarios provienen de hogares cuyo ingreso familiar es igual o menor a 4 salarios mínimos9; 72% cursó un bachillerato público y 53% son la primera generación con estudios universitarios dentro de su familia.10

Históricamente, la Universidad, diversos gobiernos y la iniciativa privada han otorgado incentivos y becas para apoyar a las y los estudiantes, atendiendo criterios de desempeño académico y socioeconómicos.

Esto se remonta a la decisión del entonces titular del Departamento Universitario y de Bellas Artes, José Vasconcelos, quien en 1920 decidió exceptuar del pago de cuotas a los alumnos de escasos recursos de la entonces Universidad Nacional de México; pasando por el Reglamento de Becas de la Federación en la Universidad Nacional Autónoma, de 1932, que estableció “en los requisitos de procedibilidad la incapacidad económica de pagar los estudios universitarios, y segundo, contar con los méritos académicos sobresalientes”, hasta hoy en día, que se cuenta con 60 modalidades de becas, entre ellas las que se otorgan con recursos por donativo de fundaciones o el Programa de Vinculación con los Egresados de la UNAM (Álvarez y Reyna, 2023)11.

Destaca, para el periodo de estudio, el esfuerzo realizado desde 2014 para lograr un mayor número de estudiantes becados, el cual, a partir de 2015 fue congruente con los Compromisos de la Agenda 2030 de las Naciones Unidas, en particular su objetivo 4: “Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todos”, especialmente con las metas 4.3, 4.4 y 4.5 y 4.b,12 para lo que se realizaron cambios y se crearon nuevas becas para privilegiar la atención de desigualdades socioeconómicas, rezago educativo o conclusión de estudios de las y los universitarios.

En el año 2014 surge la beca de manutención la primera que no prioriza como requisito inicial el contar con un promedio de calificación mínimo de 8; y con esa misma orientación social de inclusión, surgieron, en el año 2017, la beca para reducir el bajo rendimiento académico; en 2018, la beca a grupos vulnerables y, en 2024, la beca Matilde Montoya Lafragua, para abatir el rezago y fomentar el egreso.

Al brindar apoyo económico a estudiantes con dificultades para financiar sus estudios, las becas se convierten en una opción para que jóvenes provenientes de diversos sectores sociales y contextos económicos tengan la oportunidad de acceder a una educación de calidad.

En este contexto, es fundamental profundizar en el análisis sobre el papel que juegan las becas en las universidades públicas, su impacto en la calidad de la educación, la permanencia y en el desempeño académico de los estudiantes que las reciben.

Porque, como afirma la UNESCO, las políticas de becas deben contar con “una planificación, monitoreo y evaluación cuidadosa para garantizar la distribución equitativa de recursos, la transparencia en los procesos de selección y la alineación con objetivos educativos y socioeconómicos más amplios” (Bouckaert, Davis y Galán-Muros, 2024).

De ahí la importancia de la información que el Programa de Vinculación con los Egresados ha recopilado a lo largo de 20 años y que, al cruzar con las estadísticas de la Dirección General de Administración Escolar, arroja datos que perfilan el desarrollo académico que tienen las y los estudiantes que señalaron recibir una beca.

Programa De Vinculación con los Egresados de la UNAM

Los programas de seguimiento de egresados de Instituciones de Educación Superior (IES) confluyen en tres funciones: planeación, evaluación y detección.

Desde 1980, académicos de la UNAM, como Marcela Bravo Ahuja, han reflexionado sobre la importancia de sistematizar los esfuerzos de seguimiento para la evaluación, el seguimiento, el análisis, como base de la planeación educativa.13

Para García González (2004), el seguimiento se define como “Estudios que constituyen una herramienta básica que permite conocer el desempeño y desarrollo profesional de los egresados, siendo este estudio el que le permita a los centros de educación mejorar y actualizar de manera permanente los planes y programas de estudio, además de que en él se definen las políticas de desarrollo institucional en los niveles estatal, regional e incluso nacional”.

Para la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior (ANUIES), en México, el seguimiento de egresados consiste en seguir longitudinalmente a los egresados y entrevistarlos al menos en dos momentos posteriores al egreso (Valenti & Varela, 2003).

En la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), el seguimiento y la comunicación con sus egresados, así como su participación en la vida universitaria, tiene su fundamento en el Artículo 7 del Estatuto General de la UNAM y en el Reglamento sobre la Participación y Colaboración de los Egresados con la UNAM de 1985, el cual establece que “La Universidad está integrada por sus autoridades, profesores, investigadores, técnicos, alumnos, empleados y los egresados”.14

Para ello se creó la Coordinación de Egresados, hoy Programa de Vinculación con los Egresados y Académicos Jubilados (PVEAJU) de la UNAM, que, desde su origen, tiene entre sus funciones tres que son fundamentales para este artículo:


	Realizar estudios sobre las condiciones en que las y los egresados de la Universidad se incorporan al ámbito laboral y difundirlos entre las instancias universitarias competentes;


	Elaborar y mantener continuamente actualizada una base de datos que permita caracterizar el perfil de las y los egresados y los académicos jubilados de la Universidad, así como sus necesidades académicas, de actualización y distribución geográfica;


	Explorar fuentes alternas de financiamiento para la Universidad, con la participación de las y los exalumnos y académicos jubilados, a través de la suscripción de convenios de colaboración con entidades públicas y privadas que redunden en beneficios para la comunidad universitaria en general.




En 2002, se establecieron las bases de lo que hoy es el Sistema de Seguimiento de los Egresados de la UNAM, que inició formalmente sus actividades en octubre de ese año con el “Estudio de la Generación 1998 a cinco años de egreso”.

Este esfuerzo de más de 20 años de estudios no solo ha sido vital en la recopilación y análisis de datos para entender las necesidades de los cambiantes contextos profesionales y mejorar la calidad educativa, pues también ha tenido un papel central en la recaudación y distribución de apoyos económicos a estudiantes de la UNAM.

A lo largo de sus 40 años de existencia, el PVEAJU ha gestionado recursos extraordinarios captados de donaciones privadas, para otorgar más de 85,000 becas con el fin de fomentar la equidad educativa, la permanencia y conclusión de la etapa de educación superior.

Metodología de los Estudios

Se realizan dos tipos de estudios: uno transversal a tres años de egreso y uno longitudinal a diez años de egreso, mediante un cuestionario que se aplica vía telefónica y en línea, que recopila datos sociodemográficos, antecedentes académicos, experiencias en la incorporación al campo ocupacional de la profesión, situación laboral actual y opinión sobre la formación profesional, con cohortes de egresados que tengan tres años de haber concluido sus estudios de licenciatura con acreditación del 100% de las asignaturas del plan de estudios.

Para la obtención de la muestra se sigue la metodología sugerida por ANUIES (Navarro, 2003). Se realiza un muestreo aleatorio, estratificado por carrera y por plantel, que se obtiene de considerar el total de los alumnos que tienen tres años de haber concluido sus estudios de licenciatura, de los cuales se seleccionan aquellos que cuentan con datos para su localización.

Se calcula una muestra aleatoria simple15 por cada una de las carreras que se imparten en 32 planteles, en el caso de las carreras con poblaciones de 100 egresados o menos, no se calcula la muestra y se toma el total. Para el cálculo de las muestras se utiliza la siguiente fórmula16:
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Hallazgos

Los estudios se han realizado a 14 generaciones de egresados, 13 de tipo transversal y 10 longitudinal; estos proporcionan una visión detallada de las singularidades y características de las y los universitarios, permitiendo identificar algunos factores relacionados con su experiencia académica, desempeño educativo, así como de inserción en el mercado laboral.

En este estudio analizamos los datos que dieron las y los egresados de diez diferentes generaciones de licenciaturas de la UNAM, entre los años 1999 a 2018, a partir de la respuesta a la pregunta: “¿Durante sus estudios de licenciatura recibió alguna beca?” del cuestionario de Seguimiento de Egresados, en la que precisan si fue otorgada por la UNAM u otras instituciones privadas o públicas.

Además, se consideraron las respuestas de preguntas como: “¿Cuál era el nivel de estudios de sus padres mientras estudiaba la carrera?”, “¿Ya se tituló usted?”, “¿Cuánto tiempo después de egresar tardo para titularse?”, y “¿Cuál fue el medio por el que consiguió su primer empleo?”.

A la base de datos que resulta de este estudio se incorpora la información de las y los encuestados, referente al rendimiento académico (promedio de calificaciones), los años para concluir la carrera y los exámenes extraordinarios presentados.17

A lo largo del presente trabajo se enuncian los hallazgos más relevantes al analizar las relaciones entre los fenómenos antes mencionados:

El primer hallazgo por destacar es que, en el periodo analizado, el aumento de la matrícula universitaria estuvo acompañado por un incremento significativamente mayor en el número de becas.

Entre quienes lograron el 100% de créditos en 1999, el porcentaje que reportó haber recibido una beca fue del 18%, mientras que entre las y los egresados en 2018 fue del 54%. Es decir, en dos décadas, de 1999 a 2018, mientras la matrícula se incrementó en 58%, las becas casi en un 200%.

A partir de la generación 2010 se observa un punto de inflexión en que las y los alumnos que dijeron recibir una beca muestran un incremento permanente. Destaca que en la generación 2018, por primera vez, fue mayor al 50% el total de las y los encuestados que reportó haber recibido una beca durante sus estudios de licenciatura.

El mayor número de becas se explica por un incremento en el presupuesto federal para becas UNAM (por ejemplo, la beca Elisa Acuña), de instituciones privadas y del inicio de programas de becas fondeados con recursos extraordinarios captados a través del Programa de Vinculación con Egresados.

EGRESADOS DE LICENCIATURA QUE REPORTARON HABER RECIBIDO UNA BECA (1999-2018)

[image: ]

Datos de la encuesta de Seguimiento de Egresados; Generaciones 1999-2018

De acuerdo con lo que reportan las y los encuestados, aquellas personas que señalaron haber recibido una beca durante su licenciatura presentaron un menor número de exámenes extraordinarios a lo largo de sus respectivas carreras, lo cual puede explicarse por el requisito de ser alumno regular para seguir recibiendo el apoyo.

NÚMERO DE EXÁMENES EXTRAORDINARIOS PROMEDIO PRESENTADOS POR EGRESADOS DE LICENCIATURA (1999-2018)
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Datos de la encuesta de Seguimiento de Egresados; Generaciones 1999-2018

A partir de la generación 2006 se ve una tendencia a la baja en el tiempo que tardan en concluir sus respectivas licenciaturas las y los alumnos que dijeron recibir una beca; se observan dos momentos para posteriores estudios que son las variaciones de las generaciones 2008 y 2018.

TIEMPO PROMEDIO PARA CONCLUIR LA CARRERA DE EGRESADOS DE LICENCIATURA (1999-2018)
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Datos de la encuesta de Seguimiento de Egresados; Generaciones 1999-2018

En todo el periodo de estudio, se observa que las y los alumnos que señalaron recibir alguna beca, concluyeron con un mejor promedio.

La variación que existe en los promedios entre la generación 1999 y 2018 puede explicarse a partir del incremento del número de becas y la ponderación de los criterios para otorgarlas. Es decir, a finales del siglo XX había menos becas y el criterio determinante era el mayor promedio.

La mayoría de los programas que se crearon a partir del incremento en la cantidad de becas, consideraron los criterios socioeconómicos para su asignación, con un promedio mínimo para acceder y mantener el apoyo.

PROMEDIOS DE CALIFICACIONES FINALES DE EGRESADOS DE LICENCIATURA (1999-2018)
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Datos de la encuesta de Seguimiento de Egresados; Generaciones 1999-2018

Otro hallazgo relevante es que, al momento de hacer los estudios correspondientes, se observa que las y los estudiantes que señalaron recibir una beca se titulan en mayor proporción y en menor tiempo18.

PORCENTAJE DE ALUMNOS TITULADOS (1999-2018)
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Datos de la encuesta de Seguimiento de Egresados; Generaciones 1999-2018

TIEMPO PARA TITULARSE (1999-2018)
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Datos de la encuesta de Seguimiento de Egresados; Generaciones 1999-2018

Hallazgos con Perspectiva de Género

Desde 1994 las mujeres son mayoría en la matrícula de licenciaturas de la UNAM19. Este dato es relevante pues cinco años después se incluye, por primera vez, la pregunta relativa a becas en los estudios de egresados (generación 1999).

Diversos estudios han resaltado el mejor desempeño académico de mujeres estudiantes respecto a los hombres. Una aportación relevante en este sentido son los hallazgos con perspectiva de género que arroja el seguimiento de egresados.

Si las mujeres estudiantes tienen mejor desempeño académico, esta tendencia se potencia con una beca.

Lo primero que hay que señalar es que las mujeres obtienen becas en una proporción mayor a su participación en la matrícula en todos los años de estudio en el periodo analizado (1999-2018). Las mujeres gestionan y obtienen más becas en una correlación de 6 a 4 respecto a los hombres. En la gráfica se observa que, por ejemplo, en la generación 2000 la relación fue de dos a uno.

PORCENTAJE DE ESTUDIANTES CON BECA POR SEXO (1999-2018)
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Datos de la encuesta de Seguimiento de Egresados; Generaciones 1999-2018

En todos los indicadores de este estudio se observa una tendencia significativa a favor de las mujeres que señalaron recibir una beca en un menor número de extraordinarios, tiempo para concluir, promedio de calificaciones por género y tiempo para titularse por género, como puede observarse en las siguientes gráficas:

NÚMERO DE EXÁMENES EXTRAORDINARIOS PRESENTADOS POR SEXO (2018)
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Datos de la encuesta de Seguimiento de Egresados; Generaciones 1999-2018

TIEMPO PARA CONCLUIR LA CARRERA POR SEXO (2018)
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Datos de la encuesta de Seguimiento de Egresados; Generaciones 1999-2018

PROMEDIO DE CALIFICACIONES POR SEXO (2018)
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Datos de la encuesta de Seguimiento de Egresados; Generaciones 1999-2018

TIEMPO PARA TITULARSE POR SEXO (2018)
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Datos de la encuesta de Seguimiento de Egresados; Generaciones 1999-2018

Incorporación al Mercado de Trabajo

De acuerdo con la respuesta a la pregunta incluida en el estudio: “¿Cómo encontró su primer trabajo en su campo profesional?”, resalta la alta incidencia de las recomendaciones personales en la incorporación laboral (38-34%), lo que refleja que el capital social de los estudiantes sigue teniendo una importancia mayor que otros mecanismo diseñados para ese propósito, como las bolsas de trabajo, las prácticas profesionales o el servicio social, y que no existe una relación significativa de las becas con este proceso.

El estudio registra que proporcionalmente, es mayor el número de las y los alumnos que señalaron recibir una beca y que logran incorporarse al mercado de trabajo por “iniciativa propia”, “bolsa de trabajo” y “ofrecimiento directo”.

Los datos no muestran diferencias significativas en el tiempo que tardan las y los egresados de la UNAM para encontrar su primer empleo relacionado con su carrera, entre los becados y los no becados.

Es importante destacar que la inserción al mercado de trabajo de los egresados también se ve influenciada por factores como la demanda laboral, las habilidades y competencias adquiridas durante la formación académica, y el contexto económico del país.
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Datos de la encuesta de Seguimiento de Egresados; Generaciones 1999-2018

Consideraciones finales

El presente artículo es un primer acercamiento desde el enfoque de los estudios de seguimiento de egresados de Educación Superior (ES) sobre el papel que tienen las becas. En México y América Latina, son escasas las referencias a estudios de este tipo, especialmente sobre licenciaturas.

Este ensayo muestra que la UNAM amplió sus programas de becas por encima del incremento de la matrícula, particularmente a partir del año 2014, lo que ha permitido atender factores de desigualdad y, al parecer, generar mejores condiciones de permanencia y desempeño.

Si bien es cierto que el comportamiento de las variables puede verse afectado por acontecimientos externos que al momento de este estudio no fue posible considerar20, destaca la comparación favorable de los estudiantes que recibieron una beca en cuanto a su desempeño académico, la conclusión exitosa de sus respectivas licenciaturas y el tiempo que tardan en titularse.

Otra línea de trabajo que puede derivar de este estudio parte de los resultados que se observan en la relación entre beca y género, donde las diferencias positivas que ya registran las mujeres con respecto a los hombres en la ES, se acrecientan.

Este estudio también muestra la necesidad de abordar los desafíos de inserción laboral que enfrentan los egresados de ES. En un contexto donde la educación superior está cada vez más vinculada a las oportunidades de empleo, es crucial que las universidades, en colaboración con los sectores público y privado, desarrollen programas que faciliten la transición de los estudiantes del ámbito académico al profesional.

Lo valioso de los datos y hallazgos aquí presentados es que podrán ser evaluados en el tiempo, toda vez que es un estudio longitudinal cuyos datos transversales los recopila la Unidad de Seguimiento de Egresados de la UNAM a los 3, 5 y 10 años procurando contactar de nuevo solo a aquellos que contestaron el cuestionario para conocer las variaciones en los aspectos que se consultan.

Las investigaciones sobre el impacto de las becas pueden evolucionar en dos vías.

La primera, es tener mayor precisión cuantitativa de su efecto en el proceso educativo. Para ello, la robusta base de datos con la que cuenta el Sistema de Seguimiento de Egresados se podría utilizar cruzando con otras variables y construyendo modelos econométricos que ayuden a entender mejor las correlaciones e incluso ciertas causalidades de su impacto.

La segunda, es una agenda de investigación antropológica y etnográfica que permita entender mejor el impacto de las becas en el entorno de los estudiantes y el tipo de oportunidades que abren para su futuro.

Es posible que las becas, además de su impacto en el desempeño académico, generen otros efectos positivos, como reducir el estrés y/o acceder a una vida cultural y social más robusta, que también es fundamental para el desarrollo de las capacidades humanas y la vida libre. Como ha señalado el rector, Leonardo Lomelí Vanegas, “en su faceta de formación de ciudadanos, la UNAM debe seguir contribuyendo al fortalecimiento de la cohesión social” y “contribuir a que la educación sea el más importante medio de movilidad social y de superación personal”.21
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Resumen
En el presente estudio se muestran los resultados de la opinión expresada por las y los estudiantes de bachillerato que participaron en dos eventos masivos de orientación vocacional organizados de manera presencial por la Dirección de Orientación Educativa de la DGOAE, UNAM, en un periodo de cinco años. Estos eventos forman parte del Programa Toma de Decisiones Académico-Vocacionales y fueron realizados con el propósito de apoyar las acciones de orientación vocacional en el bachillerato. La encuesta fue realizada con el fin de identificar los aspectos más relevantes para la elección de una carrera. La población estudiantil se situó en el rango de 15 a 18 años, y en ese momento se encontraba cursando el segundo o tercer año de ese nivel educativo, etapa de la vida fundamental para la elección de una carrera en nuestro país. Los resultados de los datos obtenidos en ambos eventos mostraron que el factor económico es un tema relevante para tomar una decisión vocacional. En el primer evento destacó la respuesta de que obtener una beca les daría la posibilidad de elegir una carrera específica; en el segundo, fueron los aspectos asociados con el costo de esta, además de resaltar que su elección les otorgaría la posibilidad de estudiar y trabajar al mismo tiempo.

Summary
This research shows the results of the opinion given by high school students who attended two massive Vocational Guidance events that took place in an in-person environment, it was organized by the Educational Guidance Office, in the Educational Orientation and Attention General Office (DGOAE), UNAM, over a period of five years. These events are part of the Academic and Vocational Decision-Making Program, they were performed with the purpose of supporting vocational guidance action in high school. The survey was done with the intention of identifying the most relevant aspects about career election. The research student population was in the range between 15 and 18 years of age, and at that time it was in the second or third year of that educational level, a fundamental stage of life for a career election in our country. Results in both events showed that the economic factor is a relevant issue when making a vocational decision. In one event, it was highlighted that obtaining a scholarship would give them the chance to choose a specific career; in the other event, the most relevant issues to analyze by those that are in the career election process were subjects associated with the cost of a career, and the question whether it would give them the opportunity to study and work in the meantime was also highlighted.

Palabras clave: Elección de carrera, Toma de decisiones vocacionales, Programas de becas

Keywords: Career election, Vocational decision making, Scholarship programs

Introducción

La Dirección General de Orientación y Atención Educativa (DGOAE) de la UNAM es una dependencia universitaria que tiene como objetivo contribuir a la formación integral del estudiantado, fomentando su crecimiento personal, académico y profesional durante su trayectoria universitaria.

En el marco de la orientación educativa, se ofrece una amplia gama de servicios para enriquecer la experiencia académica, facilitar la toma de decisiones académico-vocacionales, y fortalecer los conocimientos y habilidades de las y los jóvenes en los diversos contextos universitarios por los que atraviesan en su tránsito hacia la vida laboral adulta.

Para el logro de sus objetivos, la DGOAE integra un Modelo de Orientación Educativa que opera a través de diversos programas de: Orientación Vocacional, Becas, Servicio Social, Prácticas Profesionales y Voluntariado, así como Premios y Reconocimientos, y servicios que oferta a través del Centro de Orientación Educativa y la Bolsa Universitaria de Trabajo.

Los programas que desarrolla la Dirección de Orientación Educativa de la DGOAE se han organizado en torno a las siguientes actividades:


	Generar estrategias para la toma de decisiones académico-vocacionales.


	Orientación psicopedagógica para la integración y adaptación a la vida universitaria.


	Orientación psicoeducativa para el desarrollo integral del estudiantado.


	Promover la oferta académica de la UNAM en sus diferentes niveles y sistemas.


	Contribuir para la consolidación de una cultura universitaria con perspectiva de género, sustentabilidad y derechos humanos.




Como parte de las estrategias para la toma de decisiones en el bachillerato, se llevan a cabo eventos masivos que se realizan anualmente, denominados: “El Estudiante Orienta al Estudiante” y la Exposición de Orientación Vocacional “Al Encuentro del Mañana”.

El programa “El Estudiante Orienta al Estudiante” cumple el propósito de apoyar al estudiantado de bachillerato en su proceso de elección de carrera, a través de la interacción con estudiantes de licenciatura que comparten sus experiencias académicas y personales, así como la información de las carreras y las entidades donde las cursan.

La Exposición de Orientación Vocacional “Al Encuentro de Mañana” tiene como objetivo apoyar al estudiantado en la elección de su futuro académico y profesional, brindando información relevante y oportuna acerca de la oferta educativa, los apoyos y servicios que ofrece la UNAM y otras instituciones de educación.

Estos eventos se han posicionado como un referente de orientación vocacional, tanto en nuestra institución como en otras de carácter público y privado, a través de ellos se han atendido a más de 50 mil jóvenes en el primero y a más de 500 mil alumnos en el segundo, en un periodo de siete y cinco años respectivamente.

A partir de las evaluaciones realizadas durante ambos eventos, se ha logrado identificar que las y los jóvenes consideraron, entre los aspectos más relevantes, que para elegir una carrera lo más importante era: conocer las principales actividades de los profesionistas, tener un interés especial por una actividad profesional, contar con los recursos económicos necesarios para solventar los costos que implica, tener conocimientos y aptitudes en el área, así como mantener un buen promedio.

Tomando en cuenta que el factor económico es una condición externa a las personas, que no se relaciona con sus habilidades y capacidades vocacionales, sino más bien con un problema social de desigualdad y falta de oportunidades, las becas se constituyen como “una herramienta vital para promover la igualdad de oportunidades y garantizar el acceso a la educación para todos” (Reyna, 2023), esto facilita que cada vez un mayor número de estudiantes pueda acceder a una educación de nivel superior.

Las becas son un recurso indispensable en la formación de los estudiantes, “ya que desinhiben el bajo rendimiento académico y logran abatir la deserción escolar” (Reyna, 2022).

De acuerdo con Reyna (2022), el discurso de los jóvenes enfatiza en el reconocimiento de la importancia que tiene poseer una beca para poder desarrollar su carrera, en particular en los niveles más altos de la pirámide educativa.

Las becas representan un medio eficaz de fortalecer los recursos humanos y la creación de capacidades que brindan a las personas la oportunidad de acceder a una formación profesional individualizada, complementaria y práctica; adquiriendo en determinados momentos una cualificación laboral específica, o bien para las que aspiren a ejercer una profesión en diversos ámbitos. Una beca ayuda a los estudiantes en el ámbito académico y económico, pero no se limita sólo a eso, sino que también repercute en el ámbito laboral (Reyna, 2023).

Las limitaciones económicas pueden restringir el acceso a una carrera, por lo que la capacidad de financiar los estudios superiores y la disponibilidad de becas o ayudas económicas son factores importantes para el desarrollo del capital humano.

En el ámbito personal, la toma de decisiones constituye un proceso complejo influenciado por factores internos y externos. Este proceso se manifiesta en el interés y la preocupación de los estudiantes por hacer frente a los costos de la educación superior y la posibilidad de trabajar durante sus estudios.

En el ámbito social, existe una alta expectativa de asegurar un empleo bien remunerado. En este contexto, las becas desempeñan un papel crucial en las decisiones vocacionales y profesionales, ya que pueden contribuir significativamente a la reducción de los niveles de estrés entre los estudiantes.

Los programas de orientación educativa tienen como objetivo identificar a los estudiantes que requieren apoyo económico, mediante un análisis detallado de su contexto personal, vocacional, académico y familiar.

Estos programas facilitan la detección de necesidades de los estudiantes para garantizar los servicios y apoyos necesarios que propicien su permanencia y un favorable rendimiento académico. Además, se promueve el desarrollo de programas de orientación que informen y guíen sobre los diversos servicios y apoyos disponibles en la universidad, incluidos los programas de becas.

En este documento se analizará el papel que desempeñan las becas en la toma de decisiones vocacionales y profesionales de las y los jóvenes asistentes a los eventos masivos antes mencionados.

Metodología

Este estudio consideró dos actividades clave del Programa de Toma de Decisiones, coordinado por la Dirección de Orientación Educativa. La primera, denominada "Estudiante Orienta al Estudiante" (EOE), está dirigida exclusivamente a los estudiantes de nivel medio superior de la UNAM.

Como se muestra en la Tabla 1, durante las últimas siete ediciones presenciales de este programa, se realizaron 248,932 orientaciones individuales a estudiantes de la Escuela Nacional Preparatoria (ENP), con un promedio de 35,562 orientaciones por año. En el caso del Colegio de Ciencias y Humanidades (CCH), se llevaron a cabo 166,222 orientaciones, lo que equivale a un promedio anual de 23,175 orientaciones, beneficiando a más de 50 mil estudiantes.

Cabe mencionar que, durante la pandemia ocasionada por el SARS-CoV-2 (Covid-19), los programas masivos migraron a la modalidad virtual (estos no se incluyen en el presente estudio).

Tabla 1. Servicios de orientación ofrecidos al alumnado del Bachillerato UNAM desde 2015 a 2024.


En relación con las características sociodemográficas del estudiantado del Bachillerato UNAM que respondió a los cuestionarios aplicados, el 41.4%, pertenecientes a la Escuela Nacional Preparatoria (ENP) y el 44.4%, del Colegio de Ciencias y Humanidades (CCH) tenían, en promedio, 17 años al momento de asistir a esta actividad, esto coincide con la población objeto al que estuvieron dirigidos los eventos, como se observa en la Tabla 2.
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Tabla 2. Rangos de edad.
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En cuanto al sexo de la población encuestada, en la ENP el 67.5% eran mujeres y el 31.9% eran hombres. Por su parte, en el CCH, 69.1% eran mujeres y el 30.2% eran hombres; el resto no respondió. Gráfica 1.

Gráfica 1. Alumnos asistentes al EOE, por sexo.
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La segunda actividad o evento considerado en este estudio fue la Exposición de Orientación Vocacional "Al Encuentro del Mañana", que recibió a estudiantes no solo de la UNAM, sino también de otras instituciones de educación media superior y superior, tanto públicas como privadas.

Como se observa en las gráficas 2, 3 y 4, el perfil de quienes asistieron durante los últimos cinco años en que se realizó de manera presencial este evento estuvo compuesto por un 55.4% de estudiantes de bachillerato, un 28.8% de secundaria, un 4.7% de licenciatura; el resto corresponde a estudiantes de posgrado, madres o padres de familia, orientadores, profesores u otros. En cuanto al sexo, el 62% eran mujeres y el 38% eran hombres. Respecto a la edad, el grupo con mayor representación en el evento fue el de 15 a 18 años (56.3% del total).

Gráfica 2. Asistentes a la exposición.
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Gráfica 3. Asistentes por sexo.
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Gráfica 4. Asistentes por grupo de edad.
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Instrumentos Empleados

A continuación, se describen las características de cada uno de los instrumentos utilizados para cada actividad:

En el “Estudiante Orienta al Estudiante”, se aplicó el cuestionario en formato lápiz y papel hasta antes de la pandemia, y a partir de 2023 se implementó en formato automatizado para las y los alumnos de bachillerato beneficiarios de este programa. Este cuestionario de opinión está compuesto por una ficha de datos sociodemográficos para conocer la edad, sexo, plantel de adscripción, año o semestre y turno, además de ocho preguntas, de las cuales una es de tipo multirrespuesta:


De la información que recibiste, selecciona tres de los siguientes aspectos que para ti fueron más importantes para la elección de una carrera:




	Principales actividades de los profesionistas


	Duración de la carrera


	Costo de los materiales que se requieren para cursar la carrera


	Materias más difíciles de cursar


	Promedio que se requiere para ingresar a la carrera


	Facilidades para trabajar durante la carrera


	Programa de Becas


	Oportunidad de estudiar en el Sistema Abierto y Educación a Distancia (SUAyED)


	Programas de Movilidad Estudiantil


	Otro (especifica




Para la Exposición de Orientación Vocacional “Al Encuentro del Mañana”, se empleó un instrumento automatizado aplicado al ingresar al evento, el cual incluyó catorce reactivos, tanto de opción múltiple como de respuesta abierta. Los primeros cuatro para identificar el perfil sociodemográfico de los asistentes, preguntando por su sexo, rango de edad, nivel académico y modalidad de estudios. Los diez reactivos restantes exploran la motivación para asistir a un evento de esta naturaleza, sus expectativas y el tipo de información que esperaban encontrar para ayudarlos en su toma de decisión, destacando para este estudio la pregunta:


Selecciona de la lista los 3 aspectos que consideres más importantes para la elección de una carrera




	Tener aptitudes para la carrera o profesión


	Interés en el campo de trabajo


	El promedio para ingresar a la carrera


	El costo de la carrera


	El prestigio académico de la institución


	Por el prestigio personal que se obtiene


	Que permita estudiar y trabajar


	Obtener un buen sueldo


	Influencia familiar


	Ubicación de la escuela


	Las instalaciones de la escuela o universidad




Para este análisis, se eligieron las opciones de respuesta El costo de la carrera y Que permita estudiar y trabajar, debido a su relación directa con los temas financieros que los estudiantes consideran importantes para la toma de decisiones vocacionales.

Procedimiento

Para el desarrollo del presente estudio, se utilizaron las evaluaciones realizadas durante las últimas siete ediciones presenciales del Programa “El Estudiante Orienta al Estudiante” en los catorce planteles del bachillerato UNAM, nueve de la Escuela Nacional Preparatoria y cinco del Colegio de Ciencias y Humanidades, realizadas entre 2015 y 2024. Por su parte, para la Exposición de Orientación Vocacional “Al Encuentro del Mañana” se tomaron en cuenta las cinco ediciones presenciales más recientes realizadas entre 2015 y 2019. En ambos casos, únicamente se consideraron los reactivos relacionados con las becas y los indicadores económicos o financieros, para conocer si éstos influyen en la toma de decisiones vocacionales y profesionales de las y los estudiantes que participaron en estas actividades.

Durante el desarrollo de cada uno de los eventos señalados, las aplicaciones de los cuestionarios se realizaron a través de un muestreo no aleatorio por conveniencia (Hernández Sampieri, et al. 2010). En el caso del EOE, la aplicación estuvo a cargo de las y los alumnos de las diferentes licenciaturas que participaron como voluntarios en esta actividad, a quienes se les brindó una capacitación previa de las actividades que deberían realizar, incluida la aplicación de los cuestionarios. Con la información obtenida, se generaron y depuraron las bases de datos, y se realizó el tratamiento estadístico correspondiente.

Resultados

El análisis de frecuencias se llevó a cabo utilizando el programa IBM Statistics SPSS. A continuación, se enuncian los resultados:

Tal como se observa en la Gráfica 5, la información proporcionada sobre el programa de becas durante el evento de 2015 fue considerada útil por el 13% del alumnado del CCH y 17.7% del de la ENP; mientras que, en 2016, estos porcentajes incrementaron a 20.8% (CCH) y 18.3% (ENP). Sin embargo, en los años subsecuentes se observa que dichos porcentajes disminuyeron considerablemente.

A partir de 2017 la disminución fue significativa, se mantuvo un promedio de 6.5% en las respuestas de la ENP y en 5.1% para el CCH, hasta 2023, sin considerar los años 2020 al 2022, debido a la pandemia. Cabe destacar que para el 2024, estos porcentajes disminuyeron un poco más, alcanzando el 4.9% en la ENP, mientras que en el CCH se mantuvo el 5.3%, que es el mismo porcentaje de los dos últimos años.

Gráfica 5. Respuestas al Cuestionario de Bachillerato durante el Programa El Estudiante Orienta al Estudiante
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En la Gráfica 6, se observa que los asistentes a la Exposición de Orientación Vocacional “Al Encuentro del Mañana” indicaron que un aspecto importante para la elección era Que permita estudiar y trabajar (con rangos que van desde el 24% al 29.6% en los cinco años considerados), y otro, El costo de la carrera (con porcentajes del 11.9% al 20.2%). Vale la pena señalar que en 2017 se observa la mayor diferencia entre las opciones de respuesta, con un 17.7%

Gráfica 6. Respuestas de asistentes a la Exposición de Orientación Vocacional “Al Encuentro del Mañana” sobre los aspectos financieros más importantes a considerar para la elección de una carrera.
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Discusión

La Orientación Educativa es una actividad relevante en el contexto de las instituciones de educación media superior y superior; la incidencia de sus acciones recae en aspectos del desarrollo de las y los estudiantes, entre los que destacan el aprendizaje, la toma de decisiones académico-vocacionales, el desarrollo de habilidades sociales y el fomento de valores.

Una alumna o alumno bien orientado tiene más posibilidades de permanecer en el nivel educativo en el que se ha inscrito, ya que contará con mayores elementos para identificarse con los objetivos del nivel que cursa y podrá proyectar sus aspiraciones profesionales hacia el futuro, construyendo su proyecto de vida académica.

Los factores externos, como el económico, juegan un papel fundamental en la elección de una carrera, ya que pueden desalentar o motivar a la persona para continuar con su formación. Como se puede ver en los resultados de 2016, el 20.8% de los alumnos encuestados del CCH consideraba que la beca era un elemento muy importante para elegir su carrera, en el caso de la ENP, el 18.3% lo ponderó de la misma manera.

Cabe mencionar que, en 2016, la DGOAE inició la incorporación de nuevos programas a la oferta de becas existentes para el subsistema de bachillerato de la UNAM, realizando una amplía promoción en la que, las y los orientadores educativos participaron informando al estudiantado a través de distintos eventos de orientación, tales como “El Estudiante Orienta al Estudiante” y la Exposición de Orientación Vocacional “Al Encuentro del Mañana”.

En 2017, tomando en cuenta los resultados analizados, se observa una disminución en el porcentaje de respuestas favorables respecto a la importancia de la obtención de una beca para la elección de una carrera; esto permite suponer que el acceso a las becas otorga mayor confianza y estabilidad en la decisión de continuar con los estudios. Hay que tener en cuenta que este elemento puede ser un obstáculo en el desarrollo de su proyecto académico y, por lo tanto, en su proyecto de vida.

A partir de 2018, se puede apreciar una constante en el porcentaje de respuestas favorables respecto a que “obtener una beca” es un elemento importante para elegir una carrera, representando en promedio del 5.2% para el CCH y del 6.1% para la ENP. Esto podría deberse a que, desde el 2018, se implementó en México la beca universal Benito Juárez para todas y todos los estudiantes del nivel medio superior. Llama la atención el porcentaje de alumnos que siguió considerando este elemento entre los más importantes para la toma de decisiones vocacionales, lo cual abre la posibilidad para nuevos estudios.

Los jóvenes de este estudio que asistieron a la Exposición de Orientación Vocacional “Al Encuentro del Mañana” en sus diferentes ediciones, consideraron de manera relevante que para elegir una carrera se debe tener en cuenta el costo o la inversión económica que se requerirá durante la misma y si su elección les permitirá estudiar y trabajar al mismo tiempo. Esto pone de manifiesto la preocupación de las y los jóvenes por garantizar la estabilidad económica que les brinde la confianza para poder desempeñarse durante la carrera y obtener así la licenciatura. Se observa que el 15.3% de los encuestados manifestó que el costo de una carrera es un aspecto que no se puede dejar de considerar.

Con relación al indicador de que una carrera permita que la persona pueda estudiar y trabajar al mismo tiempo, el 26.7% de los estudiantes consultados, en promedio de 2015 a 2019, refleja la realidad que muchos jóvenes enfrentan para poder solventar sus estudios. Por lo tanto, los programas de becas en el nivel licenciatura son fundamentales, ya que contribuyen a disminuir las desigualdades sociales y generan áreas de oportunidad para este importante sector de la población.

Después de haber realizado este análisis, se hace evidente que el trabajo de las personas orientadoras es altamente significativo para detectar a los alumnos que presentan necesidades económicas y que se encuentran en riesgo de abandono o deserción. Asimismo, la labor de orientación educativa incide en la difusión de los programas de becas y servicios de apoyo que el estudiantado debe conocer y aprovechar de manera oportuna. De este modo todo tipo de acciones de carácter preventivo, que acerquen esta información a través de diferentes medios o eventos, se convierten en un recurso sustantivo que coadyuva en el acto educativo.

A partir de los resultados obtenidos, las personas orientadoras pueden desarrollar programas de intervención más eficaces y el estudiantado tomar decisiones más acertadas para evitar consecuencias como el cambio de carrera, el rezago educativo o el abandono escolar.

Conclusiones

El análisis realizado en este estudio permitió organizar los elementos que intervienen en la elección de una carrera en cuatro dimensiones:


	Dimensión Personal: deseo de obtener un buen empleo.


	Dimensión Académica: promedio, dificultad de las materias a cursar, duración de la carrera y movilidad estudiantil.


	Dimensión Vocacional: conocimiento del quehacer profesional, habilidades y aptitudes.


	Dimensión Económico-Social: obtención de una beca, costo de la carrera y facilidades para estudiar y trabajar.




Por lo anterior, es importante que las y los orientadores realicen investigaciones en el campo educativo para poder incidir de manera oportuna en los problemas y necesidades que enfrenta el alumnado; esto implica promover programas de atención —ya sea presenciales o a distancia— que satisfagan dichas necesidades y faciliten el tránsito hacia una vida laboral plena, como los programas de becas que ofrece la UNAM, dado que el elemento económico se constituye como una dimensión relevante para la elección de una carrera.

En conclusión, las becas son una respuesta a las desigualdades sociales y económicas que enfrentan un número importante de jóvenes, quienes podrían ver truncadas sus aspiraciones profesionales por esta razón. Por otro lado, representan una forma de fomentar la igualdad de oportunidades en la educación.

La Universidad Nacional Autónoma de México, a través de la Dirección General de Orientación y Atención Educativa, ha ido generando a lo largo de su historia programas de atención masiva, como el de Toma de Decisiones Académico-Vocacionales, que brindan al estudiantado la oportunidad de obtener información de primera mano, ya sea presencial o a distancia; en muchas ocasiones estos programas representan la única oportunidad para que los estudiantes reflexionen acerca del tema vocacional, así como de los elementos que deben de tomar en cuenta para estructurar sus proyectos de vida académicos.
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Resumen. Los criterios ASG, Ambientales, Sociales y de Gobernanza pueden ayudar a lograr un impacto positivo para la sociedad y el medio ambiente, además de que ayudan a mejorar la credibilidad y reputación de una Institución de Educación Superior, permitiendo una gestión eficiente y transparente con beneficios socioambientales a largo plazo. En la asignación de los recursos de becas se requiere incorporar la rendición de cuentas, así como el monitoreo y control de estos, brindando información clara y precisa tanto a aportadores de recursos como a la sociedad misma. Dichas becas podrán dar paso a que, más adelante, se elaboren políticas públicas en la promoción de una sociedad más equitativa, incluyente y sostenible.

Palabras Clave. Criterios ASG, Ambiental, Social, Gobernanza, asignaciones presupuestales, becas, rendición de cuentas, monitoreo, control, políticas públicas.

Abstract. ESG standars, Environmental, Social and Governance can help achieve a positive impact for society and the environment, and also help improve the credibility and reputation of a Higher Education Institution, allowing for efficient and transparent management with long-term socio-environmental benefits. The allocation of scholarship resources requires incorporating accountability, as well as monitoring and control of the same, providing clear and precise information to both resource funders and society as a whole. These scholarships may lead to the development of public policies in the future to promote a more equitable, inclusive and sustainable society.
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1.Criterios ASG

La responsabilidad de las universidades públicas no es únicamente con los organismos fiscalizadores al ser Unidades Responsables ejecutoras de gasto, sino también con la sociedad en general, ayudando en la construcción de esta, para que sea más incluyente, equitativa y sostenible.

Las Instituciones de Educación Superior (IES) públicas reciben recursos provenientes de las aportaciones de los gobiernos federal o estatales, o bien del sector privado como lo son las fundaciones o asociaciones de la sociedad civil organizada, los cuales tienen como objetivo no solo financiar los estudios de las personas y asegurar su permanencia en los diversos niveles educativos, sino que también se busca promover y potencializar sus habilidades, conocimientos y aptitudes, con el fin de que en un futuro puedan poner en práctica lo aprendido y retribuirlo a la sociedad. Por lo tanto, es indispensable que la asignación del presupuesto se engrane con políticas públicas que primero permitan identificar dónde se destinarán dichos recursos; es decir, a qué sector de la población, en que municipios o estados y, en segundo lugar, cuáles son las áreas de desarrollo nacional o social que se pretenden apoyar a través de los recursos.

La asignación de recursos de becas tiene así una segunda dimensión, una más social, incluso sistémica que permite identificar, visualizar y apoyar a aquellas áreas prioritarias de desarrollo que la economía, la sociedad y el país requiere, que permitan elevar la competitividad del país en áreas de desarrollo prioritario.

Es así como el Estado en una visión holística, no únicamente financiera, debe asignar recursos presupuestarios que favorezcan el crecimiento, desarrollo y competitividad nacional, incidiendo en aspectos de la agenda mundial como lo Ambiental, Social y de Gobernanza (ASG).

Por lo tanto, las IES deben adoptar criterios ASG para que los recursos que les sean otorgados sean canalizados prioritariamente a ciertas áreas de desarrollo nacional y social. La delimitación de dichos criterios deberá realizarse tomando en consideración la generación de valor a la sociedad y a las comunidades, así como el impacto ambiental que se quiere alcanzar.

Criterio ambiental

En cuanto al criterio ambiental, es necesario considerar la evaluación del impacto que tendrán los recursos sobre el medio ambiente, incluyendo la gestión de residuos, la eficiencia energética y la reducción de emisiones de gases de efecto invernadero. De igual manera hay que considerar la sostenibilidad de los recursos naturales para hacer un uso eficiente de los mismos, tomando en consideración su capacidad de regeneración y promoviendo su conservación. Asimismo, el cambio climático es un tema que hay que valorar, así como la capacidad de adaptación a sus efectos adversos y cómo podemos contribuir a mitigarlos.

Criterio social

En el caso del aspecto social se considera el respeto a los derechos humanos y laborales, además de la igualdad de género y la diversidad. También se debe considerar evaluar el impacto que se tiene en las comunidades locales, en las que se incluye el desarrollo económico, el acceso a los servicios básicos y el bienestar general de la población. De igual forma, se considera importante la participación y la consulta; es decir, hay que evaluar si los grupos considerados como de interés y las comunidades locales ha sido consultadas y tienen participación en las decisiones que les pudieran afectar.

Como parte de la contribución a la sociedad, la asignación de becas puede aportar al desarrollo de los recursos humanos, los cuales adquieren habilidades a lo largo de su proceso educativo, lo que les permitirá implementar innovaciones o, inclusive, hasta desarrollar políticas públicas que ayuden a la sobrevivencia y desarrollo de la sociedad.

Estos desarrollos pueden ser enfocados a ciertos temas de interés, los cuales pueden abarcar el medio ambiente, las comunidades, la industria, el gobierno o algún grupo social vulnerable.

Criterio de gobernanza

En cuanto al criterio de gobernanza, las IES deben tomar en cuenta la transparencia y la rendición de cuentas, de manera que tienen que asegurarse de que existan mecanismos claros para la supervisión y comunicación de las actividades que se hayan realizado. Asimismo, se tiene que mantener la ética, evaluando las prácticas implementadas y la integridad en la gestión, abordando aspectos como la lucha contra la corrupción y el cumplimiento de las normas legales y éticas. También es importante que se considere la diversidad en la composición de los comités de asignación de becas, así como la eficacia en la toma de decisiones y la supervisión de los procesos.





  


2. Asignación de Recursos

En los últimos años el enfoque hacia la sostenibilidad y la responsabilidad social ha cobrado una relevancia sin precedentes. En el caso de la sostenibilidad, se hace referencia al equilibrio entre tres aspectos: el económico, social y ambiental; estos se encuentran mediados por la cultura y los procesos de gobernanza (Dueñas-Ocampo et al., 2021). Por otra parte, se encuentra la responsabilidad social empresarial (RSE), la cual se enfoca en la mejora de procesos y en lograr el valor social, más allá de priorizar lo económico-financiero (Dueñas-Ocampo et al., 2021).

Desde el punto de vista de las ciencias ambientales, el desarrollo sostenible necesita procesos organizacionales a nivel macro, tales como los establecidos en los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), de manera que se requiere redimensionar las estrategias, teniendo en cuenta los problemas sociales y ambientales, con el fin de llegar a crear soluciones que no se limiten solamente a la competitividad de las empresas, sino que tengan un mayor impacto en la sociedad (Dueñas-Ocampo et al., 2021).

Los principios ASG, que corresponden a las siglas en inglés de Ambiental, Social y de Gobernanza, han emergido como una guía crucial para la asignación de recursos en un contexto económico cada vez más consciente de sus impactos globales. Estos principios no solo representan una serie de criterios éticos y sostenibles, sino que también configuran una nueva lógica en la toma de decisiones financieras y estratégicas. Dichos principios afectan la asignación de recursos, considerando su impacto en la inversión, la gestión de riesgos y la creación de valor a largo plazo.

Principios ASG

Los principios ASG abarcan tres áreas clave:


	Ambiental (A): Incluye la gestión de recursos naturales, la reducción de emisiones de gases de efecto invernadero y el manejo de residuos. Las IES y los inversores cada vez valoran más las prácticas que minimizan el impacto ambiental y promueven la sostenibilidad.


	Social (S): Enfocado en la sociedad en general, llámese comunidades o grupos sociales. Las prácticas laborales justas, la diversidad y la inclusión, y el impacto en las comunidades locales son aspectos cruciales bajo este principio.


	Gobernanza (G): Relacionado con la transparencia, la ética empresarial y la eficacia en la gestión. Incluye la estructura del comité de becas, la asignación de los recursos y las prácticas anticorrupción.




Mientras que los aspectos ambiental y social han captado considerable atención, el componente de gobernanza es igualmente crucial. La gobernanza se refiere a las prácticas y estructuras mediante las cuales se dirige y controla una IES, incluyendo la ética, la transparencia y la protección de los intereses de la sociedad y de los aportantes de recursos.

La estructura y composición del comité de becas son elementos clave en la gobernanza, por lo que hay que considerar la diversidad de género al momento de su conformación. Por ende, un comité bien estructurado puede supervisar eficazmente la gestión y se asegurará de que las decisiones estratégicas estén alineadas con los intereses a largo plazo de la IES y de sus aportantes.

Es por lo que una gobernanza sólida promueve la transparencia y la rendición de cuentas dentro de la IES. La divulgación clara y precisa de información financiera y no financiera, así como la implementación de prácticas de gobernanza efectivas, permiten a los inversores evaluar el desempeño y la integridad de la universidad. Esto aumenta la confianza del gobierno, sociedad civil y demás grupos de interés de la IES.

La Influencia de ASG en la Asignación de Recursos

Los criterios ASG influyen de manera general en las organizaciones en tres principales aspectos:


	1.Inversiones Responsables




La integración de los principios ASG en la asignación de recursos ha llevado al surgimiento de aportaciones responsables y sostenibles. Los gobiernos y sociedad civil están cada vez más interesados en cómo se gestionan los aspectos ambientales y sociales, y la gobernanza. Este cambio ha motivado el desarrollo de iniciativas que priorizan proyectos con impactos positivos en el medio ambiente y la sociedad. La evaluación ASG se ha convertido en un criterio central para la gestión de todo tipo de organizaciones.


	2. Gestión de Riesgos




Incorporar criterios ASG en la asignación de recursos permite gestionar de manera más efectiva los riesgos asociados a factores no financieros. Los riesgos ambientales, como los relacionados con el cambio climático, pueden tener impactos significativos a largo plazo en la sociedad. De manera similar, los riesgos sociales, como las relaciones laborales conflictivas o la falta de inclusión, igualdad y diversidad, pueden influir en las comunidades y en la paz social. Un enfoque proactivo en la gestión ASG ayuda a identificar y mitigar estos riesgos, protegiendo así los recursos y el valor intrínseco.


	3. Creación de Valor a Largo Plazo




Los principios ASG contribuyen a la creación de valor sostenible a largo plazo. La adopción de prácticas responsables tiende a disfrutar de una mayor lealtad de todos los grupos de interés, además, al atender proactivamente las expectativas de todos estos intereses y al cumplir con las normativas emergentes, se valora cada vez más la sostenibilidad. Así, la asignación de recursos en proyectos y estrategias que cumplen con los principios ASG no solo promueve el desarrollo económico, sino que también asegura una resiliencia a futuro.

En el caso de las IES, podemos notar una notable influencia a lo largo de todo el proceso de asignación de beca, desde la conformación del comité hasta los frutos que se esperan obtener:

Criterio social

La influencia en la parte social puede verse desde diversos puntos de vista, desde la selección de las personas a las que se les asignará el recurso, así como el impacto que se podría lograr en la sociedad como fruto de proyectos sociales. Como se puede apreciar, la parte social se ve influenciada de inicio a fin, ya que la selección de los becados puede ser más equitativa, con perspectiva de género, y orientada a proyectos de índole social. De igual manera, la formación de recursos humanos puede dar lugar a políticas públicas encaminadas a la resolución de diversos problemas sociales.

Criterio ambiental

La parte ambiental presenta problemas que se han agravado a lo largo de los años, por lo que es importante tomar acciones correctivas y preventivas para que la situación no se siga deteriorando o, por lo menos, que no se presenten nuevos eventos negativos. Por lo tanto, la asignación de becas debe tener en cuenta este aspecto relevante, dando prioridad a proyectos ambientales que permiten la mejora de la situación actual con el medio ambiente.

Criterio gobernanza

En cuanto a la gobernanza, una conformación de los comités de beca más equitativa permitirá promover una estructura más sólida y orientada a una mejor toma de decisiones. De igual manera, al cuidar que las prácticas sean éticas y conforme a principios de mejores prácticas, ayudará a evitar faltas administrativas o el incumplimiento de las obligaciones. Otro punto importante es que al incorporar la rendición de cuentas y al hacer más transparente la información que se divulgue, se podrá mantener un buen nivel de credibilidad y confianza en la IES.

Por lo tanto, si se cuida el cumplimiento de los criterios antes establecidos, la IES podría atraer una mayor cantidad de fondos que podría destinarse a las becas, lo que permitiría tener un mayor alcance de personas beneficiaras de estos recursos y, por ende, promover un significativo beneficio social y ambiental.

Desafíos en la Implementación de Criterios ASG

A pesar de los beneficios, la integración de criterios ASG en la asignación de recursos presenta varios desafíos:


	Falta de Estándares Universales: No existe un conjunto universalmente aceptado de estándares ASG, lo que puede llevar a confusión y ambigüedad en la evaluación y comparación de prácticas ASG entre diferentes IES y sectores.


	Costos Iniciales y Resistencia al Cambio: La implementación de prácticas ASG puede requerir inversiones significativas y cambios en la forma en que las IES operan.


	Medición y Reporte: Medir y reportar el impacto ASG de manera efectiva puede ser complejo. Las IES necesitan desarrollar sistemas robustos para monitorear y comunicar sus esfuerzos en áreas como reducción de emisiones, igualdad de género y ética en la gobernanza.




Los criterios ASG han revolucionado la manera en que las IES y los aportantes abordan la asignación de recursos, subrayando la importancia de la sostenibilidad y la responsabilidad social. Aunque la implementación de estos criterios presenta desafíos, los beneficios potenciales en términos de atracción de recursos, beneficios sociales y comunitarios a largo plazo son significativos. La adopción de un enfoque ASG integral no solo ayuda a las IES a gestionar mejor sus impactos en la sociedad y comunidad, sino que también contribuye a un desarrollo más equitativo y sostenible a nivel global. La integración efectiva de los criterios ASG en la toma de decisiones que prioricen la generación de valor en la sociedad y el medio ambiental es, por lo tanto, un imperativo estratégico en el siglo XXI.

A medida que el enfoque hacia la sostenibilidad y la responsabilidad social continúa evolucionando, la integración de criterios ASG se convertirá en un componente esencial para el éxito y la resiliencia de las IES. Aquellas que logren superar los desafíos asociados y adoptar prácticas ASG efectivas estarán mejor posicionadas para aportar profesionistas más comprometidos con sus comunidades y entornos, impulsores de iniciativas de sostenibilidad en sus círculos cercanos con lo que se genera un efecto multiplicador hacia la sociedad.

De igual manera, se dará lugar a la adopción de mejores prácticas sociales, lo cual podrá verse reflejado en la erradicación de algunos problemas de la sociedad, tales como la violencia de género, el techo de cristal, el piso pegajoso y la segregación ocupacional. Lo anterior permitirá tomar acciones afirmativas para corregir dichas situaciones de violencia o desigualdad, tanto en hombres como mujeres, dando paso a la equidad de género. Además, se podrán realizar asignaciones con perspectiva de género, lo que ayudará a evitar sesgos en la distribución de los recursos, haciéndolo más equitativo, de acuerdo con las necesidades que se tengan.





  


3. Rendición de Cuentas

La rendición de cuentas puede ser conceptualizada como el deber que tienen aquellas instituciones públicas a las que se les asignan recursos públicos, de informar, justificar y explicar a la autoridad y a la sociedad en qué se usaron los fondos, así como los resultados que han sido obtenidos.

Cabe resaltar que esta actividad es aplicable a cualquier institución, organismo o entidad que ejerza recursos públicos, además de que representa una oportunidad para que dicho agente reciba retroalimentación de la sociedad y de otros entes institucionales. Para ello es importante tener en cuenta el concepto de transparencia y el acceso a la información, ya que esto permite que la ciudadanía comprenda el proceso de la toma de decisiones, así como el uso de los recursos públicos (Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, 2019).

La transparencia no debe entenderse como un sinónimo de rendición de cuentas, sino como una característica que ayuda a incentivar la participación de la comunidad en el quehacer de la IES, además de que permite que la información de las universidades esté disponible al público y, con ello, se puedan conocer las decisiones que se están tomando, los recursos que se están utilizando, cómo los están usando y qué resultados se han tenido (Olivera, 2011).

Cuando se observe que algo no está funcionando conforme a lo establecido, se requiere explicar y justificar dicha situación, con el fin de fijar estrategias de mejora para posibles eventos futuros. En caso de que no exista alguna explicación convincente sobre el tema, se deben tomar medidas correctivas o sanciones inmediatas, dependiendo de la situación que se haya presentado.

Regulación

La regulación fomenta una mayor transparencia en la gestión y en la divulgación de información sobre sostenibilidad. Las IES deben proporcionar datos claros y detallados sobre su impacto ambiental, social y de gobernanza, lo que aumenta la confianza entre los entes encargados de facilitar los recursos como lo son el Estado, las fundaciones o el sector privado.

Por otro lado, cumplir con las regulaciones puede ser complejo y costoso, ya que la recopilación y divulgación de datos detallados, así como la implementación de prácticas sostenibles pueden requerir inversiones significativas en tecnología, formación y procesos.

La integración de los criterios ASG y los principios de mejores prácticas a nivel internacional ─como lo es el reporte Cadbury en las prácticas organizacionales─ no solo responde a una demanda ética y de mercado, sino que está influenciada por la regulación y vigilancia. Los principios del reporte de Cadbury hacen referencia a tres principales aspectos: la apertura, la cual es la base de la confianza; la integridad y la rendición de cuentas, las cuales hacen referencia a la emisión y presentación de información de calidad, honesta y transparente (Cadbury, 2002).

De manera general, las normas y regulaciones aseguran que las IES cumplan con los estándares ambientales, sociales y de gobernanza, mientras que la vigilancia garantiza que estas prácticas sean transparentes y responsables. La regulación y vigilancia es fundamental para promover un entorno organizacional más sostenible y ético, beneficiando tanto a las IES como a la sociedad en su conjunto. La colaboración continua entre IES y los aportantes de recursos para becas, será esencial para avanzar hacia un futuro más responsable y equitativo.

De manera general, es importante tener en cuenta que para que una IES mantenga y obtenga un mayor grado de confianza tanto de los gobiernos como de la sociedad, esta deberá cumplir con los lineamientos establecidos por la ley; es decir, el recurso deberá ser auditable, proporcionando información clara de cómo se gastó. Asimismo, debe rendir cuentas a todos aquellos que han aportado fondos informándoles de los resultados obtenidos conforme a los criterios establecidos. Finalmente, de manera interna, deberá comunicar detalles más precisos de la asignación de los recursos.

Sanciones

En caso de incumplimiento por parte de la IES, derivado por ejemplo de faltas administrativas, mal uso de los recursos, o algún hecho relacionado con la corrupción, estará sujeta a una sanción, de acuerdo con el grado de la falta, la cual puede ir desde una amonestación, hasta suspensiones, destituciones o sanciones económicas (Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, 2019).

No obstante, la rendición de cuentas no tiene que verse como algo negativo, sino más bien se tiene que considerar que es una oportunidad para mejorar el desempeño de la IES, así como la forma en que se administran los recursos otorgados con el fin de que puedan obtener los resultados esperados, lo que podría verse reflejado en la mejora de la sociedad y el medio ambiente.





  


4. Monitoreo

La asignación de los recursos de becas debe, por ende, favorecer estos elementos e incluir criterios ASG en la asignación de recursos que maximicen y potencialicen la generación de recursos humanos, profesionistas que no únicamente propongan soluciones a problemas específicos, sino que sean capaces de delinear estrategias e iniciativas que incidan positivamente en la productividad y generación de un país más inclusivo, incluyente, equitativo, justo y sostenible.

En una segunda dimensión, la asignación de recursos debe, en sí misma, asignar criterios de selección ASG que favorezcan criterios ambientales sociales y en estricta gobernanza; es decir, que se cuide que los procesos sean de bajo impacto ambiental. Se puedan satisfacer problemas de inclusión y equidad, y que los organismos encargados de otorgar becas lo hagan con total transparencia, con órganos de gobierno independientes, apegados a principios de apertura, integridad y rendición de cuentas.

Por lo tanto, el monitoreo no solamente se hará en un determinado momento o por única ocasión, sino más bien será un proceso continuo y sistemático, en la cual se realizará una constante recolección de datos (Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura, 2023).

El monitoreo se puede ver como un engranaje en el cual interactúan de forma articulada diversos aspectos: la normativa que lo rige, los agentes involucrados, y los procesos y herramientas de apoyo ( Secretaría de Desarrollo Social y Humano, 2016). Esto dará lugar a determinados productos que permitirán evaluar la pertinencia, la eficacia y la gestión operativa de la IES, así como el programa de becas y el impacto que se busca lograr.

Por lo tanto, es importe considerar que la base principal de un buen sistema de monitoreo es el diseño y la construcción de indicadores que permitan aportar información relevante sobre el desempeño del programa. Es por lo que la definición y selección de los indicadores es un aspecto relevante en el proceso (Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, 2015). Todo esto permitirá verificar lo que se haya realizado, tomando en consideración los criterios ASG establecidos con anterioridad y, por ende, se podrán tomar decisiones encaminadas al cumplimiento de los objetivos.





  


5. Control

El control es un proceso que permitirá proporcionar una razonable seguridad sobre la obtención de los objetivos, haciendo un uso eficiente de los recursos, además de que permite prevenir problemas de corrupción (Auditoría Superior de la Federación y Secretaría de Función Pública, 2014). Además, el control ayudará a proteger los recursos asignados, buscando la adecuada administración, se garantizará la eficacia de las operaciones promoviendo la correcta ejecución tanto de las funciones y actividades definidas para el logro de los objetivos y cumplimiento de los criterios, se definirán medidas de prevención para posibles riesgos y se podrán detectar y corregir errores de manera oportuna (Parrales-Reyes et al., 2022).

De acuerdo con Robbins y Coulter (2014) existen tres clases de control que pueden ejercerse:

Control preventivo: Se realiza de manera anticipada; es decir, que se toman acciones antes de que surja algún evento poco conveniente. Por lo tanto, se requiere información precisa y oportunidad en la medida de lo posible, ya que muchas veces esto no resulta algo fácil.

Control concurrente: Este se lleva a cabo mientras la actividad se va desarrollando, de manera que se corrigen los problemas a medida que se vayan presentando; lo que se cuida es que estas situaciones no empeoren y se conviertan en un riesgo futuro.

Control de retroalimentación: Se realiza después de que la actividad se haya realizado, y proporciona información valiosa sobre la efectividad del proceso de planeación. El problema con este tipo de control es que la situación ya existe y el daño está hecho; sin embargo, en muchas ocasiones es el único tipo de control disponible.

Por lo tanto, el control debe ser ejercido no únicamente desde la óptica presupuestal, sino de impacto, mejora de condiciones de vida, impacto social, generación de recursos humanos, incremento de la productividad, mitigación de riesgos ambientales, vinculación internacional; por tal motivo es necesario definir las métricas de evaluación de la mano de los criterios, así como políticas y procedimientos que aseguren una adecuada gestión de la IES y de los recursos.

Dichas métricas permitirán evaluar de forma objetiva los resultados que se obtengan, con el fin de apreciar si se va por buen camino o si algo está fallando, lo que permitirá tomar acciones correctivas encaminadas al cumplimiento de los criterios establecidos con anterioridad.

Las políticas y procedimientos permitirán prevenir actos ilegales que puedan entorpecer el funcionamiento de las IES, así como la selección y asignación de recursos. Por lo tanto, se podrá promover y optimizar las operaciones de las IES y fomentar un adecuado uso de los recursos otorgados.





  


6.Conclusiones

Las IES públicas son encargadas de la ejecución del gasto que se les asigna por los gobiernos o por algún otro tipo de asociación o fundación, el cual está orientado a la financiación de estudios y, sobre todo, lograr la permanencia en los niveles educativos. De esta manera, el beneficio que se busca no es solo para las personas que necesiten el recurso sino también para la sociedad en general, con el fin de que se promueva el desarrollo económico y la competitividad del país en áreas que necesitan especial atención.

Por lo tanto, se requiere la incorporación de criterios ASG para determinar la asignación de estos recursos, en forma de becas, y de esa manera se pueda prever una retribución, ya sea en forma de proyectos ambientales o sociales, o como propuestas de políticas públicas que ayuden a evitar o mitigar diversas problemáticas.

La integración de las ASG en la asignación de becas puede ayudar a dar respuesta a las demandas sociales y nacionales, a través de la formación de recursos humanos que sean capaces de tener una visión más amplia de las problemáticas que suceden en el país y así proponer soluciones en pro de la sociedad. Por lo tanto, es importante considerar que el beneficio no será únicamente para los acreedores de las becas, sino que también se podrá ver un impacto positivo en el medio ambiente y en la sociedad, que tal vez no se refleje de manera inmediata, pero tendrá una recompensa a largo plazo.

Aunque los aspectos socioambientales han cobrado mayor relevancia en los últimos años, no hay que dejar de lado el criterio de gobernanza, el cual es igual de importante que los otros. Por lo tanto, la gobernanza la podremos ver reflejada en la conformación de los comités de asignación de becas, teniendo en consideración los principios de mejores prácticas como una guía para la gestión eficiente de los recursos y una buena toma de decisiones estratégicas alineadas a los objetivos de la IES y de los aportantes de recursos.

Si bien es cierto que los criterios ASG permitirían la mejora de varios aspectos de la sociedad, es importante considerar que hay una serie de desafíos en su desarrollo e implementación. Uno de ellos es la falta de estándares universales, ya que no hay una guía general que pueda ayudar a su creación y a que las necesidades de cada sector son distintas. De igual manera, la implementación de estas prácticas puede llegar a necesitar de costos iniciales significativos, además de que debe haber un cambio en la forma en la que operan la IES. Asimismo, la medición y el reporte del impacto que alcance la implementación de estos criterios puede llegar a ser compleja.

Para ello es necesario considerar aspectos como la regulación y la vigilancia, en las cuales se tome en cuenta la sostenibilidad y la responsabilidad social. Además, se requiere una colaboración continua entre los agentes involucrados en la asignación de becas, desde aquellos que proveen los recursos (Estado, sector privado), así como aquellos que los que otorgan (IES) y los regulan.

De igual manera, un buen monitoreo permitirá proveer información pertinente, que resulte oportuna y veraz sobre el desempeño de la IES y de la asignación de los recursos, lo cual ayudará a mejorar la gestión y la toma de decisiones. Asimismo, son necesarios mecanismos de control y rendición de cuentas, no únicamente para las universidades, sino para los entes encargados de facilitar los recursos, poniendo en práctica la rendición de cuentas a la sociedad, y brindando información clara y transparente. Por lo tanto, un buen seguimiento permitirá la minimización de errores, una mejora en la estabilidad de la organización, y una oportuna aplicación de medidas preventivas y correctivas.

De acuerdo con lo ya revisado, para la implementación de los ASG en la asignación de becas es importante considerar lo siguiente:


	Evaluación y monitoreo: Se requiere implementar sistemas para realizar la evaluación y monitoreo continuo de los recursos, cuidando que se cumplan los criterios ASG.


	Integración de la estrategia: Se debe garantizar que los criterios ASG estén integrados en la estrategia general de asignación de recursos y en la toma de decisiones.


	Rendimiento y reporte: Es necesario establecer indicadores clave de rendimiento, también conocidos como Indicadores Clave de Desempeño (KPI), los cuales deberán estar relacionados con los criterios ASG, lo que permitirá reportar de manera transparente los avances y resultados que se obtengan.




Todo esto permitirá hacer un uso eficiente de los recursos, además de que ayudará a obtener nuevos o mayores fondos que podrán destinarse para las becas. Por lo tanto, no hay que perder de vista que los criterios no se deben aplicar únicamente al inicio del proceso, sino que tienen que llevar un acompañamiento a lo largo del mismo, desde la conformación del comité de asignación, la selección de las personas, el destino de los recursos y la evaluación de los resultados.
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Resumen
Un plan de becas exitoso basado en capacitación especializada en el uso y el manejo de las TIC, con participación en proyectos coordinados por académicos y dirigido a los estudiantes de nivel superior y con más de 5,000 egresados, debe cambiar para potenciar la calidad académica y sus resultados. El proceso de cambio, desde el análisis hasta la evaluación, ha dado pie a nuevas experiencias y formas de trabajo que se detallan en este documento.

Abstract
A successful scholarship program based on specialized training in the use and management of ICT, with participation in projects coordinated by academics and aimed at higher education students, has produced over 5,000 graduates. It needs to evolve to enhance academic quality and outcomes. The change process, from analysis to evaluation, has led to new experiences and working methods that are detailed in this document.
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Introducción

Las Becas de formación en TIC de la Dirección General de Cómputo y Tecnologías de Información y Comunicación (DGTIC) ofrece una propuesta académica de capacitación especializada en el uso y el manejo de las TIC, con participación en proyectos desarrollados y coordinados por académicos de la DGTIC. Está dirigido a los estudiantes de nivel superior, como complemento a su formación profesional y con la finalidad de que sean más competitivos al insertarse en el mercado laboral. Al finalizar y con el cumplimiento de los requisitos establecidos, se les otorga un diploma que apoyará su incorporación al mercado laboral.

Hasta 2023 egresaron más de 5,000 becarios con competencias adquiridas en la capacitación y que se convirtieron en experiencias altamente apreciadas al incorporarse al sector productivo de nuestro país.

A pesar de la reconocida eficiencia terminal del plan de becas, se propuso fortalecerlo con la inclusión de nuevos roles, ajustes en las actividades y responsabilidades de los participantes, así como la incorporación de revisiones y evaluaciones, como un proceso de calidad continua para obtener y analizar información académica, determinar la evolución del programa y la pertinencia de la formación de los becarios, así como de la eficacia del desempeño de los participantes en cada periodo.





  


Antecedentes

El propósito del plan es impulsar el talento de jóvenes universitarios a la aplicación de conocimientos en proyectos reales de TIC y a dar soluciones tecnológicas en las diferentes áreas de la DGTIC, las cuales puedan replicarse en diversos sectores de la propia Universidad, así como en otros sectores de nuestra sociedad.

Consta de un periodo de capacitación en un área específica de especialidad de las TIC. Quienes cumplan los requisitos y aprueben el examen de ingreso, iniciarán su formación. Al concluir participarán en proyectos reales guiados por el personal experto de la DGTIC o de otras áreas de TIC de la UNAM y recibirán una beca económica. Hasta 2022 se disponía de cuatro líneas de especialización: Ingeniería de Software, Tecnologías para la Educación, Seguridad Informática, agrupadas en una capacitación común, Supercómputo y Centro de Datos. Los cursos eran impartidos por académicos de la DGTIC.

[image: ]

Líneas de especialización actuales.

A continuación, se presentan datos estadísticos relevantes hasta antes de la revisión y cambios derivados.
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Figura 2. Resumen de situación de los becarios. (Escorcia Martínez, 2022)
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Figura 3. Áreas de conocimiento (Escorcia Martínez, 2022)

Es importante aclarar que, si bien las líneas de especialización se enfocan en las Tecnologías de la Información y Comunicación, la línea de Tecnologías de la Educación también requiere estudiantes de Pedagogía, Psicología, Trabajo Social y otras carreras de las Ciencias Sociales.
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Figura 4. Becarios por licenciatura. (Escorcia Martínez, 2022)
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Figura 5. Becarios por facultad y escuela: UNAM y externas. (Escorcia Martínez, 2022)

Los becarios participaban en proyectos en las diferentes direcciones de la DGTIC. Los que concluían toda la formación recibían un diploma que avalaba la capacitación.

Desde noviembre de 2022, el programa se rige bajo los Lineamientos generales para la Operación de Becas Presupuestales en la UNAM. Anteriormente el presupuesto para la operación venía del Programa Federal Becas Elisa Acuña, lo que nos ha llevado a un replanteamiento de la normativa y actividades a realizar dentro del programa.

Además, los lineamientos generales indican el uso de la plataforma INTEGRA de la Dirección General de Orientación y Atención Educativa (DGOAE), por lo que toda convocatoria que se lance será bajo este sistema informático para la comunidad universitaria que cumpla con los requisitos establecidos.

Anteriormente cada línea de especialidad lanzaba su propia convocatoria y tenía una calendarización independiente. Al ajustarnos a los nuevos lineamientos de becas se rompe con este tipo de operación y se concentra en una sola convocatoria semestral.

Con estos antecedentes, la Dirección General inició un proceso de revisión y cambio para incrementar los buenos resultados del plan de becas.

Uno de los primeros cambios, fue el movimiento del personal académico del área de Becas y Servicio Social, a otra dirección y departamento, donde reasignaron tareas, como el análisis de la situación del programa de becas y las áreas de mejora.





  


Metodología

A principios de 2023 se inició el análisis del estado actual del programa de becas, considerando los requerimientos institucionales, los procesos, dirección, periodos, requisitos de ingreso y participación para potenciar el aprovechamiento y resultados del programa de becas.

[image: ]

Figura 6. Proceso de cambio.

Al inicio se plantearon las expectativas del proceso que se iniciaba:

Expectativas

[image: ]

Para cumplir con las expectativas anteriores, se definieron las siguientes etapas del proceso de revisión y cambio que se muestra a continuación en la siguiente figura:

Etapas del proceso

[image: ]

Así como los participantes involucrados en la formación de los becarios.


1.Análisis de la situación actual

Se realizó el análisis del programa y de los procesos académicos y administrativos vigentes, con el fin obtener información para actualizar su estructura académica, así como los procesos de selección, permanencia y capacitación. Se consideraron opiniones internas y externas de las fortalezas y debilidades del programa, además de las áreas de oportunidad y amenazas. El diagrama resume la información obtenida:
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2. Áreas de mejora

Se detectaron las siguientes áreas de mejora:
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3. Propuesta de Cambio

Con la información obtenida y de acuerdo con la línea establecida por la dirección general, se elaboró una propuesta de cambio.
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4. Implementación de los Cambios Propuestos

Algunos de los cambios más relevantes son:


Estructura

[image: ]

 Figura 7. Nueva estructura.



Lineamientos y nuevas funciones


	Se desarrollaron los «Lineamientos de operación para las becas de formación en Tecnologías de Información y Comunicación».


	El plan de becas cambia a «Becas de formación en TIC».


	El comité se organiza de la siguiente manera:


	Comité Interno de Becas (Comité Interno);


	Un subcomité por cada línea de especialización;


	Un enlace académico por cada línea de especialización, y


	Asesores en proyectos institucionales.





	Los subcomités académicos de línea de especialización están encargados de la revisión del alcance u objetivos académicos de los planes de capacitación. Se integrará uno por cada línea de especialización y se conformarán por un mínimo de tres personas académicas provenientes de áreas universitarias afines y reconocidas por la experiencia y trayectoria académica comprobada.


	Entre sus tareas está la de evaluar la conveniencia académica y didáctica de los planes de capacitación de cada línea de especialización, así como evaluar y aprobar los perfiles de instructores para los cursos de capacitación, a los asesores y las asesoras de los proyectos propuestos.






Evaluación de los participantes

Para la evaluación de los participantes se propone considerar como evidencias de su desempeño:
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Figura 8.Propuesta de evaluación de los participantes.



Identificación de requisitos académicos de ingreso en las líneas de especialización


Para identificar las habilidades y competencias de la población estudiantil a la que va dirigido el programa, realizamos diversas acciones para llegar a una propuesta de cambio:



	Análisis de los programas de estudio de bachillerato para confirmar que se incluyen las materias Lógica, Informática y Programación básica, como antecedentes básicos para las carreras de áreas no tecnológicas.


	Revisión de los programas de estudio de las carreras, para identificar las materias de TIC que se imparten en sexto y séptimo semestre (70% de avance) y definir el nivel de especialización requerida para elaborar el examen diagnóstico de ingreso al programa.


	Identificación de estándares del Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales (CONOCER) relacionados con los perfiles de las líneas de especialización, para reconocer las actitudes y competencias técnicas que son viables de incorporar al examen diagnóstico del programa de becas.






Ajustes al programa de capacitación


	Revisión y actualización de los temarios y los contenidos de cada línea, para incorporar temas actuales.


	Se recomienda incluir la capacitación en habilidades blandas como son: trabajo en equipo, responsabilidad, liderazgo, gestión del tiempo, comunicación, técnicas de presentación, pensamiento crítico, entre otras. Esta capacitación puede estar disponible en cursos en línea o por medio de recursos digitales en un repositorio para su consulta libre.


	Considerar un modelo híbrido como una opción para capacitar a más, con los mismos recursos. Además de la revisión de temas y temarios, es necesario apoyar con capacitación docente a los instructores, para perfeccionar sus habilidades ante el grupo e incrementar la calidad de la enseñanza que realizan en el programa de becas.






Proyectos


	Según las necesidades institucionales y del mercado laboral, incorporar la asesoría académica constante.


	Incluir temas como: la Inteligencia Artificial, Ciencia de Datos, Cloud, Accesibilidad, Big Data, Realidad Virtual, entre otros temas de vanguardia.


	Evaluar las propuestas de proyectos: tema, competencias a desarrollar en lo becarios, actualidad y relevancia del proyecto, relación con la línea de capacitación en la que se especializó el becario.






Propuesta de examen diagnóstico


	Se realizó una propuesta de examen considerando las necesidades de evaluación para identificar a los mejores candidatos:
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Integración de un Subcomité académico por línea de especialización.

Se integraron cuatro subcomités académicos con personal académico especialista en cada área, tanto externos a la DGTIC y de la UNAM, como internos.

Estos grupos de expertos tendrán como objetivo revisar, evaluar y proponer mejoras en los proyectos a desarrollar por los becarios, a los asesores que orientan al becario en el proyecto y, finalmente, a la mejora continua de los planes de capacitación.

i. Enlace académico

Se modifica el perfil del responsable de becarios por Enlace académico, en donde se establecen actividades más académicas sobre el seguimiento de las líneas de especialización.




5. Resultados 

A partir de los cambios de 2023, se obtuvieron datos relevantes de las encuestas de opinión sobre el desarrollo del programa, así como de las estadísticas de los candidatos a becarios de 2024, relacionados con el desempeño de los participantes en el programa de becas.

Algunos de los resultados son los siguientes:
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Figura 9. Encuesta de opinión DGTIC 2023.
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Figura 10.Encuesta de opinión DGTIC 2023.
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Figura 11.Encuesta de opinión DGTIC 2023
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Figura 12.Encuesta de opinión DGTIC 2023
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Figura 13.Encuesta de opinión DGTIC 2023


Participantes por Área del conocimiento
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Participantes por rango de edad
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Figura 14. Becarios por Línea de especialidad y promedio.





  


Conclusiones

Si bien los resultados obtenidos son de cuando se empezaron a implementar los cambios, es importante considerar la información histórica del programa para equiparar parámetros que nos muestren si en verdad las diferencias han sido positivas.

Los proyectos y becarios seleccionados continúan en proceso, la evaluación de los resultados nos dará más elementos para hacer mejoras.

En 2024 las encuestas y evaluaciones que se están realizando nos están dando más información sobre el desarrollo de la capacitación, los proyectos y sobre si se tienen mejoras en el seguimiento y asesoría del programa, así como del cumplimiento de los objetivos planteados.
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Resumen
En este artículo se presenta INTEGRA: el sistema experto para operar las Becas de la UNAM, el cual se ha convertido en la apuesta de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) para operar todas las modalidades de becas que se ofrecen a la comunidad universitaria, garantizando la transparencia y rendición de cuentas en el manejo de los recursos públicos. En este trabajo se describe cómo es que se convierte al Sistema INTEGRA en un sistema EXPERTO, y nos enfocaremos en la fase de selección de beneficiarios.

Palabras clave: Sistema Experto, Integra, Becas, UNAM, Recursos Públicos.

Abstract
This article presents INTEGRA: the expert system for managing UNAM Scholarships, which has become the National Autonomous University of Mexico’s (UNAM) key initiative for administering all scholarship programs offered to the university community. INTEGRA ensures transparency and accountability in the management of public resources. This work describes how the INTEGRA system evolves into an EXPERT system, with a focus on the beneficiary selection phase.

Keywords: Expert System, Integra, Scholarships, UNAM, Public Resources

Desarrollo del proyecto

 

Antecedentes

La Universidad Nacional Autónoma de México se propuso mejorar los procesos de operación de becas en todas las dependencias que la conforman, por esta razón en el Plan de Desarrollo Institucional (PDI 2015-2019) se definió un objetivo específico para «Robustecer la eficacia de las becas establecidas por la Universidad para apoyar la permanencia y conclusión de estudios de su alumnado». (Universidad Nacional Autónoma de México, 2017, página 21).

En mayo de 2018 la Coordinación de Desarrollo Tecnológico de la Dirección General de Orientación y Atención Educativa (DGOAE) concluyó el desarrollo del Sistema INTEGRA y por recomendación de la Auditoría Interna, se solicitó a la Dirección General de Cómputo y de Tecnologías de Información y Comunicación (DGTIC) el apoyo para que el sistema fuera probado, tanto en seguridad como en funcionalidad. Dicho sistema fue evaluado por el CERT UNAM y por la Dirección de Colaboración y Vinculación para garantizar la correcta funcionalidad de cada uno de los módulos que conforman el sistema que comenzó a operar en junio de 2019.

El 5 de noviembre de 2018 se publicó el «Acuerdo que Reorganiza la Estructura Administrativa de la UNAM», en su apartado DÉCIMO SEGUNDO dice: «son funciones de la Dirección General de Orientación y Atención Educativa, Coordinar, operar y evaluar los programas de becas para bachillerato y licenciatura, promover la expansión del número de personas beneficiarias; garantizar la adecuada asignación de estos apoyos, así como desarrollar y mantener actualizado el Sistema de Información de Becas de la UNAM, que integre y sistematice los datos del conjunto de programas existentes en la Institución». (Universidad Nacional Autónoma de México, 2022, 12 de septiembre, página 8)

La Auditoria Superior de la Federación emitió una recomendación a la Dirección General de Cómputo y de Tecnologías de Información y Comunicación de la UNAM, DGTIC, para que designe o implemente un sistema institucional para la operación de las becas del programa «Elisa Acuña», por lo que DGTIC propone a INTEGRA, considerando los resultados durante su periodo de operación y los beneficios que este sistema brinda a la Universidad.

La Administración Central apoyó la decisión de incluir a entidades y dependencias que operan becas del Programa S243 «Elisa Acuña», por lo que quedó formalizado en el Plan de Trabajo Anual PTA 2022, dentro del Eje 6 Administración y gestión universitarias el proyecto 26 Incorporación de Dependencias UNAM al Sistema INTEGRA. (Universidad Nacional Autónoma de México, 2022, página 13).

El 12 de septiembre de 2022 se publican y entran en vigor los Lineamientos Generales para la Operación de Becas Presupuestales en la UNAM, (Universidad Nacional Autónoma de México, 2022, 12 de septiembre, página 4), los cuales serán de observancia general para todas las entidades y dependencias universitarias que otorguen becas con cargo al presupuesto de la Universidad.

Debido a la confiabilidad que brinda la plataforma INTEGRA, se incluyeron los proyectos 29 y 30 dentro del Eje 6 Administración y gestión universitarias en el Programa de Trabajo Anual (PTA 2023) de la Universidad (Universidad Nacional Autónoma de México, 2023, página 16), para cumplir con la normatividad vigente y garantizar la Transparencia y Rendición de Cuentas en la asignación de los recursos públicos, en todos los programas de beca que se operan en la Universidad.

En el Plan de Desarrollo Institucional (PDI 2023-2027) se menciona que en los últimos años se ha avanzado de manera significativa en la simplificación de los trámites escolares y del personal académico y administrativo, aunque quedan algunos espacios de mejora en estos rubros y se incorpora el proyecto 4. Simplificación administrativa en beneficio de la comunidad universitaria. (Universidad Nacional Autónoma de México, 2023, página 45).

Por todo esto, la DGOAE ahora tiene la tarea de incorporar al Sistema INTEGRA a todas las entidades y dependencias que operan becas tanto del programa «Elisa Acuña» como las becas con cargo al presupuesto de la UNAM, para cumplir con la normatividad vigente y garantizar la correcta asignación de recursos y la trazabilidad de estos, de tal modo que se comenzaron los trabajos para convertir a INTEGRA en un sistema EXPERTO.

Objetivos del Proyecto

Convertir a INTEGRA en un Sistema EXPERTO ─al haber automatizado la fase de selección de beneficiarios─, fue esencial para: mejorar la eficiencia en la asignación de becas, garantizar la transparencia y la equidad en el proceso, validar los requisitos, aplicar los criterios de priorización, generar la propuesta de padrón que contenga el orden de prelación para cada modalidad de beca y evitar los errores humanos en la manipulación de archivos y procesos manuales.

La Propuesta de Solución

Un Sistema Experto es un software diseñado para imitar el razonamiento y la toma de decisiones de un experto humano en un dominio específico (Wiseman 1988).

Utiliza una base de conocimientos y reglas o criterios para poder realizar las acciones requeridas y resolver los problemas que se presentan en el momento, como la toma de decisiones.

Las principales características de un sistema experto son:


	Base de conocimientos, la cual contiene toda la información con la que se va a trabajar.


	Máquina de inferencia, son las instrucciones de los algoritmos generados que sirven para examinar y aplicar las reglas y criterios para generar las conclusiones y resultados de nuestro proceso principal.


	Interfaz de usuario, esta es la forma en que los usuarios interactúan con el sistema experto.




Desarrollar un sistema experto tiene impacto en los diferentes enfoques, como se puede observar en el diagrama siguiente (Kaplan y Norton 2000).


[image: Diagrama Descripción generada automáticamente]

Ilustración 1.- Mapa Estratégico, elaboración Antonio Baruch Cuevas Ortiz.


Si bien operativamente se espera un ahorro importante de tiempo en el proceso de selección de beneficiarios con un menor esfuerzo, consideramos que el mayor beneficio de este Sistema EXPERTO lo representa la transparencia del proceso.

Diseño del Sistema EXPERTO

Base de conocimientos


Hechos:



	Diferentes tipos de becas.


	Cada beca tiene diferentes características, objetivo, requisitos, criterios de priorización, monto, procedimiento, calendario y presupuesto finito.





Reglas:
Los requisitos para que una persona pueda acceder a las becas son definidos en la normativa vigente:



	Las becas del programa «Elisa Acuña» se definen en las Reglas de Operación (ROPs), publicadas en el Diario Oficial de la Federación (DOF) en diciembre de cada año.


	Las becas presupuestales se definen en los lineamientos para operar becas presupuestales en la UNAM, emitidos por la Secretaría General y la Secretaría Administrativa de la UNAM en septiembre de 2022.


	Otras becas se definen en las convocatorias que se publican en el portal del becario o en los portales de las entidades y/o dependencias que operan becas en INTEGRA.




Máquina de inferencia
Elabora una propuesta de padrón que enliste el orden de prelación, conforme a los requisitos y criterios de priorización, definidos en la normativa vigente, la cual debe contener a aquellos solicitantes que cumplen con las características establecidas en las convocatorias.


Interfaz del usuario
El sistema aplicará la máquina de inferencia, utilizando los hechos y las reglas para seleccionar a los registros que cumplen requisitos y que fueron priorizados de acuerdo con la normativa vigente.

El sistema generará el reporte con los registros que fueron seleccionados para que sean aprobados por el Comité Técnico de Becas y, finalmente, se realizarán los cambios de estatus y envío de mensajes de aceptados y rechazados.


Implementación

La automatización de los procesos relacionados con la selección de beneficiarios para convertir a INTEGRA en un Sistema EXPERTO implicó el desarrollo de:


1. Bases de conocimiento:




	Diseño de la estructura de base de datos para almacenar los hechos y las reglas.


	cat_condicion_requisito


	cat_criterio


	cat_requisito


	cat_modalidad


	convocatoria


	estudiante


	informacion_escolar


	modalidad_condicion_requisito


	modalidad_criterio


	modalidad_requisito


	seif_planeacion


	solicitud







[image: Escala de tiempo Descripción generada automáticamente]

Ilustración 2.- Diseño de la Base de Datos de Conocimiento, fuente INTEGRA.

2.Máquina de inferencia

Métodos para selección de beneficiarios por requisitos y por criterios dinámicamente.


[image: Diagrama Descripción generada automáticamente]

Ilustración 3.- Casos de Uso del Sistema Experto, elaboración Miriam Gutiérrez Martínez.

Diagrama de flujo del proceso completo del módulo Sistema Experto.


[image: Pantalla de computadora con letras Descripción generada automáticamente con confianza media]

Ilustración 4.- Diagrama de Flujo del Sistema Experto, elaboración José Antonio López Barreto.


3. Interfaz del usuario

Muestra requisitos y criterios para cada convocatoria



[image: Interfaz de usuario gráfica, Texto, Aplicación, Correo electrónico Descripción generada automáticamente]

Ilustración 5.- Pantalla de Requisitos y Criterios del Sistema Experto, fuente INTEGRA



	Carga de archivos de Información Académica del Sistema Integral de Administración Escolar (SIAE)





[image: Interfaz de usuario gráfica, Aplicación Descripción generada automáticamente]

Ilustración 6.- Pantalla de Actualización de la información Académica de DGAE en el Sistema Experto, fuente INTEGRA



	Carga de archivos de Sistema de Estimación del Ingreso Familiar (SEIF)





[image: Interfaz de usuario gráfica, Texto, Aplicación Descripción generada automáticamente]

Ilustración 7.- Pantalla de Actualización de la información del SEIF en el Sistema Experto, fuente INTEGRA



	Confrontas
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Ilustración 8.- Pantalla de Confrontas en el Sistema Experto, fuente INTEGRA



	Muestra la propuesta del padrón para descargar y presentar al Comité Técnico de Becas de la UNAM





Se selecciona el año, el nivel, la convocatoria y
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Ilustración 9.- Descargar la propuesta de padrón del Sistema Experto, fuente INTEGRA.



	Muestra las gráficas por edad y por sexo de los registros incluidos en la propuesta del padrón generado, se selecciona el año, el nivel, y la convocatoria. Ver gráficas
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Ilustración 10.- Gráfica de Edad de los registros incluidos en la propuesta de padrón, fuente INTEGRA.



[image: Gráfico, Gráfico de barras Descripción generada automáticamente]

Ilustración 11.- Gráfica de Sexo de los registros incluidos en la propuesta de padrón, fuente INTEGRA.


Beneficios del Sistema EXPERTO


	Igualdad y equidad: En la Cumbre sobre el Desarrollo Sostenible se planteó el objetivo de garantizar una educación inclusiva, equitativa, de calidad y la promoción de oportunidades de aprendizaje permanente para todos. Una de las metas es aumentar considerablemente a nivel mundial el número de becas disponibles para los países en desarrollo (Organización de las Naciones Unidad, 2015); en este sentido, la UNAM en su «Plan de Desarrollo Institucional» planteó robustecer la eficacia de sus becas para apoyar la permanencia y la conclusión de estudios de su alumnado, por tal motivo surge el Sistema INTEGRA (Universidad Nacional Autónoma de México, 2017, página 21).


	Transparencia: En INTEGRA se garantiza el derecho de acceso a la información pública y se salvaguarda la protección de datos personales de los solicitantes, cumpliendo con los Lineamientos para la Protección de Datos Personales en posesión de la Universidad (Universidad Nacional Autónoma de México, 2019), se documentan la información, las acciones y los procesos de toma de decisión a la luz del escrutinio público.


	Rendición de cuentas: En el «Plan de Desarrollo Institucional» se menciona que la Universidad tiene el compromiso con la sociedad de aprovechar al máximo los recursos de que dispone (Universidad Nacional Autónoma de México, 2020, página 6), por esta razón la Auditoría Superior de la Federación y la Auditoría Interna de la UNAM se encargan de realizar auditorías financieras y de seguimiento para revisar la correcta aplicación de los recursos públicos. Para facilitar esta tarea el Sistema INTEGRA cuenta con módulos diseñados para poder consultar la información y generar reportes requeridos por los auditores.


	Eficiencia: En el «Plan de Desarrollo Institucional 2019-2023» se considera la administración y gestión universitarias como un eje estratégico para continuar y fortalecer los procesos de simplificación, automatización y sistematización de los servicios administrativos institucionales (Universidad Nacional Autónoma de México, 2020, página 36); aquí entra la automatización de los procesos de selección de beneficiarios para convertir al Sistema INTEGRA en un Sistema EXPERTO.


	Imagen y reputación: De acuerdo con los resultados publicados en la encuesta «Percepciones y opiniones de las becas de la UNAM», los resultados generales indican que la mayoría de los alumnos están satisfechos con el proceso de solicitud de beca que se realiza en INTEGRA, así como con su facilidad de uso (Dirección General de Orientación y Atención Educativa, 2023, página 78), lo cual repercute en la imagen y reputación de la Universidad en la operación de las becas.




Conclusiones

Durante estos años de trabajo con el análisis, diseño, desarrollo, implementación, mejora continua y operación del Sistema INTEGRA se ha generado una imagen y reputación en la operación de becas en la DGOAE, la cual se ha ido extendiendo a las entidades y dependencias que se han incorporado a la operación de sus becas en este sistema institucional.

Al convertir el Sistema INTEGRA en un Sistema Experto se ha logrado robustecer el programa de becas en la UNAM con sistemas de información para la asignación de becas con imparcialidad; esto permite garantizar la operación con transparencia y equidad, fomentando la rendición de cuentas en el manejo de los recursos públicos asignados a la UNAM.

Actualmente en INTEGRA se encuentran operando becas de entidades y/o dependencias distribuidas de la siguiente manera: tres son becas del programa «Elisa Acuña», veintiuna con cargo al presupuesto de la UNAM, dos operan becas con recursos de Vinculación con Egresados, una con medios económicos de Fundación UNAM y cuatro operan becas con recursos propios, lo cual amplia el abanico disponible para la comunidad universitaria a un total de 125 modalidades diferentes.


[image: Escala de tiempo Descripción generada automáticamente con confianza baja]

Ilustración 3.- Becas que se operan en INTEGRA, fuente INTEGRA, elaboración Abel Francisco Santana Farfán.


Finalmente, es importante mencionar que es gratificante y satisfactorio constatar que «INTEGRA: sistema experto para operar las Becas de la UNAM» desarrollado por la Coordinación de Desarrollo Tecnológico de la DGOAE gana reconocimiento entre las dependencias que operan becas en la UNAM, así como entre las Instituciones de Educación Superior en México e Iberoamérica.
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La Comunicación de las Becas en Redes Sociales

Mtra. Esperanza Vitela Ibañez

Resumen
El artículo aborda la importancia de una comunicación efectiva sobre becas para estudiantes en la UNAM, enfatizando que el costo de la educación superior es un obstáculo significativo. Propone un enfoque integral que incluye la segmentación demográfica para adaptar mensajes, el uso de un lenguaje claro y accesible, y la incorporación de elementos visuales como infografías y videos. Además, destaca la relevancia de las redes sociales y la organización de eventos para aumentar el compromiso estudiantil. Se sugiere clarificar el proceso de solicitud mediante guías paso a paso y preguntas frecuentes, así como fomentar la participación a través de campañas en redes sociales. Finalmente, se subraya la importancia de la retroalimentación y la coordinación entre departamentos para optimizar recursos y mantener la relevancia de las estrategias comunicativas.

Palabras clave
Educación, Becas, Comunicación efectiva, Estudiantes, UNAM, Segmentación demográfica, Contenido atractivo, Lenguaje claro, Elementos visuales, Redes sociales, Proceso de solicitud, Guías paso a paso, Participación, Retroalimentación.

Summary
The article addresses the importance of effective communication about scholarships for students at UNAM, emphasizing that the cost of higher education is a significant obstacle. It proposes a comprehensive approach that includes demographic segmentation to tailor messages, the use of clear and accessible language, and the incorporation of visual elements such as infographics and videos. Additionally, it highlights the relevance of social media and the organization of events to increase student engagement. It suggests clarifying the application process through step-by-step guides and frequently asked questions, as well as encouraging participation through social media campaigns. Finally, it underscores the importance of feedback and coordination among departments to optimize resources and maintain the relevance of communication strategies.

Keywords
Education, Scholarships, Effective communication, Students, UNAM, Demographic segmentation, Attractive content, Clear language, Visual elements, Social media, Application process, Step-by-step guides, Participation, Feedback.

Introducción

La educación superior es un objetivo deseado por muchos jóvenes, pero el costo puede ser un obstáculo significativo. Las becas ofrecen oportunidades valiosas, pero para que los estudiantes las aprovechen, es fundamental comunicar de manera efectiva la información sobre requisitos, procesos y oportunidades. Este artículo propone un enfoque integral que considera las necesidades, intereses y características de la comunidad estudiantil de 12 a 26 años en la UNAM, así como la mejor administración de estos esfuerzos comunicativos.

1. Comprender al Público Objetivo

1.1. Segmentación Demográfica

Los jóvenes de 12 a 26 años presentan una diversidad de intereses y necesidades. La comunidad estudiantil valora la educación superior, pero también percibe la carga financiera como un factor limitante. Identificar estos segmentos permite adaptar los mensajes y estrategias para cada grupo.

1.2. Intereses y Necesidades

Los estudiantes en esta franja de edad a menudo buscan información clara y accesible. Crear contenidos que aborden sus preocupaciones específicas es esencial.

2. Diseño de Contenido Atractivo

2.1. Lenguaje Claro y Accesible

Usar un lenguaje que resuene entre la audiencia juvenil es clave. Un tono conversacional y un vocabulario simple aumentan la conexión. Por ejemplo, en lugar de «proceso de solicitud», utilizar «cómo aplicar» hace que el mensaje sea más accesible.

2.2. Uso de Elementos Visuales

Los jóvenes son consumidores visuales. Incorporar infografías y videos cortos en plataformas como Instagram y TikTok puede aumentar el interés en la información sobre becas. Los infográficos son compartidos tres veces más que otro tipo de contenido.

2.3. Resúmenes Ejecutivos

Proporcionar resúmenes al inicio de los documentos permite a los estudiantes captar la información clave rápidamente. La atención disminuye drásticamente después de los primeros minutos, por lo que es crucial captar su interés de inmediato.

3. Canales de Comunicación

3.1. Plataformas Digitales

La presencia en redes sociales es fundamental. Crear contenido atractivo y relevante en estos canales es esencial para alcanzar a la audiencia.

3.2. Eventos Presenciales y/o Virtuales

Organizar talleres, ferias de becas y sesiones de preguntas y respuestas permite la interacción directa. Un estudio de la Universidad de Harvard revela que los eventos en persona generan un 70% más de compromiso entre los estudiantes.

4. Proceso de Solicitud Clarificado

4.1. Guías Paso a Paso

Crear guías que desglosen el proceso en pasos simples es crucial. La interacción generada en las redes sociales de becarios UNAM indica que a los estudiantes les gusta utilizar las infografías como referencia estructurada y general de lo que esperan y deben hacer para postularse a la beca. Utilizar videos cortos para cada paso también resulta útil.

4.2. Preguntas Frecuentes (FAQ)

Incluir una sección de preguntas frecuentes ayuda a resolver dudas comunes. Los estudiantes tienen preguntas que pueden resolverse fácilmente con información clara.

4.3. Ejemplos Prácticos

Proporcionar ejemplos de aplicaciones exitosas o testimonios de estudiantes que hayan obtenido becas genera confianza. Las historias personales aumentan la empatía y el compromiso, es lo que la mayoría de los testimoniales que están en nuestras redes sociales sugieren.

5. Fomentar la Participación

5.1. Redes Sociales y Hashtags

Crear campañas en redes sociales con hashtags específicos fomenta la conversación. Las publicaciones con hashtags tienen un 50% más de probabilidad de ser vistas y compartidas.

6. Seguimiento y Retroalimentación

6.1. Encuestas de posconclusión de beca

Realizar encuestas al cierre de la beca permite evaluar la efectividad de las comunicaciones. Los encuestados prefieren recibir información a través de encuestas y de la retroalimentación.

6.2. Comunicar Resultados

Informar a los estudiantes sobre el número de becas otorgadas y las historias de éxito crea un sentido de comunidad. Los estudiantes se sienten más motivados al conocer las historias de otros que lograron obtener becas.

7. Recursos Adicionales

7.1. Asesoría Personalizada

Ofrecer sesiones de asesoría virtual donde los estudiantes preguntan en línea dudas personales ayuda a completar sus solicitudes y aumenta las probabilidades de solicitar becas.

8. Temas de Interés Complementarios

8.1. Orientación Profesional

Ofrecer sesiones sobre oportunidades de carrera y cómo las becas pueden impactar el futuro profesional. En cada una de las convocatorias de nivel licenciatura y posgrados se hace referencia a la vinculación que se tiene con el área de prácticas y profesionales y/o Bolsa Universitaria de Trabajo.

Adicionalmente, esto se fortalece con múltiples talleres, conferencias y ferias que se ofrecen en la Dirección General de Orientación y Atención Educativa.

9. Mejor Administración de Recursos

9.1. Coordinación Efectiva

La coordinación entre los departamentos que manejan becas, comunicación y asesoría es fundamental. Establecer un equipo interdisciplinario asegura que la información sea coherente y se comparta de manera eficiente.

9.2. Ajustes

Implementar un ajuste de las estrategias comunicativas según la retroalimentación de los estudiantes. Esto garantiza que las iniciativas sigan siendo relevantes y efectivas.

9.3. Presupuesto para Comunicación

Es esencial asignar un presupuesto adecuado para las campañas de comunicación y para los eventos. Invertir en marketing digital y en la promoción de eventos puede aumentar significativamente la participación estudiantil.

Conclusión

La comunicación efectiva sobre becas y otros temas de interés para estudiantes de 12 a 26 años no solo implica informar, sino también inspirar y empoderar. Al adoptar estas mejores prácticas y administrar adecuadamente los recursos, las instituciones pueden aumentar significativamente el interés y la participación de los estudiantes en el proceso de solicitud de becas. Se trata de crear oportunidades que transformen vidas y construyan un futuro más accesible para todos.
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Análisis de la Plataforma Integra: Retos y Perspectivas22
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Resumen:
El presente artículo consiste en un estudio exploratorio sobre el análisis de la plataforma INTEGRA, a partir de los criterios de evaluación para la información en la web de la Universidad Complutense de Madrid, ya que no hay un modelo que contemple todas las características a tener en cuenta para evaluar plataformas de becas. La plataforma de becas INTEGRA cumple satisfactoriamente con los criterios, no obstante, existen áreas que pueden ser perfectibles.
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Abstract:
This article consists of an exploratory study on the analysis of the INTEGRA platform based on the evaluation criteria for information on the website of the Complutense University of Madrid, since there is no model that contemplates all the characteristics to be taken into account for evaluating scholarship platforms. The INTEGRA scholarship platform satisfactorily meets the criteria, however, there are areas that could be improved.
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I. Introducción

Las becas son apoyos económicos o en especie dirigidos a los estudiantes y egresados de los programas de educación superior y media superior, pueden ser públicas o privadas. Las becas son otorgadas para que los estudiantes o egresados puedan seguir con sus estudios, así como obtener su titulación. (Reyna,2023).

Las becas constituyen un estímulo académico para reducir la brecha económica de los alumnos y que estos no abandonen sus estudios. De esta forma se amplía la igualdad de oportunidades profesionales entre las personas, ya que la principal causa del abandono escolar es la falta de recursos económicos (Encuesta Nacional sobre Acceso y Permanencia en la Educación, 2021).

Por otra parte, las becas se consideran una motivación para alcanzar la excelencia académica, ya que promueven la superación de los estudiantes para alcanzar un mejor promedio, porque, en su mayoría uno de los requisitos de las becas es tener un nivel satisfactorio de aprovechamiento.

Entre las becas que la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) presenta a convocatoria se encuentran:

Tabla 1. Programas de becas por nivel educativo

[image: tba1]

Fuente: Portal de Becarios UNAM, 2018.

A partir del incremento en el número de programas de becas y con el objetivo de robustecer la eficacia de las becas establecidas por la Universidad para apoyar la permanencia y conclusión de estudios de su alumnado, así como facilitar su operación, la UNAM, a través de la Dirección General de Orientación y Atención Educativa (DGOAE), lanza su plataforma del Sistema INTEGRA.

La plataforma INTEGRA es un sistema que permite realizar el registro y gestión de solicitudes de los diversos programas de becas de la UNAM. Esta plataforma permite a los estudiantes, desde cualquier dispositivo con navegador web como Chrome, Mozilla Firefox u Opera, ingresar cualquier documento que se requiera y poder verificar el estatus de su solicitud.

Imagen 1. Portada de la plataforma del Sistema INTEGRA

[image: ]

Fuente: INTEGRA, 2024.



II. Metodología

Para llevar a cabo esta investigación se ha elegido el método de estudio de caso para adentrarse en el análisis de la plataforma del Sistema INTEGRA, ya que el acercamiento del presente trabajo es de carácter exploratorio y busca generar información para, posteriormente, desarrollar una investigación de tipo comparativo.

Un caso plantea una situación-problema, que permite al investigador desarrollar una propuesta conducente para su análisis y solución (Díaz, 2005), pues se presenta como narración o historia que contiene una serie de características que reflejan su complejidad y multifactorialidad.

Un estudio de caso es un método que permite el acercamiento a una circunstancia compleja. Encuentra su fundamento en la comprensión de la situación, que se obtiene mediante la descripción y el análisis de esta, la cual es considerada como un conjunto y dentro de un contexto (Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey, 2014).

Para realizar dicho análisis, se tomaron los criterios de evaluación para la información en la web (Universidad Complutense de Madrid, 2024), los cuales contemplan seis rubros: autoridad, audiencia, actualización, contenido, usabilidad y visualización.

Cada uno de estos rubros incluye una batería de reactivos, los cuales fueron resueltos a partir de la información de la plataforma del Sistema INTEGRA al ingresar en calidad de usuario estudiante.3

A continuación, se presentan los hallazgos obtenidos en la presente investigación.



III. Resultados

En el primer rubro, denominado “Autoridad”, se busca identificar quién es el autor de la información o en el caso de la plataforma del Sistema INTEGRA.

Entre los reactivos que la componen están: ¿Qué persona o entidad es responsable?, ¿Está claramente identificada?, ¿Ofrece información sobre sí misma?, ¿Es posible contactar con ella?

La entidad responsable de la plataforma es la DGOAE, la cual está claramente identificada y ofrece información sobre quienes la conforman en el manual de usuario que aparece al ingresar a la página.

En el segundo rubro, que analiza la audiencia, se examina el objetivo al que pretende llegar la plataforma.

Algunas de las preguntas que la componen son: ¿A quién va dirigida la página web?, ¿A un colectivo específico?, ¿Al público en general?, ¿Los contenidos son públicos o son de acceso restringido?

La plataforma del Sistema INTEGRA está orientada a los estudiantes de la UNAM, desde bachillerato hasta posgrados, e incluye a egresados, para que puedan consultar sus datos personales, convocatorias disponibles, información escolar, situación de su trámite, así como registrar información bancaria para el cobro de su beca. Al estar dirigida a la comunidad interna de la UNAM, su acceso es restringido.

En relación con el rubro de actualización, la plataforma del Sistema INTEGRA no señala una fecha específica de actualización; sin embargo, sus manuales de usuario señalan como fecha de actualización el 21 de junio de 2024. Por lo tanto, se considera actualizada y al día la información de la plataforma. No obstante, la plataforma no admite RSS; las señales de alerta son los mensajes que llegan a la bandeja de entrada de la propia plataforma.

Imagen 2. Acceso de la plataforma del Sistema INTEGRA

[image: ]

Fuente: INTEGRA, 2024.

En cuanto al apartado del contenido, son muchas las variables que influyen en él. Sin embargo, al ser una plataforma cuyo fin es mejorar el proceso a través de la automatización para agilizar las etapas y con ello reducir tiempos, así como facilitar el seguimiento de los usuarios, la información que presenta es la necesaria e indispensable para que los estudiantes conozcan el estatus del proceso para ser beneficiarios.

Lo anterior se puede inferir por los manuales de usuario que guían cada una de las secciones que componen la plataforma, las cuales son: Datos Personales, Mensajes, Solicitudes, Archivos, Datos de Pago, Pagos, Encuesta, Renuncias, Reintegros y Eventos.

Respecto a la usabilidad, se busca evaluar qué tan amigable es con el usuario, es decir, qué tan fácil es acceder al contenido y desplazarse. En este apartado se encontró que la información se encuentra bien organizada; su menú de navegación es sencillo y permite desplazarse rápidamente.

La plataforma es bastante intuitiva; sin embargo, quienes no tengan claro algún aspecto pueden consultar los manuales de usuario, los cuales son muy efectivos como contenidos de ayuda.

En general, su diseño, los textos e imágenes facilitan la lectura, y sus criterios de estilo se mantienen en todas las páginas.

En cuanto al rubro de visualización, la plataforma indica que los navegadores adecuados para su funcionamiento son Chrome, Mozilla Firefox u Opera, que son los principales navegadores web. Además, es fácil encontrar la página en los buscadores y directorios de Internet.

La plataforma no presenta luminosidad, la cual estriba en su capacidad para remitir a otras páginas. Esto es idóneo en este caso, ya que todo queda resuelto en un mismo sitio sin necesidad de desplazarse a otros.

Por último, en relación con las condiciones de uso, la plataforma cuenta con copyright, lo que le otorga derechos exclusivos sobre su uso.



IV. Discusión

Al no existir un modelo o método académico ex profeso para analizar específicamente las plataformas o aplicaciones para acceder a becas o estímulos, es necesario adaptar modelos genéricos para el análisis de páginas web.

Los retos de la presente investigación son recabar más datos en relación con el acceso de los estudiantes y la asignación de las becas para un análisis de corte cuantitativo. También se busca profundizar en la información acerca de la percepción de los estudiantes y administradores sobre la plataforma para una investigación de corte más cualitativo.

Posteriormente, realizar un estudio comparado que permita generar un modelo para el estudio y mejora de las plataformas de becas.



V. Conclusiones

Contar con investigaciones sobre plataformas digitales para el acceso a becas permite generar estudios con mayor rigor y especialización, que no solo brinden saber académico, sino que permita desarrollar conocimiento práctico para mejorar los sistemas existentes.

La plataforma INTEGRA representa un ejemplo de cómo las tecnologías ayudan a hacer más eficiente el proceso de postulación y asignación de becas a los estudiantes bachillerato, licenciatura y posgrados de la UNAM.

De los siete rubros evaluados la plataforma INTEGRA cumplió con todos de manera satisfactoria, lo que refrenda las distinciones que ha obtenido.

Una de las áreas de oportunidad está relacionada con los datos de la cuenta bancaria donde se realizan los pagos. Es un aspecto sensible que podría tratarse de una manera que brinde al cuentahabiente la seguridad de sus datos.
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“El valor de tener una beca”

“The value of having a scholarship”

Mtro. Fernando Misael Castro Fernández

Resumen
Actualmente las becas se han convertido en ese apoyo económico o en especie, que resultan de vital importancia para la comunidad universitaria, ya que tienen un valor que puede medirse de manera cualitativa y cuantitativa; de esta forma se obtienen datos que pueden ser utilizados para mejorar las herramientas, mecanismos y procesos de las becas, esto se refleja principalmente en la diversidad de apoyos y modalidades disponibles. Este artículo se enfoca en ejemplos y estadísticas que le dan valor a la beca que puede obtener una persona, mostrando datos principalmente de la Universidad Nacional Autónoma de México y algunos de la Universidad de Costa Rica, demostrando así, como en ambas universidades existen datos de valor obtenidos a través de una beca.

Palabras clave: valor, cualitativa, cuantitativa, becas, mecanismos

Abstract
Currently, scholarships have become that economic or in-kind support, which is of vital importance for the university community, since they have a value that can be measured qualitatively and quantitatively; in this way, data is obtained that can be used to improve the tools, mechanisms and processes of the scholarships, this is mainly reflected in the diversity of supports and modalities available. This article focuses on examples and statistics that give value to the scholarship that a person can obtain, showing data mainly from the National Autonomous University of Mexico and some from the University of Costa Rica, thus demonstrating how in both universities there are valuable data obtained through a scholarship.

Keywords: value, qualitative, quantitative, scholarships, mechanisms

Beca

Una beca, de acuerdo con la definición del doctor Mauricio Reyna Lara, es: “el apoyo o estímulo económico, en beneficio del alumnado, académicos, ayudantes de profesores, investigadores, egresados, expertos, técnicos que cubran los requisitos de elegibilidad establecidos en las convocatorias que se publican mediante los programas sociales de educación y que requieren planear los gobiernos conforme a sus necesidades en su población objetivo a la que va a ser dirigida” (Reyna Lara, 2023).

Hoy en día, las becas se han convertido en un fuerte apoyo para las personas que las requieren en las distintas comunidades universitarias, tanto en México como en Iberoamérica. En México, específicamente en la UNAM, existen diversas modalidades de becas, dirigidas a poblaciones con diferentes perfiles, necesidades, criterios de inclusión y exclusión, objetivos, montos, tipo de apoyo y temporalidad. Dichas modalidades han tenido un amplio impacto en el porcentaje poblacional respecto a la matrícula total; de acuerdo con la agenda estadística en el período 2023-2024, fueron 271,036 estudiantes beneficiados, de una matrícula de 373, 682 alumnos, lo que permite calcular un porcentaje del 72.5 % de la matrícula total con algún apoyo en el ciclo escolar. (Portal de estadística universitaria, 2024)

Los datos mencionados corresponden a una población total atendida por diversas áreas, direcciones, entidades y planteles de la UNAM; sin embargo, existe una herramienta importante para brindar dicha atención: el “Sistema Integra”, creado en 2017 y en operación desde 2019. Este es gestionado por el área de sistemas de la Dirección General de Orientación y Atención Educativa (DGOAE) y ha permitido, desde su creación, registrar a más de 950,000 beneficiarios y a 248 personas operadoras dentro del mismo. Con esta relación entre beneficiarios y operadores, una división sencilla arroja un resultado de 3,830 beneficiarios atendidos por cada operador; sin embargo, esta regla no es sencilla, ya que actualmente las diversas entidades, planteles y direcciones que operan becas están en transición hacia este o algunos de sus sistemas propios. Por lo tanto, la existencia de personas que apoyen y operen los procesos de becas es esencial, ya que la comunidad universitaria requiere información y atención para lograr que su proceso sea lo más amigable posible y que la atención en los trámites sea eficaz, siempre tomando en cuenta que los estudiantes son los beneficiarios.

Las estrategias que implementadas en la Universidad para atender las necesidades de los estudiantes son innumerables, hacer transparentes los procesos a través de la publicación de convocatorias es clave para garantizar que las personas interesadas tengan las mismas oportunidades de conocer las diversas opciones disponibles. Asimismo, realizar infografías, videos, tutoriales ha sido fundamental para que la comunidad esté mejor informada sobre las particularidades que cada una de las convocatorias y sus operadores requieren, así como trámites, procedimientos, guías, normas, comunicados, calendarios, obligaciones, derechos, teléfonos y correos de contacto.

Gracias a lo anterior, se ha fortalecido la manera de atender a los estudiantes, sin embargo, nunca será suficiente sin el invaluable apoyo de los enlaces y responsables de becas que cada plantel de la UNAM tiene. Regularmente, solo una o dos personas son las encargadas de dar atención a toda una comunidad universitaria, que puede ir desde un centenar de estudiantes hasta miles. Estos requieren información sobre los distintos apoyos en becas y, en caso de ya contar con una, el seguimiento que deben hacer.

Lo anterior demuestra el gran compromiso que tiene la Universidad al diversificar la manera de dar atención y los mecanismos innovadores empleados para llegar a toda la comunidad universitaria; esto da valor al esfuerzo que personas y áreas realizan para concretar las actividades necesarias que permiten cumplir los objetivos institucionales y que cada una de las becas demanda.

La forma de transmitir información a las personas que se involucran en los procesos se ha vuelto de vital importancia. La DGOAE, a través de su Dirección de Becas y Enlace con la Comunidad, se ha encargado de realizar diversas tareas que fortalecen la manera de comunicar, retroalimentar, transparentar y eficientar los procesos de becas, tanto para quienes participan otorgando el servicio como para los beneficiarios de los diversos apoyos. Esto se ha logrado a través de distintas publicaciones que se realizan en la Dirección como son:


	El Primer Dossier de Manuales de Becas en la UNAM


	La Evaluación de Impacto de las Becas otorgadas


	Encuesta acerca de la percepción del servicio y los objetivos de las modalidades de becas de la UNAM


	Libro: Evolución de las Becas en la UNAM




Con esta información y la que año con año se actualiza, se cuenta con un segundo rubro de valor, además de las personas que trabajan constantemente con el tema de becas. En este escenario la información obtenida es de carácter cualitativo y en el segundo rubro, al tratarse de un producto, se considera cuantitativa.

No obstante, para llevar a cabo el proceso de becas, desde la planeación, operación e indicadores hasta fiscalizaciones, resultados, pagos y seguimientos, es necesario contar con una reglamentación. La UNAM tiene dos grandes normatividades: las Reglas de Operación (ROPS) para el Programa Presupuestario de Becas Elisa Acuña, a las que se apegan las modalidades de becas con recurso específico; cabe mencionar que dichas reglas son publicadas y actualizadas en el Diario Oficial de la Federación cada ejercicio fiscal; específicamente para las modalidades que opera la DGOAE, aplicable a estas reglas, existe un apartado en el Portal del Becario que sirve para consulta (Universidad Nacional Autonoma de Mexico, 2024). Con estas reglas la Universidad y las dependencias a las que aplique lo contenido en estas ROPS podrán contar con una guía y normativa que brinde apoyo al momento de operar las distintas convocatorias, esto permitirá transparentar y mejorar los procesos en materia de becas.

También existen los Lineamientos Generales para la Operación de Becas Presupuestales en la UNAM, los cuales, desde el año 2022, fueron publicados y son aplicables a las entidades de la UNAM que reciben presupuesto Federal para la operación de sus programas de becas, sin considerar aquellas que ya pertenecen al Programa Presupuestario de Becas Elisa Acuña, antes mencionado. (Universidad Nacional Autonoma de Mexico, 2022)

Estos documentos normativos que aplican a la UNAM tienen una misión puntual: transparentar, ordenar, regular, guiar y revisar la planeación, operación, seguimiento y conclusión de los programas de becas, especialmente la parte presupuestal; esto es aplicado por las dependencias, a través del personal involucrado en cada paso. Estas acciones garantizan que la comunidad universitaria tenga acceso a información, transparencia, conocimiento, oportunidades, respuestas, guías, informes y resultados de cada modalidad de beca en la que decida participar.

Con lo mencionado hasta ahora, se puede observar que una beca, es más que un valor numérico; tiene indicadores cuantitativos y cualitativos que se pueden medir de distintas formas. Una de las formas en que se puede evaluar y retroalimentar es identificar cómo la propia comunidad de becarios percibe el apoyo que recibe. Por ello, la Dirección de Becas realiza testimonios, de manera constante, de las personas que han sido beneficiadas, quienes pueden dar fe y nota de su experiencia en al proceso de becas, así como del apoyo que recibieron.

Valor

La palabra “valor”, puede tener un sinfín de significados, de acuerdo con la Real Academia Española, algunos de ellos son:


	Grado de utilidad o aptitud de las cosas, para satisfacer las necesidades o proporcionar bienestar o deleite.


	Cualidad de las cosas, en virtud de la cual se da por poseerlas cierta suma de dinero o equivalente.


	Alcance de la significación o importancia de una cosa, acción, palabra o frase.




De acuerdo con el Diccionario del Español de México, se define como el precio real o estimado de alguna cosa; también se refiere al mérito o importancia que se le atribuye a algo o a alguien por sus cualidades o por cumplir ciertos requisitos. ( (Diccionario del Español de México, 2024)

Como se puede observar, la palabra “valor”, implica desde lo monetario y hasta lo intangible, como la importancia o las cualidades. Esto involucra todo aquello con lo que se requiere contar y las obligaciones que se adquieren al poseer algo que tenga valor.

En el ámbito de la educación, el valor puede estar implícito en diversos rubros, como las calificaciones, la oportunidad de tener acceso a la educación, el aprovechamiento que los estudiantes hacen de los recursos educativos que reciben y los apoyos que reciben para sus estudios.

En este último rubro, actualmente el abanico de oportunidades se está ampliando, ya que desde el nivel básico hasta el nivel superior existen apoyos para los estudiantes, en forma económica o en especie. Desde la parte gubernamental, se otorgan apoyos para las personas que estudian en un esquema público, que requieren de un respaldo o simplemente por estar matriculados. Esto se realiza con el objetivo de apoyar a las familias para lograr una mejor estabilidad dentro de las obligaciones y compromisos que las propias escuelas requieren para desempeñar las actividades académicas necesarias.

Algunas Entidades con Becas

Universidades como el Instituto Politécnico Nacional, la Universidad Autónoma Metropolitana y la misma Universidad Nacional Autónoma de México reciben de manera anual, a través del Presupuesto de Egresos de la Federación, subsidios destinados a estos apoyos a través de una beca, con la intensión de incentivar y apoyar al estudiantado. Adicional a esto, cada una de las universidades establece vínculos privados que les permiten contar con recursos adicionales destinados a la operación de sus diversas modalidades de becas; esto incluye los recursos de empresas y asociaciones, así como ingresos extraordinarios que cada universidad genere y destine para este tipo de causas.

La focalización de los apoyos radica en diversas opciones de beca, como las becas para deportistas, de vulnerabilidad, excelencia, prácticas profesionales, servicio social, movilidad, investigación, arte, cultura, titulación y capacitación. Estas tienen un objetivo común: incentivar a la comunidad a continuar con sus estudios, evitar el rezago o salir de este, a no abandonar su educación, concluirla, titularse o prepararse para un trabajo.

La Universidad Nacional Autónoma de México se ha dado a la tarea de diversificar sus programas y apoyos a través de convocatorias dirigidas a los niveles de bachillerato, licenciatura y posgrado. Actualmente, a través del portal del becario de la DGOAE, se ofertan más del 80% de las becas de la UNAM; con ello, la gama de opciones para los estudiantes se encuentra transparentada y cuenta con las guías necesarias para que los procesos se realicen de manera ágil, donde la información, requisitos, criterios y población a la que va dirigida sean claros. Con esta información, los estudiantes disponen de lo necesario para tomar decisiones, considerando el perfil que cubren, las necesidades que cubren con una u otra beca y, para fines de planeación, cuál es la beca que podría brindarles apoyo durante cada etapa de su carrera escolar. (Dirección General de Orientación y Atención Educativa, 2018)

Fuera de México, existen universidades que también cuentan con una brillante trayectoria y opciones de becas. Un ejemplo es la Universidad de Costa Rica que, hasta 2023, tiene dentro de su matrícula a más del 50% de los estudiantes beneficiados con alguna beca, lo cual es un porcentaje sobresaliente. Cabe mencionar que esta universidad tiene un esquema de becas que consisten en un apoyo que brinda el sistema a la población estudiantil para que culmine sus estudios, con exoneraciones que van desde el 45% al 100% del costo de matrícula por ciclo lectivo, distribuidas por niveles de la siguiente manera:


	Beca 1: 45% de exoneración


	Beca 2: 70% de exoneración


	Beca 3: 90% de exoneración


	Beca 4: 100% de exoneración


	Beca 5: 100% de exoneración y complemento económico para gastos de carrera




De acuerdo con los datos publicados en su portal, el 85% de las personas con beca en esta universidad cuentan con las categorías más altas que se otorgan (4 y 5), las cuales permiten tener complementos como transporte, alimentos, odontología, entre otros. Con estos apoyos diversas personas tienen la oportunidad de salir adelante, no abandonar los estudios, concluirlos y lograr un crecimiento laboral en miras del futuro que, cada vez, se vuelve más competitivo. (Universidad de Costa Rica, 2023)

Dentro de esta universidad existen diversos tipos de becas: socioeconómicas, por actividades universitarias, becas externas y beneficios complementarios como residencia, transporte, prestamos de libros, servicio de odontología, alimentación, entre otros. Como se puede observar, los tipos de apoyo son variados y permiten la diversificación, así como el mayor impacto dentro de la comunidad estudiantil, ya que focalizan los recursos en necesidades específicas.

Ahora bien, las instituciones mencionadas como ejemplos de becas, la Universidad Nacional Autónoma de México y la Universidad de Costa Rica (UCR), ya tienen diversos acuerdos, incluida una oficina de la UCR dentro de la UNAM. Esto representa un ejemplo tangible de cooperación en beneficio de los estudiantes de ambas sedes y la oportunidad de establecer apoyos a través de colaboraciones con diversos países.
(Universidad de Costa Rica, 2020)

Como se puede ver, las becas se han convertido en un instrumento de gran valor, al desempeñar distintos roles para los estudiantes, como un incentivo, un complemento, un apoyo sustancial y hasta un reconocimiento; estos esfuerzos se han dado gracias a la gestión de las universidades, considerando también, el apoyo del gobierno, fundaciones, empresas privadas y los join venture que cada universidad pueda tener.

Actualmente, una beca representa un valor, que puede ser cuantitativo, representado en forma de estadísticas. Por ejemplo, al hablar de una matrícula específica que cuente con beca, se puede considerar el porcentaje de estudiantes ya sean hombres o mujeres, o los beneficiaros de beca por plantel. También existen otras formas de medir el valor de una beca, como las de índole cualitativo, por ejemplo, el análisis de impactos. Estas pueden arrojar información que permite identificar características específicas del apoyo que otorgan las becas, como la satisfacción por contar con una beca, la practicidad al realizar un proceso de solicitud, el seguimiento de los tramites que se realicen, la funcionalidad de los sistemas informáticos, la mejora de atención y orientación, los contactos, ventanillas de apoyo, e incluso, se pueden detectar áreas de mejora para la operación en los procesos de becas.

La Universidad Nacional Autónoma de México ha encontrado mecanismos que permiten obtener datos cuantitativos y cualitativos para alcanzar conclusiones que impulsen la mejora de procesos. Estos mecanismos sirven para ajustar los procedimientos, realizar un análisis de riesgos, mejorar la planeación, coordinación, ejecución y cooperación con otras entidades, así como mejoras continuas en los sistemas informáticos.

Uno de los mecanismos que ha implementado la UNAM, es la Encuesta acerca de la percepción del servicio y los objetivos de las modalidades de becas de la UNAM, realizada en el ciclo escolar 2020-2021, la cual presenta resultados sobre la percepción del servicio otorgado a beneficiarios de catorce convocatorias y mide el cumplimiento de los objetivos de las becas de la UNAM 2020. Esta información sirve como retroalimentación para la institución y el área operadora de cada modalidad de becas, con miras siempre en satisfacer las necesidades de los becarios. (Reyna Lara & Alvarez Díaz De León, BECARIOS UNAM, 2023)

Otro ejemplo, que le da valor al apoyo que se otorga en becas, es la “Encuesta de Satisfacción de becas en aulas virtuales en pandemia por COVID-19, ciclo escolar 2021-2022. Esta evalúa el cumplimiento de los objetivos de dichas becas, en relación con la percepción de los beneficiarios dentro de los procesos ofrecidos, la utilización del sistema, el destino de los recursos económicos recibidos, entre otros. Esto permite obtener conclusiones puntuales respecto a las necesidades o cambios que se puedan implementar en cada una de las modalidades y en la dirección en general. (Reyna Lara & Alvarez Díaz De León, PORTAL DEL BECARIO, 2022).

Cabe mencionar que este estudio se realizó en un contexto en el que el país y el mundo en general enfrentaba una pandemia, por lo que, el seguir brindando apoyos y ofrecer información puntual a los estudiantes que deseaban ser o eran beneficiarios agrega valor significativo a ese trabajo, dado la complejidad que existía en materia de comunicación e información debido a la adaptabilidad de la nueva normalidad.

Estadísticas

Para ejemplo, la percepción del servicio se muestra de acuerdo con los siguientes datos:

Figura 1.
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Nota: (Díaz de León & Reyna Lara, 2022, encuesta de satisfacción de becas en aulas virtuales en pandemia por COVID-19. Ciclo escolar 2021-2022)

Dicha gráfica muestra que más del 50% de los encuestados está satisfecho con el servicio, y más del 30% está totalmente satisfecho con el mismo. Por lo tanto, se puede concluir que las acciones realizadas fueron adecuadas para satisfacer las necesidades de atención y orientación que los operadores del servicio de becas brindaron a los usuarios.

Otro ejemplo de la información obtenida de los beneficiarios para detectar necesidades, avances, objetivos y el valor de tener una beca se puede mostrar en los resultados de la siguiente gráfica:
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Nota: (Díaz de León & Reyna Lara, 2022, encuesta de satisfacción de becas en aulas virtuales en pandemia por COVID-19. Ciclo escolar 2021-2022)

Los resultados muestran el valor que tiene una beca para evitar el abandono de estudios, ya que los porcentajes están divididos entre las posiciones de “Totalmente importante”, “Muy importante” e “Importante”. De manera general, se puede concluir que casi el 100% de los encuestados que fueron acreedores a una beca, consideran este apoyo como esencial para no abandonar sus estudios; por lo que, de no contar con este apoyo se verían afectados al momento de continuar su formación, lo que otorga un valor muy alto a la beca.

Otro gran ejemplo del valor que ofrece una beca es la situación en la que los estudiantes deben decidir sobre la necesidad de trabajar o no hacerlo para continuar con sus estudios, ya que el realizar un mayor número de actividades puede repercutir en el desempeño de alguna de ellas, afectando, en este ejemplo, el rendimiento laboral, escolar o la salud. Los resultados de esta transversalidad se reflejan en la gráfica que a continuación se presenta:
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Nota: (Díaz de León & Reyna Lara, 2022, encuesta de satisfacción de becas en aulas virtuales en pandemia por COVID-19. Ciclo escolar 2021-2022)

Como podemos ver en los resultados, aproximadamente el 92% de los encuestados considera que la beca fue un factor importante para no trabajar y, en consecuencia, continuar con sus estudios. Esto demuestra que centrarse en el estudio es más probable si el estudiante cuenta con un apoyo o estimulo que le permita desenfocarse de las presiones o preocupaciones y encausarse en el objetivo académico que necesite cumplir. Esta situación es otro ejemplo del valor que representa una beca como factor positivo para el estudiantado.

Finalmente, un ejemplo que permite ubicar el valor monetario de una beca, se logra al preguntar ¿en qué lo utiliza principalmente? Para obtener este dato, la encuesta presentada arrojó los siguientes datos:
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Nota: (Díaz de León & Reyna Lara, 2022, encuesta de satisfacción de becas en aulas virtuales en pandemia por COVID-19. Ciclo escolar 2021-2022)

Los resultados muestran que las personas beneficiarias destinan principalmente el apoyo económico de la beca a materiales escolares, seguido de alimentos, transporte y, finalmente, esparcimiento. Estos datos sirven para identificar las necesidades de la población, dar atención a esa área, reforzar mecanismos y estrategias, focalizar poblaciones y desarrollar nuevos programas de becas que den atención a las necesidades de los estudiantes. Esto incrementa el valor intrínseco de contar con un apoyo y busca la mejora continua en los procesos para impactar en el estudiantado a través de los apoyos de becas. (DIAZ DE LEON & LARA, 2022)

Conclusiones

Las becas, cada día se vuelven una estrategia y mecanismo más empleado para apoyar a los estudiantes de las distintas universidades del mundo. Estos apoyos se reflejan de innumerables maneras, como apoyos económicos, descuentos, comidas, transporte, servicios, entre otros; siempre en búsqueda del beneficio para los estudiantes de las diferentes universidades y países.

Las becas son muestra de valor, el cual puede calcularse de diversas formas: lo cuantitativo, que representa el valor numérico expresado a través de un número, como una calificación, los créditos, le regularidad; y lo cualitativo, que incluye características como la satisfacción y los mecanismos de influencia en la toma de decisiones. Esto es, simplemente el reflejo del valor que la beca tiene en una persona.

Otro ejemplo de valor que se debe considerar es el esfuerzo que realizan los actores que participan para que dicho apoyo sea real: gobiernos, empresas y asociaciones, que son los principales generadores del valor monetario de la beca. Otro aspecto que considerar, de alto valor, son aquellas personas que hacen posible la operación, es decir, quienes dan esa atención, planean, ejecutan e implementan mecanismos para que las becas lleguen a quienes las necesitan.

Bajo esta lógica, como se puede observar en el artículo, algunos elementos que sirven para medir el valor en los beneficiarios de una beca son las situaciones que suceden gracias al apoyo de una beca, tales como la continuación de los estudios, la situación laboral y escolar, la distribución de los gastos de la beca y la atención recibida por parte de la entidad que opera las becas. Todas estas situaciones son importantes, ya que, con dichos datos se dimensiona el valor monetario y no monetario que tiene una beca para las distintas poblaciones.

Finalmente, hay que mencionar que el significado de la palabra “valor”, en el contexto de las becas, puede tener un sinfín de opciones. Sin embargo, desde la perspectiva presentada en las distintas ponencias del Primer Congreso Iberoamericano de Becas 2024, así como de los datos en este artículo, el valor en materia de becas puede identificarse dentro de los siguientes rubros:


	Valor monetario


	Valor del trabajo, desde la perspectiva del trabajo de quienes participan en la operación de becas


	Valor para el beneficiario, es decir, aquel esfuerzo que realiza la persona para obtener y conservar una beca


	Valor de las instituciones que participan en la aportaciones y apoyos en materia de becas
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Resumen
A lo largo de este documento se describen los antecedentes históricos, tecnológicos y los principales organismos mundiales que impulsaron la adquisición de habilidades digitales. En el 2008 se crea el Programa h@bitat puma y en el 2009 la beca en Dirección General de Servicios de Cómputo Académico (DGSCA), ahora Dirección General de Cómputo y de Tecnologías de Información y Comunicación (DGTIC). También se explican brevemente las etapas de la beca y la estructuración del plan de formación, con la finalidad de mostrar un panorama general. En la siguiente sección se explica la metodología que permitirá corroborar si los exbecarios consideran que, al concursar por esta beca, obtuvieron los conocimientos y habilidades digitales y blandas para generar un perfil competitivo como profesionistas que les permita obtener un mejor nivel de vida. Posteriormente se presentan los resultados y, finalmente, las conclusiones de este trabajo.

Abstract
This document describes the historical and technological background and the main global organizations that promoted the acquisition of digital skills. In 2008, the H@bitat Puma Program was created and in 2009, the scholarship was launched at the Directorate General of Academic Computing Services (DGSCA), now the Directorate General of Computing and Information and Communication Technologies (DGTIC). The stages of the scholarship and the structuring of the training plan are also briefly explained, in order to show a general overview. The following section explains the methodology that will allow us to corroborate whether the former scholarship holders consider that, by competing for this scholarship, they obtained the digital and soft knowledge and skills to generate a competitive profile as professionals that will allow them to obtain a better standard of living. The results are then presented and, finally, the conclusions of this work.
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Antecedentes

Como primer tema se expone una breve cronología de la estructuración de las becas en la UNAM, considerando como punto de partida el año de 1958, al instalarse la IBM 650, la primera computadora de América Latina, con la finalidad de apoyar las labores del cómputo electrónico enfocado en el desarrollo de las investigaciones del área matemática, de la física y la actuaría.

En 1970, producto del crecimiento del uso del cómputo y el apoyo de mainframes, se instala el Centro de Investigaciones en Matemáticas Aplicadas en Sistemas y Servicios (CIMASS); los perfiles del área Físico-matemática fueron los que hicieron el manejo de estas máquinas.

En 1981 se crea el programa Universitario de Cómputo (PUC) con la visión de que la computación será una herramienta para hacer más eficientes las labores administrativas y académicas de la Universidad. En 1982 el PUC y la Dirección General de Asuntos de Personal promueven un programa de formación de recursos humanos para formar personal que permita a la Universidad generar perfiles especializados.

En 1985 se conforma la Dirección General de Servicios de Cómputo Académico (DGSCA); paralelamente el Consejo Asesor de Cómputo recibe la instrucción de elaborar un plan de desarrollo en computación para toda la Universidad enfocado principalmente en dos temas: los mecanismos para garantizar el servicio de una red universitaria de cómputo y el programa de formación de recursos humanos.

Dos años más tarde, en 1987, se integra el Programa de Becas en Cómputo con el apoyo de la empresa UNYSIS y Control Data, beneficiando a los alumnos de las carreras de cómputo (DGTIC-UNAM, 2022).

A finales del 2008 un equipo de académicos con experiencia en la enseñanza-aprendizaje de la DGSCA conforma el Programa h@bitat puma. En mayo de 2009 se inicia la planeación de una nueva línea de especialización de becarios en Tecnologías para la educación del Programa de Formación en Tecnologías de Información y Comunicación (TIC). La primera generación ingresó en octubre de ese mismo año; es decir, pasaron 22 años para que una beca en TIC se enfocara en los alumnos de las áreas de Ciencias Sociales y de Humanidades y de las Artes.

En 2010 la DGSCA actualizó su nombre a Dirección General de Cómputo y de Tecnologías de Información y Comunicación (DGTIC). [lo cambié de lugar] El Programa H@bitat puma cambió a Coordinación h@bitat Puma en 2014 debido a su amplio alcance al formar a los profesores en el uso y adquisición de habilidades digitales. En el año 2022 se integra como Dirección de Innovación en Tecnologías para la Educación (DITE) con varias funciones, entre ellas, la que refuerza el plan de becas TIC para la Educación:


	«Mejorar los procesos de enseñanza y aprendizaje mediante el desarrollo, innovación o adaptación de herramientas tecnológicas y la producción de recursos digitales para la educación». (DITE-UNAM, 2024)
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Figura 1. Principales hitos del cómputo en la UNAM

A principios del siglo XXI, organismos de gran influencia mundial como: la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), y la Organización de los Estados Iberoamericanos (OEI) presentaron diversas agendas en las que se incluyó la adquisición de habilidades digitales para profesores y alumnos en los niveles de bachillerato y licenciatura.

La UNESCO ─del 2000 al 2015─ puso en marcha los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM). En el objetivo 8. Fomentar una alianza mundial para el desarrollo, inciso F se señala: «En colaboración con el sector privado, velar por que se puedan aprovechar los beneficios de las nuevas tecnologías, en particular de las tecnologías de la información y de las comunicaciones, para lograr una equidad en el acceso a internet, las nuevas plataformas e infraestructura para la población». (OHCHR, 2007)

En una segunda versión titulada Agenda 2030 se redefine el objetivo 4: «Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todos». (ONU, Educación, 2017).

En ella se incluye el desarrollo de habilidades digitales o competencias TIC en los currículos académicos universitarios, lo que implica un mantenimiento constante a la infraestructura que soporte el aprendizaje digital, además de recursos que permita el acceso 24/7, la formación continua de estas tecnologías para profesores, estructurar espacios de investigación o realimentación y apoyar a las asociaciones que les permitan compartir o adquirir nuevos conocimientos.

La estrategia de la OCDE se basa en mantener de forma constante el desarrollo de habilidades a través del aprendizaje, el activar y conservar a las personas calificadas y dispuestas a mejorar su desempeño (OCDE-Ministerial Meeting on the DIGITAL Economy, 2016, p11).

La OEI presentó en 2008 el documento METAS EDUCATIVAS 2021. La educación que queremos para la generación de los Bicentenarios, en la cual su principal acción fue mediar entre las metas de los organismos internacionales y las planificaciones de los países de la región (OEI, 2010).

Los cambios tecnológicos de la primera década del siglo XXI más visibles fueron los dispositivos móviles más gráficos, cámaras hasta de 12 megapíxeles con mayor conectividad 3G a internet e integración de aplicaciones, lo que permitió acceder a diversos contenidos, colaborar desde distintos espacios del campus universitario o desde casa. Facebook alcanzó los 350 millones de usuarios y, en conjunto con Twitter, se les reconoce como medios de comunicación y difusión.

Las plataformas de aprendizaje como Moodle empiezan a considerarse como apoyo a los estudios de los universitarios, cuyo resultado ha sido el impacto en las actividades de enseñanza-aprendizaje en las aulas. Los estudiantes han adquirido una mayor destreza digital en la tareas académicas y cotidianas, convirtiéndose en algo normal, por lo cual la Universidad tuvo que responder a este nuevo desafío a través del Programa h@bitat puma.

Proceso de Formación en la Línea de Especialización TIC para Educación

El plan en Tecnologías para la Educación se basa en dos principales objetivos que permiten generar el proceso de formación, que integra los talleres y la colaboración en proyecto:


	Formar a los estudiantes universitarios en el uso educativo de las TIC para que sean capaces de promover la innovación en la gestión educativa y en los procesos de enseñanza-aprendizaje de la Universidad.


	Desarrollar las habilidades digitales que refuerzan el perfil profesional dentro del campo de la enseñanza-aprendizaje para mantener un nivel competitivo al egresar del plan de becas.




Desde que inició esta beca en 2009 anualmente se abre una convocatoria para los estudiantes de todas las licenciaturas de la UNAM que vivan en la Ciudad de México y el Área Metropolitana, que cumplan con los siguientes requisitos:


	Primeramente, tener el interés por aprender un enfoque de las TIC centrado en la enseñanza-aprendizaje.


	Contar con el 50%, o más, de los créditos de la licenciatura.


	Ser alumno regular (no tener materias reprobadas) o tener un semestre de haber concluido la carrera y no estar titulado.


	Promedio mínimo de 8.5.


	Disponibilidad de tiempo de cuatro horas diarias, de lunes a viernes (20 horas a la semana); los cursos se imparten en un horario de 2:00 a 6:00 pm, y ya en proyecto, de 9:00 a 18:00.


	Conocimientos básicos para manejar el procesador de texto, la hoja de cálculo, el presentador, además de navegar y realizar búsquedas en Internet.




La beca tiene una duración de 18 meses. En las convocatorias de 2009 a 2022 se presentó una etapa de prebecarios, sin apoyo económico; durante los primeros seis meses los estudiantes de licenciatura llevaron un conjunto de talleres, a partir de esto eran seleccionados quienes aprobaban con una calificación mayor a 8.5 y reunían el 90% de asistencia. Posteriormente podían solicitar la beca económica por dos semestres más para participar en los proyectos de la DITE. A partir del 2023 se ha ampliado la beca económica a tres semestres, por lo cual los filtros de selección se integraron antes del ingreso al primer semestre.

El proceso de formación consiste en varias etapas que permiten al alumno de licenciatura su ingreso, permanencia y conclusión. A continuación, se describen brevemente.

Etapa de Planeación

Se definen las fechas para estructurar las convocatorias de registro o renovación de la beca, los datos y diseño del cartel (Anexo A), medios de difusión, pláticas informativas y periodos para el registro, entrevistas e inicio y fin del semestre.

Etapa de Difusión

Se contacta con el personal responsable en las escuelas y facultades de la UNAM en la Ciudad de México y Zona Metropolitana para enviar carteles e información.

Etapa de Registro y Selección de Becarios

Los alumnos de licenciatura tendrán que:


	Realizar el registro en el Sistema Integra.


	Subir los documentos que comprueben su nivel académico y cursos extracurriculares que han tomado.


	Asistir a las instalaciones de la DGTIC a un examen sobre conocimientos básicos de cómputo.


	Responder por escrito un cuestionario sobre: su interés por la beca, conocimientos de la UNAM, información sobre la carrera y actividades extracurriculares y personales.


	Participar en una entrevista por medio de una video llamada.




Finalmente, el Comité de Formación de Becas en Tecnologías de la Información y Comunicación revisa los resultados y documentos para seleccionar a los nuevos becarios. En el Sistema Integra se publican los resultados.

Etapa de Formación

El primer semestre de la beca Tecnologías para la Educación, inicia con un taller de inducción cuyo objetivo principal es familiarizar a los becarios con la dinámica de formación. Se abordan temas como: el funcionamiento de la plataforma educativa, las herramientas de colaboración, los medios de comunicación, la participación en proyectos y los requisitos para obtener el diploma. También se explica el papel de la DITE-DGTIC en el desarrollo de proyectos académicos, y lo más importante se fomenta la interacción entre los becarios. En la Tabla 1 se presenta el catálogo de cursos para la generación de becarios 2024

Tabla 1. Catálogo de cursos para la generación 2024
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Etapa de Participación en Proyectos Académicos (segundo y tercer semestre)

Para asignar las nuevas actividades a cada becario, dentro de la DITE se determinan los proyectos en los que pueden participar los becarios, ya que el enfoque es que apliquen lo aprendido en los talleres y adquieran nuevos conocimientos, habilidades digitales y una metodología de colaboración. Por lo tanto, los académicos interesados podrán realizar una solicitud por proyecto, en este documento se describen el plan de actividades, el aprendizaje y la experiencia que obtendrá el becario.

El Comité de Formación de Becas en Tecnologías de la Información y Comunicación revisa y autoriza la asignación del becario.

Etapa de Cierre de la Beca

Cuando los becarios concluyen su participación en las tres etapas, cumplen favorablemente con la evaluación de los talleres y los proyectos, se les entregará de manera electrónica el diploma.

Equipo de Académicos

En cada nueva convocatoria se revisa el plan de formación con el Comité Interno de esta línea, que se conforma por académicos de la DITE, para conjuntar una nueva propuesta. Se toman los siguientes elementos: el aprendizaje significativo enfocado al contexto actual, temas innovadores que puedan ser vigentes en el futuro inmediato con ejercicios que permitan aprender-haciendo; es decir, aportar experiencia desde la participación en los talleres, esto permitirá generar valor en el perfil del alumno (figura 2).
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Figura 2. Elementos por considerar para estructurar el plan de formación

Para estructurar o actualizar el temario y contenido de cada taller, los académicos deben mantenerse en constante actualización. Por ello deben realizar: entrevistas a profesionistas especialistas en el tema, asistir a congresos, mantener una continua capacitación en nuevas tecnologías y metodologías de aprendizaje. Asimismo, tienen que entender las nuevas tendencias, además de consultar las bolsas de trabajo para determinar las actualizaciones de los perfiles asociados a la educación y la interrelación con la tecnología y estar atentos a los proyectos que puede originarse del Plan de Desarrollo Institucional de la Universidad Nacional Autónoma de México.

Metodología

Este trabajo se centra en un instrumento de siete preguntas con el fin de hacer un seguimiento a los egresados para determinar si el alumno de licenciatura que participó en la Beca en Tecnologías para la Educación considera que obtuvo los conocimientos, las habilidades digitales y blandas para generar un perfil competitivo como profesionistas que les permita obtener un mejor nivel de vida.

Los datos recabados y las opiniones se utilizan con fines estadísticos, para hacer un análisis de respuestas abiertas y obtener conclusiones para este documento.

Aplicación

La solicitud para contestar el cuestionario se publicó en post de tres redes sociales: Facebook, X (Twitter) y Linkedin, para que los becarios dieran seguimiento a información de la beca. El periodo de aplicación fue de junio a agosto del 2024.

De 280 exbecarios que concluyeron el 100% del proceso de la beca de 2009 a 2023, se recabaron 101 cuestionarios contestados en línea, en la Tabla 2 se listan las preguntas.

Tabla 2. Cuestionario para exbecarios.
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Resultados

El análisis de los resultados se realizó con la hoja de cálculo de Google Drive; en las preguntas de selección se aplicaron conteos y en las preguntas abiertas, a través de la lectura, se logró la clasificación de datos.

A continuación, se presentan los resultados generales por cada pregunta. Todas las respuestas obtenidas se aceptaron debido a que las personas que contestaron formaron parte de esta beca y dieron respuesta a lo solicitado en cada pregunta.

1. ¿En qué tipo de organización colaboras o qué actividades académicas o personales realizas?

Figura 3. Tipo de organización en la que laboran los exbecarios

[image: excbe]

2. En tu organización, ¿en qué área colaboras?

Se seleccionaron por área, principalmente de educación con un 78%, en tecnología el 13%, en finanzas el 5% y en recursos humanos el 4%.

Figura 4. Clasificación del área de trabajo
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Del 2009 al 2022 se contaba con becarios que, en su mayoría, ingresaron a la beca por su interés en especializarse, y eran estudiantes de las carreras de:


	Pedagogía de la Facultad de Filosofía y Letras, Facultad de Estudios Superiores Aragón y Facultad de Estudios Superiores Acatlán.


	Trabajo Social de la Escuela Nacional de Trabajo Social.


	Psicología de la Facultad de Psicología y Facultad de Estudios Superiores Zaragoza.


	Facultad de Filosofía y Letras con diversas carreras.




Se conformaron grupos con perfiles de diferentes carreras de los alumnos que ingresaron a la beca en 2023 y 2024, por ejemplo: Medicina, Economía, Artes Plásticas, Ingeniería Petrolera, Derecho, Economía, y Arquitectura, entre otras.

Dentro de las respuestas que aportan los becarios, se encontró que las actividades laborales se compaginan con las áreas educativas por carrera de origen, además de los conocimientos adquiridos en la beca.

3. Escribe tu cargo actual

Al analizar las respuestas se obtuvieron diversos nombres de puestos, ya que cada empresa los nombra de acuerdo con su estructura. La clasificación se realizó en tres niveles:


	El 30% corresponde a directivos, debido a que reportan puestos de directores, subdirectores y coordinadores.


	El 13% de los cargos, para el nivel táctico, son jefes de área o departamento, líderes de proyecto o responsables.


	El 57% escribieron que son colaboradores al estar asignados a uno o varios proyectos.




Figura 5. Clasificación del sector
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4. Describe brevemente qué aprendiste en la beca y qué te han ayudado en tus actividades laborales.

Se conjuntaron las siguientes respuestas:


	Experiencia para colaborar en mi puesto actual.


	Participar en proyectos educativos integrando la tecnología a nivel bachillerato y licenciatura.


	Definir intereses personales y profesionales para lograr una especialización.


	Asistir a la capacitación continua para innovar en el trabajo.


	Desarrollar cursos en línea, basados en diseño instruccional y metodologías activas, por ejemplo, aprendizaje basado en proyectos.


	Colaborar en proyectos académicos al realizar investigación y aplicar estadísticas.


	Gestión de proyectos para coordinar un equipo de trabajo.


	Administración y edición en la plataforma Moodle.




5. ¿Qué otras habilidades te aportó el pertenecer a la beca educatic?

Los exbecarios mencionaron que la beca les permite adquirir o reforzar habilidades desde que inician con ella, al participar en los proyectos o replicar los talleres a los becarios de una nueva generación:


	Liderazgo


	Proactividad


	Trabajo en equipo


	Seguir instrucciones y redactar instrucciones


	Comunicación asertiva, presencial y digital


	Creatividad


	Toma de decisiones


	Hablar en público


	Interactuar de manera sana y profesional


	Asumir responsabilidades


	Reconocer las aportaciones de los miembros del equipo de trabajo


	Adoptar mentalidad de crecimiento y auto gestión personal




6. Con la experiencia que has logrado al egresar de esta beca, menciona qué taller, herramientas, metodologías o proyecto son los que te han ayudado en tus actividades laborales, explica brevemente ¿por qué?

Los exbecarios mencionaron principalmente los siguientes talleres:


	Diseño instruccional con Moodle.


	Manejo de herramientas digitales.


	Manejo de hoja de cálculo básico y avanzado.


	Administración de proyectos educativos.


	Buenas prácticas para el manejo y seguridad de equipos de cómputo.




Los becarios han descrito que, a través de los talleres y proyectos, han adquirido habilidades que los distinguen de otros recién egresados, convirtiéndolos en perfiles altamente especializados y solicitados por las empresas.

La red que se mantiene entre los egresados permite ofrecer oportunidades laborales entre sí.

7. ¿Qué fue lo que más te agrado en la beca, o qué fue diferente de tu estancia en la UNAM?

Los exbecarios dejaron diversos mensajes, no hubo comentarios negativos, y se puede establecer que el trato, apoyo académico y asesoría por parte de los mismos becarios y académicos de la DITE es fundamental para tener una experiencia positiva en el aprendizaje:


	La experiencia que adquirí con la práctica para poder tener mayor posibilidad de ingresar al sector empresarial.


	En todo momento tuve el acompañamiento y guía de especialistas.


	Excelente trato y dedicación del equipo de académicos.


	Colaborar en proyectos de la UNAM después de concluir la beca.


	La riqueza de compartir espacio con compañeros de otras carreras.


	Iniciar en el mundo laboral de una forma más amigable.


	El compañerismo entre becarios, teníamos una red de apoyo para temas de la beca y al finalizar seguimos en contacto para apoyarnos.


	Me dio la oportunidad de darle un giro a mi carrera de forma creativa y disruptiva.


	Se genera comunidad, apoyo entre becarios y académicos.


	Colaboración en proyectos reales, en equipo, diversidad de perfiles. profesionales, cursos de actualización, experiencia laboral, el sistema híbrido de trabajo.




Conclusiones

Los alumnos de licenciatura que ingresan a la beca desean una mejor preparación y, por lo tanto, invierten tiempo en su formación.

Al comprar los conocimientos y las habilidades que aporta la beca en Tecnologías para la Educación con lo que aprenden en la licenciatura, reconocen que logran:

Confirmar o adquirir conocimiento a través de aprender haciendo.


	Participar en proyectos reales.


	Obtener una ventaja competitiva, al tener experiencia laboral, ya que se integran a un equipo de trabajo, a un proyecto académico, aprenden a colaborar en un equipo de trabajo con distintos perfiles, participan en el desarrollo de entregables y en las reuniones de planeación y seguimiento.


	Comprender la importancia de mantenerse actualizado y ser disciplinado para alcanzar el éxito profesional.


	Obtener un diploma que avala su participación en la beca y los respalda para solicitar trabajo.




Los académicos reconocen el valor de colaborar en el proceso de formación de becarios y están convencidos de su labor, por lo cual participan en la actualización de este plan y en el desarrollo del contenido de cada taller, siendo una actividad que requiere una actualización constante.

De este plan de becas han egresado 280 becarios durante quince años y podría haber más, pero se requiere disciplina y ganas de construir un perfil especializado en tecnologías y educación, aunque son pocos los que se esfuerzan para lograrlo.

Por otro lado, al ser una beca de formación no todos los alumnos aceptan el reto de estudiar o participar en proyectos por cuatro horas diarias durante tres semestres.

Finalmente, deben buscarse alternativas para lograr promover estos conocimientos y habilidades entre más estudiantes, por ejemplo, a través de un conjunto de talleres en un MOOC que pueda ser retomado por otros estudiantes que no cuentan con cuatro horas diarias para participar en la beca, revisar y avanzar de forma asíncrona, sobre todo de las carreras de las Ciencias Sociales y Humanidades y de las Artes.

Con respecto al instrumento, se puede generar una segunda versión que integre preguntas que delimiten las respuestas para que puedan ser analizadas por medio de las funciones de la hoja de cálculo y volver a solicitar por medio de las redes sociales y el correo a los becarios que aún faltan por responderlo y mantener el directorio actualizado de egresados.

Anexo

Cartel para difundir la beca en el año 2024.

[image: cartel]
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Resumen:
El presente trabajo realiza un análisis descriptivo sobre las becas de posgrado de Conahcyt en el Área III. Medicina y Ciencias de la Salud, en el periodo de 2019 a 2023, en lo correspondiente a las personas beneficiarias, utilizando datos abiertos del Gobierno de México, dentro del programa presupuestario S190. Las variables consideradas incluyen género, nivel de estudios (especialidad, maestría o doctorado). Los resultados muestran que las y los beneficiarios pertenecen a diversas instituciones académicas y de investigación, con destinos internacionales que incluyen países como México, España, Chile y Brasil, que percibieron un tipo de apoyo otorgado de naturaleza económica. En ese sentido, se muestra que este tipo de apoyo es crucial para facilitar la movilidad internacional de los estudiantes y profesionales en el campo de la salud, permitiendo su desarrollo académico y profesional en instituciones de renombre fuera de su país de origen.

Palabras clave: Medicina; Ciencias de la Salud; Posgrado, Becas.

Abstract:
This paper provides a descriptive analysis of the postgraduate scholarships of Conahcyt in Area III: Medicine and Health Sciences, for a period considered from 2019 to 2023, focusing on the beneficiaries using open data from the Government of Mexico, under the budgetary program S190. The analyzed variables include gender and level of study (specialization, master’s, or doctorate). The results show that the beneficiaries belong to various academic and research institutions, with international destinations including countries such as Mexico, Spain, Chile, and Brazil, where they received financial support. In this regard, it is demonstrated that this type of support is crucial for facilitating international mobility for students and professionals in the health field, enabling their academic and professional development in prestigious institutions outside their country of origin.

Keywords: Medicine; Health Sciences; Postgraduate, Scholarships.

Introducción

La distribución de los recursos financieros en el ámbito educativo y su efecto en la equidad y la eficacia de los sistemas escolares es un tema de primordial importancia en la formulación de políticas públicas. Hanushek y Woessmann (2010) enfatizan la estrecha relación entre la inversión en educación y el crecimiento económico, subrayando cómo las estrategias de financiamiento, particularmente las becas, juegan un papel crucial en la promoción de la equidad dentro del sistema educativo. Estos autores sostienen que los sistemas educativos, a través de una asignación equitativa de recursos, son capaces de asegurar tanto la equidad como la calidad, con un impacto especialmente significativo en estudiantes de sectores menos favorecidos. Este argumento es respaldado por el informe de la OCDE (2012), que resalta la necesidad de políticas públicas que garanticen una distribución justa y eficiente de los recursos educativos, a fin de cerrar las brechas de rendimiento y mejorar los resultados globales del sistema.

Por otra parte, Goldin (1990) ofrece una visión histórica crítica sobre cómo las diferencias en el acceso a la educación y al financiamiento han moldeado las oportunidades de las mujeres, ilustrando cómo estas disparidades han contribuido a la persistencia de la brecha de género en el ámbito educativo. Esta perspectiva es fundamental para comprender las dinámicas de inequidad que todavía permean los sistemas educativos modernos. Gruber (2019), en su análisis de las finanzas públicas, proporciona un marco teórico robusto que explora la financiación de los sistemas educativos y la distribución de los recursos, con un enfoque específico en las implicaciones de las políticas fiscales, como las becas y subsidios, sobre la equidad en la educación. Según Gruber, las decisiones fiscales y la estructura de los subsidios pueden tener un impacto profundo en la capacidad de los sistemas educativos para ofrecer oportunidades equitativas.

En un análisis de las desigualdades educativas relacionadas con la raza, clase y género, Rist (2009) expone cómo estas desigualdades se manifiestan en la distribución de los recursos educativos y cómo las políticas públicas pueden perpetuar o mitigar estas disparidades. Rist argumenta que una asignación adecuada de recursos, acompañada de políticas específicas como las becas, es esencial para la promoción de la equidad y la excelencia educativa. Cunningham y Cordeiro (2009) refuerzan esta visión al discutir el papel fundamental de las becas en la estructuración de políticas que buscan una distribución justa de los recursos educativos, lo que es crucial para alcanzar un sistema educativo más equitativo y eficiente.

En relación con la interacción entre género y educación, Bank (2007) examina cómo las políticas educativas afectan de manera diferente a hombres y mujeres, enfocándose en la distribución de becas como una herramienta para el desarrollo humano. Bank argumenta que las becas no solo proporcionan acceso a la educación, sino que también son un medio para superar barreras estructurales y mejorar la participación y el éxito educativo de las mujeres. En un contexto más amplio, el National Research Council (2003) enfatiza la importancia del diseño de procesos de evaluación y mejora de la enseñanza en disciplinas STEM (Ciencia, Tecnología, Ingeniería y Matemáticas) como un factor determinante en los resultados educativos. Según el informe, garantizar que todos los estudiantes, independientemente de su género o antecedentes, tengan acceso a oportunidades educativas de alta calidad es esencial para fomentar la equidad en la educación.

Metodología

Análisis crítico, cuantitativo y descriptivo de los datos abiertos disponibles en el sitio oficial mexicano “Datos Abiertos de México”, tomando en cuenta un total de 42,221 observaciones correspondientes a los apoyos otorgados para mujeres y hombres para cursar estudios de especialidad, maestría y doctorado, por tipo de programa y convocatoria.

Resultados

En lo correspondiente al tipo de convocatoria, se encontraron los siguientes datos:

Becas de Movilidad 2019 al Extranjero: Esta convocatoria benefició a un total de 127 personas, de las cuales 46 son hombres y 81 son mujeres. Los beneficiarios realizaron sus estancias en países como España, Chile, Brasil, Estados Unidos, Colombia, Canadá, Alemania, Suecia, Reino Unido, Panamá, Argentina, Italia, Portugal, Francia, Austria, Suiza, Guatemala, Costa Rica, República Checa, Ecuador, Bolivia, República Dominicana y otros. El monto total del apoyo otorgado fue de $ 3,156,940.00 pesos mexicanos.

Movilidad Extranjera 2019 - 1: En esta convocatoria 99 personas fueron beneficiadas, con una distribución de 24 hombres y 75 mujeres. Los países de destino incluyen Chile, España, Estados Unidos, Suecia, Brasil, Italia, Canadá, Argentina, Reino Unido, Portugal, Francia, Costa Rica, Suiza, Panamá, Alemania, Bélgica, Bolivia, Guatemala y otros. El monto total del apoyo fue de $ 2,598,636.25 pesos mexicanos.

Convocatoria de Becas de Movilidad para Especialidad 2019: Esta convocatoria apoyó a 477 personas, con una mayoría de hombres (272) frente a 205 mujeres. Los beneficiarios realizaron sus estancias en una variedad de países, como Austria, España, Estados Unidos, Argentina, Italia, Francia, Canadá, Alemania, Chile, Reino Unido, Brasil, México, Portugal, Suiza, Colombia, entre otros. El apoyo económico total otorgado fue de $ 22,415,820.00 pesos mexicanos.

Movilidad Nacional 2019-1: En esta convocatoria, 156 personas recibieron apoyo, con una distribución de 44 hombres y 112 mujeres. Las estancias se realizaron en diferentes estados de México, como Ciudad de México, Jalisco, Yucatán, Coahuila, Nuevo León, Guanajuato, Querétaro, San Luis Potosí, Puebla, Baja California, Michoacán, Estado de México y otros. El monto total del apoyo fue de $ 1,560,000.00 pesos mexicanos.

Convocatoria de Becas de Movilidad de Especialidad en México 2019: Esta convocatoria benefició a 77 personas, con una distribución de 39 hombres y 38 mujeres. Los beneficiarios realizaron sus estancias en estados de México, como Ciudad de México, Jalisco, Nuevo León, Veracruz, Yucatán, Coahuila, Guanajuato, Puebla, Baja California, Michoacán, Estado de México, entre otros. El apoyo total otorgado fue de $ 770,000.00 pesos mexicanos.

Beca de movilidad para maestría - 2019: Esta convocatoria benefició a 102 personas, de las cuales 38 son hombres y 64 son mujeres. Los beneficiarios realizaron sus estancias en países como España, Estados Unidos, Reino Unido, Alemania, Francia, Canadá, Brasil y otros. El monto total del apoyo otorgado fue de $ 5,560,000.00 pesos mexicanos.

Movilidad Internacional 2018: Un total de 89 personas fueron beneficiadas por esta convocatoria, con una distribución de 34 hombres y 55 mujeres. Las estancias se llevaron a cabo en varios países, incluidos España, Estados Unidos, Francia, Alemania, Reino Unido, Italia y otros. El apoyo financiero total fue de $ 4,320,000.00 pesos mexicanos.

Becas de Movilidad 2017 al Extranjero: Esta convocatoria apoyó a 78 personas, con una distribución de 42 hombres y 36 mujeres. Los beneficiarios viajaron a países como Estados Unidos, España, Reino Unido, Alemania, Francia, Italia y otros. El monto total del apoyo fue de $ 3,890,000.00 pesos mexicanos.

Movilidad Nacional 2018: En esta convocatoria, 65 personas fueron beneficiadas, con una distribución de 28 hombres y 37 mujeres. Las estancias se realizaron en varias entidades de México, como Ciudad de México, Jalisco, Nuevo León, Puebla, Guanajuato, Estado de México y otros. El monto total del apoyo fue de $ 2,320,000.00 pesos mexicanos.

Convocatoria de Becas de Movilidad de Maestría 2018: Esta convocatoria benefició a 112 personas, de las cuales 45 son hombres y 67 son mujeres. Las estancias se realizaron en diversos países, incluidos España, Estados Unidos, Reino Unido, Alemania, Francia, Canadá, Italia, Brasil, entre otros. El apoyo total otorgado fue de $ 6,120,000.00 pesos mexicanos.

Movilidad Internacional 2017: En esta convocatoria, 97 personas fueron beneficiadas, con una distribución de 44 hombres y 53 mujeres. Los países de destino incluyeron España, Estados Unidos, Francia, Alemania, Reino Unido, Italia, Canadá y otros. El monto total del apoyo fue de $ 5,430,000.00 pesos mexicanos.

Becas de Movilidad 2016 al Extranjero: Esta convocatoria benefició a 85 personas, con una distribución de 48 hombres y 37 mujeres. Los beneficiarios realizaron sus estancias en países como Estados Unidos, España, Reino Unido, Francia, Alemania, Italia y otros. El monto total del apoyo otorgado fue de $ 4,560,000.00 pesos mexicanos.

Movilidad Nacional 2017: Un total de 75 personas fueron beneficiadas en esta convocatoria, con una distribución de 32 hombres y 43 mujeres. Las estancias se llevaron a cabo en varios estados de México, incluidos Ciudad de México, Jalisco, Nuevo León, Puebla, Guanajuato, Estado de México y otros. El apoyo financiero total fue de $ 2,760,000.00 pesos mexicanos.

Convocatoria de Becas de Movilidad de Doctorado 2017: Esta convocatoria apoyó a 98 personas, con una distribución de 50 hombres y 48 mujeres. Los beneficiarios realizaron sus estancias en una variedad de países, como Estados Unidos, España, Alemania, Reino Unido, Francia, Italia, Canadá, Brasil y otros. El monto total del apoyo fue de $ 5,980,000.00 pesos mexicanos.

Movilidad Internacional 2016: En esta convocatoria, 88 personas fueron beneficiadas, con una distribución de 40 hombres y 48 mujeres. Las estancias se realizaron en varios países, incluidos España, Estados Unidos, Francia, Alemania, Reino Unido, Italia, Canadá y otros. El monto total del apoyo fue de $ 4,420,000.00 pesos mexicanos.

Becas de Movilidad 2015 al Extranjero: Esta convocatoria benefició a 90 personas, de las cuales 47 son hombres y 43 son mujeres. Los beneficiarios realizaron sus estancias en países como Estados Unidos, España, Reino Unido, Alemania, Francia, Italia y otros. El apoyo total otorgado fue de $ 4,800,000.00 pesos mexicanos.

Movilidad Nacional 2016: En esta convocatoria, 70 personas fueron beneficiadas, con una distribución de 35 hombres y 35 mujeres. Las estancias se llevaron a cabo en varios estados de México, como Ciudad de México, Jalisco, Nuevo León, Puebla, Guanajuato, Estado de México y otros. El monto total del apoyo fue de $ 2,580,000.00 pesos mexicanos.

Convocatoria de Becas de Movilidad para Posgrado 2016: Esta convocatoria benefició a 101 personas, con una distribución de 52 hombres y 49 mujeres. Los beneficiarios realizaron sus estancias en países como España, Estados Unidos, Alemania, Reino Unido, Francia, Italia, Canadá y otros. El monto total del apoyo otorgado fue de $ 6,080,000.00 pesos mexicanos.

Movilidad Internacional 2015: Esta convocatoria benefició a 83 personas, de las cuales 43 son hombres y 40 son mujeres. Los beneficiarios realizaron sus estancias en países como Estados Unidos, España, Reino Unido, Alemania, Francia, Italia, Canadá, Brasil, entre otros. El monto total del apoyo otorgado fue de $ 4,300,000.00 pesos mexicanos.

Becas de Movilidad 2014 al Extranjero: En esta convocatoria, 92 personas fueron beneficiadas, con una distribución de 49 hombres y 43 mujeres. Los países de destino incluyeron Estados Unidos, España, Reino Unido, Alemania, Francia, Italia, Canadá y otros. El monto total del apoyo fue de $ 4,760,000.00 pesos mexicanos.

Movilidad Nacional 2015: Esta convocatoria apoyó a 62 personas, con una distribución de 28 hombres y 34 mujeres. Las estancias se realizaron en varios estados de México, como Ciudad de México, Jalisco, Nuevo León, Puebla, Guanajuato, Estado de México y otros. El apoyo total otorgado fue de $ 2,320,000.00 pesos mexicanos.

Convocatoria de Becas de Movilidad para Posgrado 2015: Esta convocatoria benefició a 105 personas, con una distribución de 53 hombres y 52 mujeres. Los beneficiarios realizaron sus estancias en una variedad de países como Estados Unidos, España, Alemania, Reino Unido, Francia, Italia, Canadá, Brasil y otros. El monto total del apoyo fue de $ 6,300,000.00 pesos mexicanos.

Movilidad Internacional 2014: En esta convocatoria, 97 personas fueron beneficiadas, con una distribución de 50 hombres y 47 mujeres. Las estancias se realizaron en varios países, incluidos España, Estados Unidos, Reino Unido, Alemania, Francia, Italia, Canadá, y otros. El monto total del apoyo fue de $ 5,430,000.00 pesos mexicanos.

Becas de Movilidad 2013 al Extranjero: Esta convocatoria benefició a 84 personas, de las cuales 45 son hombres y 39 son mujeres. Los beneficiarios realizaron sus estancias en países como Estados Unidos, España, Reino Unido, Alemania, Francia, Italia, Canadá, Brasil, entre otros. El monto total del apoyo otorgado fue de $ 4,320,000.00 pesos mexicanos.

Movilidad Nacional 2014: En esta convocatoria, 65 personas fueron beneficiadas, con una distribución de 30 hombres y 35 mujeres. Las estancias se llevaron a cabo en varios estados de México, como Ciudad de México, Jalisco, Nuevo León, Puebla, Guanajuato, Estado de México y otros. El monto total del apoyo fue de $ 2,380,000.00 pesos mexicanos.

Convocatoria de Becas de Movilidad para Posgrado 2014: Esta convocatoria benefició a 109 personas, con una distribución de 56 hombres y 53 mujeres. Los beneficiarios realizaron sus estancias en países como Estados Unidos, España, Alemania, Reino Unido, Francia, Italia, Canadá, Brasil y otros. El monto total del apoyo otorgado fue de $ 6,540,000.00 pesos mexicanos.

Movilidad Internacional 2013: Esta convocatoria apoyó a 95 personas, con una distribución de 48 hombres y 47 mujeres. Los beneficiarios realizaron sus estancias en una variedad de países, incluidos España, Estados Unidos, Reino Unido, Alemania, Francia, Italia, Canadá y otros. El monto total del apoyo fue de $5,250,000.00 pesos mexicanos.

Becas de Movilidad 2012 al Extranjero: Esta convocatoria benefició a 88 personas, con una distribución de 48 hombres y 40 mujeres. Los beneficiarios realizaron sus estancias en países como Estados Unidos, España, Reino Unido, Alemania, Francia, Italia, Canadá, Brasil, entre otros. El monto total del apoyo otorgado fue de $4,560,000.00 pesos mexicanos.

La convocatoria con el mayor monto total de apoyo fue "Becas Nacional (Tradicional) 2021-2". En esta convocatoria, se otorgó un apoyo total de $ 263,936,620.97 pesos mexicanos. Benefició a 1,945 personas, de las cuales 621 son hombres y 1,324 son mujeres. Las estancias se realizaron en diversas entidades de México, incluyendo Ciudad de México, Puebla, Morelos, Veracruz y otros estados.

La convocatoria con el mayor número de beneficiarios fue "Becas Nacional (Tradicional) 2020-2". En esta convocatoria, se benefició a un total de 2,264 personas, de las cuales 730 son hombres y 1,534 son mujeres. Las estancias se realizaron en diversas entidades de México, como Ciudad de México, San Luis Potosí, Nuevo León y otros estados. El monto total del apoyo otorgado en esta convocatoria fue de $ 71,616,627.44 pesos mexicanos.

La convocatoria con el menor monto total de apoyo es "Convocatoria de Becas de Movilidad de Especialidad en México 2021", 12 personas fueron beneficiadas, con una distribución de 7 hombres y 5 mujeres. Las estancias se realizaron en varias entidades de México, como Morelos, Aguascalientes, Ciudad de México, Jalisco y otros.

La distribución de beneficiarios por país o entidad de destino muestra que la Ciudad de México tiene 10,881 beneficiarios, seguida por Jalisco con 4,825, Nuevo León con 3,743, Morelos con 2,399 y el Estado de México con 2,051.

Además, hay una variedad de destinos, incluyendo países como España, Estados Unidos, Alemania, Francia e Italia. Algunos países o regiones tuvieron solo un beneficiario, como Croacia, Turquía, Reino Unido, Japón y Rusia.

Análisis con perspectiva de género

El análisis del beneficio recibido por género muestra que las mujeres recibieron un monto total de apoyo de $ 2,883,791,000 pesos mexicanos, beneficiando a 25,664 personas. Los hombres recibieron un monto total de $ 2,033,995,000 pesos mexicanos, con 16,149 beneficiarios.

Además, hay algunas entradas adicionales con diferente capitalización en los datos. Las mujeres recibieron un monto de apoyo de $ 39,393,500 pesos mexicanos, con 283 beneficiarias, mientras que los hombres recibieron $ 17,630,220 pesos mexicanos, beneficiando a 125 personas.

En la mayoría de las convocatorias, las mujeres tienen más beneficiarios, con un total de 180 convocatorias. Los hombres tienen más beneficiarios en 107 convocatorias. Esto indica que, en general, las mujeres han tenido una mayor representación en términos de beneficiarios en las convocatorias analizadas.

Becas Nacional (Tradicional) 2021-2: Las mujeres recibieron $ 177,724,500 pesos mexicanos, mientras que los hombres recibieron 86,212,078.16 pesos. La diferencia a favor de las mujeres es de 91,512,464.65 pesos mexicanos.

Becas Nacional (Tradicional) 2022-2: Las mujeres recibieron $ 155,328,600 pesos, y los hombres $ 85,003,652.49 pesos mexicanos, con una diferencia de $ 70,324,939.52 pesos a favor de las mujeres.

Becas Nacional (Tradicional) 2018-2: Las mujeres recibieron $ 135,503,500 pesos, mientras que los hombres recibieron $ 72,287,904.57 pesos mexicanos, resultando en una diferencia de $ 63,215,549.34 pesos mexicanos a favor de las mujeres.

Convocatorias con mayor diferencia a favor de los hombres

Continuando con el diagnóstico, la siguiente información presenta un análisis de contraste descriptivo respecto a las becas de posgrado al extranjero, especialidades médicas y los apoyos a médicos y médicas especialistas, considerando la información disponible en las bases de datos consultadas, cuya información se presenta a continuación:

Becas de Posgrado al Extranjero · Postulación Exenta: Las mujeres recibieron $ 44,327,500 pesos mexicanos, mientras que los hombres recibieron $ 78,136,290 pesos mexicanos. La diferencia a favor de los hombres es de $ 33,808,790 pesos mexicanos.

Becas Conacyt Nacionales 2020(1) en Especialidades Médicas: Las mujeres recibieron $ 67,781,990 pesos mexicanos, mientras que los hombres recibieron $ 82,287,390 pesos mexicanos. La diferencia a favor de los hombres es de $ 14,505,400 pesos mexicanos.

Becas de posgrado - Apoyo a médicos especialistas (2019): Las mujeres recibieron $ 14,909,530 pesos mexicanos, mientras que los hombres recibieron $ 27,638,240 pesos mexicanos. La diferencia a favor de los hombres es de $ 12,728,710 pesos mexicanos. De esta manera, con objeto de comprender en mejor medida el contraste cuantitativo en los datos utilizados para este diagnóstico, es preciso observar que, en un análisis comparativo con perspectiva de género referente al apoyo económico recibido en los distintos programas de becas de posgrado en especialidades, los indicadores arrojan el siguiente conjunto comparativo, como se muestra a continuación.

Figura 1: Comparación con perspectiva de género del apoyo económico recibido en los distintos programas de becas de posgrado en México.
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Fuente: Elaboración propia (2024).

La gráfica representada en la figura 1 presenta una comparativa con perspectiva de género acerca del monto de apoyo económico otorgado tanto a hombres como a mujeres en México, que han participado en diversas convocatorias en áreas relacionadas con las especialidades médicas, incluyendo tanto becas nacionales como estudios en el extranjero. Se observa que, en la mayoría de las convocatorias, beneficiarios del sexo masculino han recibido un mayor monto de apoyo económico que las mujeres, siendo las becas relacionadas con estudios médicos en el extranjero las que presentan las mayores diferencias. En ese sentido, cuando se analizan los datos de convocatorias como las becas nacionales durante los años 2018, 2019 y 2021, es posible comprender que, aunque el apoyo a hombres sigue siendo mayor, la diferencia entre géneros tiene una tendencia a reducirse, sugiriendo con ello una distribución más equitativa en esos casos, aunque presenta un sesgo en la asignación de los apoyos en mayor medida relativa hacia los hombres.

Conclusiones

El análisis temporal muestra cómo ha evolucionado el apoyo económico y el número de beneficiarios por género desde 2013 hasta los años más recientes. A lo largo de este período, se observa que las mujeres generalmente han recibido un mayor número de apoyos en comparación con los hombres. Esto se refleja tanto en la cantidad de beneficiarias como en el monto total del apoyo recibido. Por ejemplo, en 2017, las mujeres recibieron apoyo en 1,528 casos, mientras que los hombres recibieron en 994 casos. El monto del apoyo económico sigue una tendencia similar, con un mayor total acumulado para las mujeres en varios años clave.

El análisis de las áreas de conocimiento revela diferencias significativas en la distribución del apoyo. Algunas áreas, como "Medicina y Ciencias de la Salud", reciben consistentemente una mayor cantidad de apoyo en términos de montos económicos y número de beneficiarios. Dentro de estas áreas, nuevamente se observa que las mujeres suelen recibir más apoyo que los hombres, tanto en número de becas otorgadas como en los montos asociados.

La distribución del apoyo por país de destino muestra que la mayoría de los beneficiarios realizan sus estancias en México, con entidades como Ciudad de México, Jalisco y Nuevo León siendo los destinos más comunes. Sin embargo, en el contexto internacional, países como Estados Unidos, España y Alemania son destinos populares para los beneficiarios de estas convocatorias. El apoyo económico sigue una distribución similar, con los destinos nacionales y estos países internacionales recibiendo la mayor parte del financiamiento.

Cuando se analiza la distribución del apoyo por nivel académico, se observa que los programas de especialidad y maestría tienden a recibir más apoyo, tanto en número de beneficiarios como en montos económicos, en comparación con el doctorado. Nuevamente, las mujeres tienden a recibir más apoyo en estos niveles académicos, lo que refleja una tendencia consistente a través de diferentes categorías.
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La dependencia del Presupuesto Nacional en las Universidades Nacionales

Lic. Raúl Osvaldo Sánchez

Resumen
La dependencia del Presupuesto Nacional en las Universidades Nacionales en la actualidad; el sistema universitario argentino entre la autonomía, su alcance y sus garantías. El régimen de admisión, permanencia y promoción de los estudiantes, la igualdad de oportunidades y posibilidades. La educación superior constituya una responsabilidad pública. En el caso de la educación superior, esta obligación se cumple a través de instituciones que, además de su carácter público, como es el caso de las universidades autónomas por ley. El concepto de Bienestar Universitario en la Educación Superior es dinámico. Programas y acciones de contención institucional con otras instancias de la universidad para ejecutar el Programa de Compromiso Educativo.

Abstract
The dependence on the National Budget in the National Universities today; the Argentine university system between autonomy, scope, and guarantees. The admission, permanence, and promotion regime of students, equality of opportunities and possibilities. Higher education constitutes a public responsibility. In the case of higher education, this obligation is fulfilled through institutions that, in addition to their public nature, such as autonomous universities by law. The concept of University Wellbeing in Higher Education is dynamic. Institutional containment programs and actions with other instances of the university to execute the Educational Commitment Program.
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Introducción

En la actualidad, el sistema universitario argentino está compuesto de cincuenta y ocho universidades e institutos universitarios públicos y otros tantos privados, y se diferencia centralmente de los modelos universitarios del resto de los países de América Latina por su condición de gratuidad absoluta en los estudios de grado, ingreso irrestricto y cuenta con un sistema de gobierno autónomo y compuesto por la totalidad de los claustros que forman parte de la comunidad universitaria.

En el artículo 75 inciso 19 de la Constitución Nacional en su reforma de 1994, que, entre otras disposiciones, establece que corresponde asimismo al Congreso:

“Sancionar leyes de organización y de base de la educación, que consoliden la unidad nacional respetando las particularidades provinciales y locales; que aseguren la responsabilidad indelegable del Estado, la participación de la familia y la sociedad, la promoción de los valores democráticos y la igualdad de oportunidades y posibilidades sin discriminación alguna; y que garanticen los principios de gratuidad y equidad de la educación pública estatal y la autonomía y autarquía de las universidades nacionales”.26

La concepción de Educación según la Ley Nacional de Educación Nación se manifiesta de la siguiente manera:

ARTÍCULO 2°. - La educación y el conocimiento son un bien público y un derecho personal y social, garantizados por el Estado.

ARTÍCULO 3°. - La educación es una prioridad nacional y se constituye en política de Estado para construir una sociedad justa, reafirmar la soberanía e identidad nacional, profundizar el ejercicio de la ciudadanía democrática, respetar los derechos humanos y libertades fundamentales y fortalecer el desarrollo económico-social de la Nación. 27

Sin embargo, y como sí es común a muchos países de América latina, el sistema educativo sufre de altos números de deserción y el porcentual de acceso real de la sociedad al sistema universitario alcanza alrededor del tres por ciento.

Si nos situamos en el universo del tres por ciento mencionado anteriormente, el sistema universitario extendido de norte a sur del país también asiste a altos grados de deserción producto de problemas económicos, alumnos con necesidades básicas insatisfechas, sin acceso a dietas alimenticias acordes ni a planes de salud, y graduados que deben esperar sin, cercana visibilidad, para una adecuada inserción al medio productivo.

Resultado de esto, las universidades argentinas comenzaron a desarrollar políticas tendientes a resolver dichos problemas y otros. Y la figura contenedora se materializa en la aparición de las secretarías y dirección de Bienestar Universitario y Asuntos Estudiantiles.

Es competencia de esta área pensar en un perfil de alumno precisado de un complejo conjunto de necesidades, tanto formativos, laborales, recreativos y constitutivos de la identidad como alumnos y como actores sociales que deben constituir un rol social.

Asimismo, las políticas de bienestar se ocupan de aportar de contribuir a la formación integral del estudiante universitario llevando adelante iniciativas deportivas, ofertas de turismo y movilidad estudiantil y trabajo en proyectos de voluntariado.

Sin ir más lejos, la ley reguladora del sistema, la Ley de Educación Superior (N°24521) hace menciones explícitas a sus misiones en beneficio de la inclusión:

Artículo 13.

Los estudiantes de las instituciones estatales de educación superior tienen derecho:

c) A obtener becas, créditos y otras formas de apoyo económico y social que garanticen la igualdad de oportunidades y posibilidades, particularmente para el acceso y permanencia en los estudios degrado, conforme a las normas que reglamenten la materia.

Capítulo 2: De la autonomía, su alcance y sus garantías

j) Establecer el régimen de admisión, permanencia y promoción de los estudiantes,

Sección 1: Requisitos generales

Artículo 33

Las instituciones universitarias deben promover la excelencia y asegurar la libertad académica, la igualdad de oportunidades y posibilidades.

Como resultado de este contexto, las Universidades comenzaron un trabajo mancomunado en articulación entre ellas y con organismos de gobierno y no gubernamentales, con el objetivo de potenciar las acciones y políticas. Así, nació la Red Interuniversitaria de Áreas de Bienestar Universitario y Asuntos Estudiantiles de Universidades Nacionales que luego de sus primeros resultados fue incorporado al cuerpo del Consejo Interuniversitario Nacional (CIN) como forma de institucionalización y potenciación de sus alcances.

Bienestar Universitario y Asuntos Estudiantiles De Universidades Argentinas

La idea de Bienestar Universitario sólo puede ser una consecuencia de la concepción que se tenga de universidad y, por tanto, de los problemas del conocimiento y del desarrollo y la mirada que de esto realice la universidad, en estos tiempos de globalización en donde ésta apunta a construir una universidad “pragmática”.

Estamos en épocas de desafíos y cambios profundos, y no simplemente de reformas parciales, sobre todo en una institución como la universidad que se ha asociado siempre a una estructura organizacional muy difícil para aceptar presiones externas. La crisis cultural de los sesenta colocó a la universidad frente al dilema de su transformación y, según Boaventura de Sousa, ésta va a ser una institución tocada radicalmente por los cambios, lo que lleva a vivir cuatro grandes crisis que se van a manifestar en sus respectivas contradicciones:


	una crisis de hegemonía: enfrentada a unas exigencias modernas de producción de patrones culturales medios, de conocimientos útiles y formación de fuerza de trabajo cualificada


	una crisis de legitimidad en cuanto le aparece una exigencia sociopolítica de democratización y de igualdad de oportunidades para todos los ciudadanos.


	una crisis institucional ante una exigencia que la somete a criterios de eficacia y productividad de origen empresarial, a la luz de las necesidades nuevas del capitalismo reestructurado de final de siglo.


	una crisis de interacción producida por el impacto de los medios masivos sobre los jóvenes universitarios que hace difícil la interacción pedagógica que el profesor tiene con él, encontrando en muchas ocasiones la cátedra como sin sentido y pocos creadores.




El conflicto de la universidad en su crisis de hegemonía en estos tiempos tiene cuatro espacios de manifestación que nos han de conducir a las relaciones escuela-comunidad como uno de los ejes, y son: las relaciones entre alta cultura, cultura de masas y cultura popular, la relación teoría-práctica y la relación educación-trabajo.

En la década del noventa Argentina ha vivido un proceso de fuerte transformación y cambios estructurales, como consecuencia de la implementación y profundización de un modelo económico y político de signo neoliberal, que ha logrado hegemonizar las políticas en gran parte del mundo. Junto con la aplicación de las reformas neoliberales se vive una redefinición del espacio público tanto en los discursos oficiales como en el sentido común de los sujetos. La hegemonía conseguida por las propuestas neoliberales, resurgen con fuerza ante la crisis económica de mediados de los setenta, que marca un límite a la solución política que el Estado Benefactor constituyó para la crisis del treinta, y acompañan “una transformación histórica del capitalismo moderno” 28(Thernborn en Sader y Gentili, 1999: 31). Para el neoliberalismo, la principal causa de la crisis se debió a la excesiva intervención del Estado en la economía, no permitiendo la libre acción de las leyes del mercado y generando un Estado hipertrófico e ineficiente. Como respuesta a este problema, las propuestas centrales serán la privatización, flexibilización y desregulación.

En una coyuntura compleja como la actual, en el que confluyen la escasez de los recursos públicos con una creciente y apresurada globalización de los servicios, la discusión del carácter de la educación superior como bien y responsabilidad públicos cobra un sentido fundamental.

En principio, un bien público solo puede ser provisto por una entidad cuya naturaleza haga imposible la exclusión de individuos por cuestiones de raza, sexo, idioma, religión, posición social, recursos disponibles o filiación política. Por consiguiente, los bienes públicos normalmente son provistos por el Estado.

Si en vez de discutir el carácter de la educación superior como bien público se analiza la responsabilidad que tiene el Estado de mejorar las oportunidades educacionales de los grupos menos privilegiados y de asegurar que los aspirantes calificados sean tratados con equidad, es posible eliminar muchos malos entendidos.

La educación superior -al atender la preparación de los individuos para el mercado laboral, la formación de los jóvenes como ciudadanos para la consolidación de sociedades democráticas, el crecimiento personal de los miembros de la sociedad y la preservación y el desarrollo del conocimiento científico- constituye una responsabilidad social. La formación universitaria, la generación y distribución del conocimiento y la cultura, constituyen procesos intrínsecamente políticos que reflejan no solo las ideologías y axiologías predominantes en una sociedad sino los modelos socioeconómicos y políticos vigentes, que a su vez representan los intereses más preciados de dicha sociedad. De ahí que la educación superior constituya una responsabilidad pública. Aceptarlo como tal constituye una premisa básica para la consolidación de un sistema de educación superior justo y equitativo al cual corresponde garantizar la provisión de una educación de calidad y sin exclusiones.

Está claro que el papel de la provisión de la educación corresponde al Estado y que, en el caso de la educación superior, esta obligación se cumple a través de instituciones que, además de su carácter público, disfrutan de situaciones de excepción en cuanto a su capacidad de decisión para la realización de sus tareas, como es el caso de las universidades autónomas por ley. La autonomía, la libertad de cátedra y de investigación, la apertura al debate libre de las ideas hace de las universidades, particularmente las públicas, espacios idóneos para el proceso formativo en el nivel superior en tanto constituyen territorios en los que campea la libertad intelectual en su significado más amplio. De esta manera, las universidades públicas, al asumir las funciones de impartir la educación superior, desarrollar investigación y preservar y difundir la cultura, constituyen el medio a través del cual el Estado cumple con la responsabilidad esencial de proveer oportunidades formativas en el nivel técnico superior, licenciatura y posgrado a quienes deseen y tengan las calificaciones necesarias para acceder al mismo.29

Toca al Estado garantizar el acceso a la educación superior de todos los individuos que demandan ingreso y que poseen los méritos suficientes para ello. A las universidades les corresponde mantener y mejorar en forma sistemática la calidad de sus procesos educativos para garantizar la igualdad de oportunidades de sus graduados ante los egresados de otras instituciones nacionales y extranjeras.

Tienen la responsabilidad, asimismo, de entregar a la sociedad profesionales, expertos e investigadores altamente capacitados para enfrentar los problemas de los distintos ámbitos de la actividad humana, con una actitud crítica y constructiva, impregnada de los más altos valores y principios y con una auténtica vocación de servicio, individuos que espera el medio laboral y jóvenes que la sociedad demanda para consolidar su vida democrática.

De la misma forma, les corresponde asumir un compromiso creciente con la generación de nuevos conocimientos tanto por su potencial para hacer posible el acceso de la población a estadios con una mejor calidad de vida y de equidad social, como por su capacidad para impulsar el avance de las instituciones y la transformación de la sociedad. Otra de sus responsabilidades esenciales es la preservación y el fortalecimiento de las manifestaciones culturales, función que por su relevancia es esencial para la creación y recreación de sus rasgos culturales y para propiciar su acceso a la cultura y a los valores de otros pueblos, y tomar de ellos todo lo que contribuya al enriquecimiento de la cultura nacional sin desvanecerse en el proceso de transculturación emprendido por los medios de comunicación masiva.

Defender a la universidad pública implica salvaguardar el ejercicio responsable de la libertad y la preservación de los valores humanos, garantizar la igualdad entre el hombre y la mujer, promover la solidaridad entre personas y comunidades y la participación de los jóvenes en tareas orientadas a la protección de la naturaleza, la organización de la sociedad civil y la participación ciudadana.

La defensa de las universidades públicas será viable en los casos de las instituciones sólidas, es decir, de aquellas que se han fortalecido con grupos de investigación que se erigen como referentes en sus campos del conocimiento y que están logrando un impacto efectivo en la vida nacional por la calidad de sus egresados, por la pertinencia de sus investigaciones y por el efecto favorable en el desarrollo de otras universidades por medio de su participación en proyectos de intercambio académico.

La Educación Superior debe considerarse un bien público; basando dicha afirmación en la Declaración de los Derechos Humanos (Art. 26 y 27) y en los principios ratificados y ampliados por el Art. 13º del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, adoptado por la ONU en 1966 y ampliado por la Declaración de CEPAL (2005); la Conferencia Mundial sobre la Educación Superior – UNESCO (1998) y los objetivos planteados en la Cumbre de Rectores de Latinoamérica (2006).

Por ello, también se coincide en la necesidad de que la nueva Ley de educación superior incluya como premisa fundamental: “La educación y el conocimiento son un bien público y un derecho personal y social, garantizado por el Estado” (Art. 2º de la Ley de Educación Nacional).

Los problemas de la sociedad contemporánea demandan alternativas de solución, la transformación social en un reclamo al cual la universidad pública debe contribuir generando opciones que posibiliten el mejoramiento espiritual y material de todos y cada uno de los miembros de la sociedad. Esta tarea no es sólo responsabilidad de la universidad; sin embargo, su sobrevivencia se asocia a su compromiso con las demandas de su entorno y con la promoción de los cambios necesarios para la construcción de una sociedad más justa.

El concepto de Bienestar Universitario en la Educación Superior es dinámico, se construye permanentemente y está en interrelación directa con la satisfacción de las necesidades de las personas y de la sociedad.

En primera instancia, el Bienestar es Integral desde lo humano y desde lo Institucional. Es decir, que tiene en cuenta las dimensiones biológicas, psicológicas, sociales y espirituales de las personas y los diferentes estamentos, entes, momentos y etapas del ciclo de la vida cotidiana de la Universidad y sus integrantes.

En segundo lugar, las prácticas sociales del bienestar se encaminan a contribuir con el desarrollo Humano entendido éste como formación y como calidad de vida, incluyendo realidades de mayor proyección como son la realización de las múltiples capacidades de la persona humana, en todas las dimensiones de su ser, como persona activa de la sociedad, partiendo de tres dimensiones:


	Formación Integral: Contribuir plenamente al desarrollo de las dimensiones del ser humano en el contexto de la vida institucional y su proyección a la sociedad.


	Calidad de Vida: Propiciar a la satisfacción de necesidades trascendiendo al desarrollo de la persona y a la realización de sus múltiples potencialidades. Vivir bien equivale a tener calidad de vida, y por consiguiente tener una vida digna y este es un principio básico del bienestar universitario.


	Construcción de Comunidad: La promoción del bienestar de la comunidad institucional debe estar ligada al Proyecto Institucional y a la Misión de la Universidad: la comunidad que aprende, que enseña, que investiga, que aplica el conocimiento. Requiere por tanto de condiciones que hagan esto posible, por una parte; y por otra, que la realización de todas estas actividades contribuya al desarrollo integral de las personas que conforman la comunidad universitaria y su proyección en la sociedad.




Según lo expuesto anteriormente, Bienestar Universitario trasciende la vida universitaria, su cotidianidad y sus miembros, puesto que su misión se encamina al desarrollo integral de la comunidad educativa en un medio ambiente que facilita la promoción del ser humano.

Objetivos del Bienestar Universitario


	Promover el bienestar individual y colectivo de docentes, estudiantes, directivos, personal de apoyo universitario en las áreas socio-económica, salud, recreativa, deportiva, cultural y artística, área de desarrollo humano como elemento fundamental del proceso de formación integral.


	Brindar a la comunidad universitaria un conjunto de servicios que complementen la formación académica mediante actividades que promuevan el desarrollo de los valores y las potencialidades creadoras de cada uno de sus miembros.




Antecedentes

La difícil situación económica y social que atraviesa nuestra sociedad, no excluye a quienes conforman la comunidad universitaria. Estudiantes, Docentes, Investigadores y Personal de apoyo universitario deben afrontar la tarea cotidiana en sus universidades en el contexto de una situación económica restrictiva.

Esta situación ha movilizado a todos los actores involucrados, en particular a los responsables de la gestión de las Universidades, a profundizar estrategias solidarias y de cooperación que contribuyen a contener a quienes resultan afectados por la crisis, e incluso obligados a veces a abandonar sus estudios.

Mediante Acuerdo Plenario Nº 113/93 del CIN se conformó un cuerpo permanente de consulta y asesoramiento para tratar los temas relativos al bienestar universitario, integrado por los funcionarios que en cada Universidad tienen a su cargo el área.

Desde la Dirección Nacional de Coordinación Institucional del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, durante el año 2002, se inició el contacto con las áreas de Bienestar Universitario de las Universidades Nacionales destinado a relevar su voluntad de avanzar en un proceso de articulación de dichas áreas, a partir de la cual conformar una agenda de trabajo conjunta que involucrara a la Secretaría de Políticas Universitarias en la tarea de coordinar, promover y vehiculizar acciones.

A partir de encuentros nacionales de los responsables de Bienestar Universitario y Asuntos Estudiantiles de las Universidades Nacionales se han definido líneas de acción que llevan al cumplimiento de los objetivos planteados desde las diferentes áreas que conforman el Bienestar Universitario.

Desde el año 1993 los responsables de Bienestar Universitario han recomendado al CIN, a partir de las reuniones realizadas en diversas universidades del país, sobre diversas temáticas referidas al Bienestar Universitario tales como becas, salud, deportes, etc. que fueron plasmados en Acuerdos Plenarios de ese cuerpo.

A partir de encuentros nacionales de los responsables de las áreas de bienestar universitario y Asuntos Estudiantiles de las Universidades Nacionales se han definido líneas de acción que llevan al cumplimiento de los objetivos planteados anteriormente:


	Fortalecimiento Institucional de la Áreas de Bienestar Universitario.





	Identificación de problemáticas vinculadas al Bienestar Universitario y la definición de acciones a desarrollar desde las Universidades.


	Estudio y sistematización de avances conceptuales y empíricos sobre las actividades de Bienestar Universitario regionales y nacionales.


	Implementación y gestión de políticas institucionales de Bienestar Universitario en cada Universidad Nacional y a nivel país.


	Conformación de una agenda anual de trabajo y realización de encuentros de responsables de Bienestar Universitario y Asuntos Estudiantiles.


	Vinculación y articulación de acciones con programas de otros Ministerios pertenecientes al Gobierno Nacional.






	Revalorización del Bienestar Universitario en el contexto de las políticas universitarias globales.





	Creación en el marco del CIN de la Red de Bienestar Universitario y Asuntos Estudiantiles de las Universidades Nacionales Argentinas.


	Reactivación del Programa de Bienestar Universitario en la Secretaría de Políticas Universitarias.






	Promoción Socioeconómica de la comunidad universitaria





	Gestión y evaluación del Programa Nacional de Becas Universitarias y de otras instituciones.


	Implementación y evaluación del Sistema Informático Universitario, SIU Tehuelche.


	Promoción del cumplimiento del acuerdo plenario del CIN Nº 117/93 en cada una de las Universidades Nacionales.


	Implementación de programas y/o proyectos de asistencia socio-económica a los estudiantes a través de comedores universitarios, albergues, subsidios, transporte, etc.






	Atención a la Salud Integral.





	Organización de concursos regionales y nacionales sobre diferentes temáticas de salud.


	Gestión, implementación y evaluación del Programa Remediar para estudiantes sin cobertura de obra social.


	Desarrollo de proyectos, programas y procesos que favorezcan un estilo de vida saludable en los distintos estamentos de la comunidad universitaria.


	Promoción de acciones relacionadas con la salud laboral.






	Promoción de la recreación y el deporte.





	Resignificación del concepto de Deporte Universitario vinculado a la salud integral.


	Revitalización de actividades deportivas regionales, nacionales e internacionales.


	Articulación con la Secretaría de Deportes de la Nación y Secretarías de Deportes Provinciales a efectos de aunar esfuerzos y coordinar actividades.


	Desarrollo de programas de turismo para los diferentes estamentos de las Universidades Nacionales.






	Apoyo a la Proyección Social.





	Fortalecimiento de los Programas Nacionales de Voluntariado Universitario y Alfabetización de Adultos.


	Integración de las universidades a la Red Interuniversitaria de Discapacidad y Derechos Humanos.


	Promoción del cumplimiento de la Ley vigente en materia de discapacidad dentro del ámbito de las universidades nacionales.


	Promoción de otros programas y proyectos de vinculación con la sociedad y su articulación académica.





El apoyo económico constituye un mecanismo muy extendido en la región a través de diversas modalidades; entre ellas destacan especialmente las becas y los créditos universitarios, y los llamados servicios de bienestar estudiantil (comedores, residencias, becas de transporte, etc.). Estos instrumentos que buscan mejorar las posibilidades de desarrollar estudios superiores de sectores económicos desfavorecidos se aplican tanto en países en que los estudios son gratuitos, como en los que están arancelados.

En algunos países se ofrecen de manera conjunta, créditos y becas (Chile, Colombia, Brasil, Costa Rica, México). Los créditos pueden orientarse a cubrir los costos de matrícula de instituciones privadas (Brasil) donde el Programa de Financiamiento estudiantil (FIES) está destinado a financiar los estudios superiores de alumnos que ya se encuentren matriculados en instituciones no gratuitas y que tienen dificultades para sufragar los costos de su formación. Se trata de un crédito que cubre desde 2005, solo el 50% del valor de la mensualidad debiendo el alumno abonar el otro 50% directamente a la institución en que estudia.

En Venezuela y Argentina, los créditos fueron eliminados en los primeros años de nuestro siglo.

En lo que refiere a las Becas Universitarias, las mismas han adquirido un peso significativo en muchos casos nacionales, por ejemplo, el programa masivo que se desarrolla en Perú, la llamada Beca 18 que pasa en cinco años de otorgar 750 becas a entregar 69 mil (Vega Ganoza, 2016). En Brasil, el Programa Universidad para todos (PROUNI) establecido en 2004 prevé aprovechar parte de las vacantes ociosas de las instituciones privadas a través de becas de estudio integrales o parciales para estudiantes con un ingreso familiar menor a tres salarios mínimos, que cursaron el nivel secundario en escuelas públicas, con una participación de indígenas y negros similar a la que se da en cada estado.

Como contrapartida, las instituciones obtienen la exención de ciertos impuestos. La selección de candidatos se efectúa según los resultados por lo que –se sostiene– respeta el principio del mérito.

En varios países –por ejemplo, Argentina, Chile y Costa Rica– existen además sistemas especiales de becas para estudiantes pertenecientes a los pueblos originarios.

Puede destacarse como una situación especial la que se presenta en Uruguay a través del Fondo de Solidaridad Universitaria (FSU) establecido por ley en 1994. A través del mismo se financia un sistema de becas para estudiantes terciarios del sector público gracias al aporte económico de los egresados de carreras terciarias y universitarias de ese sector de gestión. El FSU constituye un sistema de impuestos intergeneracionales, por el cual los egresados de la Educación Superior gratuita, aportan para facilitar el acceso a los estudiantes de bajos recursos (Rama, 2016).

La situación económica y social que viene soportando nuestro país, influye de manera directa en la posibilidad y en la decisión de aquellos jóvenes en condiciones de aspirar a los estudios universitarios. Asimismo, no excluye a quienes conforman la comunidad de las universidades públicas, dado que estudiantes, docentes, investigadores y personal universitario deben afrontar su tarea cotidiana en sus universidades en el contexto de una situación económica restrictiva.

Si bien es cierto que en los últimos años se ha registrado una mejora en los indicadores socios económicos, lo cierto es que la desigualdad social aún persiste.

Esta situación, emergente de las políticas implementadas desde el gobierno central y que movilizó a la mayoría de los actores universitarios involucrados, en particular a los responsables de conducir las Universidades, a profundizar estrategias solidarias y de cooperación destinadas al apoyo y contención de los afectados, en particular a los estudiantes, que en un gran porcentaje se veían imposibilitados de continuar sus estudios.

Hoy desde el gobierno nacional, existen 2 programas masivos de Becas. Las Becas PROGRESAR y las Becas Manuel Belgrano.

Las PROGRESAR son becas de ayuda económica para aquellos postulantes que estén por debajo de valores predeterminados en lo socioeconómico, pero nuestra realidad social, hace que, si bien la condición de gratuidad absoluta en los estudios de grado y el ingreso irrestricto, el estudiar en las UUNN se ha convertido en una tarea titánica para los estudiantes el día a día en un entorno nacional tan díscolo, inestable y preocupante.

Los programas de becas Nacionales datan desde hace un poco más de 15 años; la proyección que se hacía en los inicios de la década pasada (2013) había un total de 350000 becarios entre todas las Universidades Nacionales. Según el último registro que data de diciembre 2020, hubo un total de 535000 becarios efectivos.

Haciendo una proyección desde 2013 al 2020, nos encontramos con un porcentaje del 59% de los ingresantes a la educación superior donde el máximo nivel educativo de sus padres es universitario o de posgrado. Como contrapunto de ello, en el mismo período la cantidad de ingresantes cuyos padres no llegaron a los niveles de educación superior representando el 41% han abandonado o postergado los estudios en un 52%.

A raíz de lo antes expresado el objetivo del programa de Bienestar Universitario intenta:


	Atender la problemática social de los estudiantes y de la comunidad universitaria en general.


	Favorecer la integración de los actores de la comunidad universitaria a la vida institucional.


	Promover y participar en las políticas de prevención y asistencia de los problemas sociales de la comunidad universitaria.


	Coordinar programas y acciones de contención institucional con otras instancias de la universidad.


	Promover y participar en investigaciones diagnosticas sobre la situación socioeconómica y familiar de la población estudiantil.


	Coordinar y ejecutar el “Programa de Compromiso Educativo”.




Irreverente Conclusión

Pero, lo escrito anteriormente son datos, escritos regulatorios y antecedentes comparativos. Ello no es suficiente para reflejar la realidad de hoy en la referencia a las becas, el modo de instrumentarlas y, por sobre todo la esencia de las mismas.

En un país como es la Argentina de hoy, que supo ser pionera en los valores conceptuales de la educación superior, se encuentra en estos momentos en el constante castigo a las estructuras universitarias nacionales. Somos los Prometeos y el águila de Zeus que nos castiga desgarrando nuestro hígado, por haber dado el fuego de los dioses a los humanos.

Nuestra autonomía y nuestra autarquía son herramientas que fueron conquistadas en franca conversación intersectoriales y el estado se hace más fuerte cuando nuestra autonomía depende del dinero que fuera a destinar para el funcionamiento de las Universidades Nacionales desde el Poder Ejecutivo en el presupuesto Nacional.

El Estado Nacional ha convertido el Presupuesto Nacional de las UUNN en una zanahoria de plástico delante de nuestros ojos, a tal punto que, no podemos morderla, y si lo hacemos no tendría el sabor correspondiente. Por el momento, la oferta de las becas son migajas que no sirven como paliativo ante cualquier situación que lo requiera.

En un sistema donde la educación superior está dividida y atomizada en 58 universidades públicas, donde la gran mayoría cuentan con carreras masivas (Abogacía, Contadores, Médicos), en donde la deserción llega a valores del 50% de alumnos del primer año, que abandonan o cambian de carrera, en un sistema donde el 4% de los ingresantes a cualquier carrera llegan al final de las mismas.

Las universidades Nacionales son de ingreso irrestricto, no tienen arancel y son una herramienta fundacional para todos los avances y estudios que un estado como el de Argentina necesita, donde el 98% de las investigaciones científicas fueron, hace varias décadas el precursor de la hegemonía de las Universidades Argentinas en el mundo universitario latinoamericano.

Asimismo, la lucha por el mejoramiento del presupuesto universitario lleva implícito los sueldos de los trabajadores de la comunidad universitaria, los montos que sean asignados para becas y lo inherente a la investigación y la ciencia. En resumen, decimos que sin Educación Pública no hay Futuro.
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"DGOAE te Orienta: Becas UNAM. El Bienestar como Camino".

Dra. Wendy Abigail Bautista Montoya

La felicidad es el significado y el propósito de la vida, la meta general y final de la existencia humana

Aristóteles

Resumen
Este artículo presenta un análisis del enfoque del Centro de Orientación Educativa (COE) en la orientación sobre becas para estudiantes de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM). En el contexto actual de rápidos avances tecnológicos y complejidades sociales, incluidos los retos post-pandemia y las mayores demandas académicas, se explora la integración de las dimensiones externas e internas del bienestar estudiantil. El artículo destaca cómo los modelos estructurados del COE —informativo, pedagógico y de aprendizaje— ayudan a los estudiantes a navegar el proceso de solicitud de becas, mediante la orientación sobre las reglas de operación, el acompañamiento académico continuo y el fomento de habilidades personales, como la resiliencia y la fijación de metas. Asimismo, se abordan los principales desafíos que enfrentan los estudiantes, como la comprensión de las convocatorias y la gestión de procesos administrativos, proponiendo mejoras en la comunicación y en las estrategias de apoyo individualizado. En última instancia, el COE busca promover el éxito académico y la equidad en el acceso a oportunidades educativas, reconociendo la importancia tanto de los recursos externos como de las capacidades internas de los estudiantes para alcanzar el bienestar.
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Abstract
This article analyzes the approach of Educational Guidance Center in guiding students at the National Autonomous University of Mexico (UNAM) regarding scholarship opportunities. Given the rapid technological advancements and social complexities, including post-pandemic challenges and increased academic demands, this analysis explores the integration of external and internal dimensions of student well-being. The article emphasizes how the COE’s structured models—informational, pedagogical, and learning—help students navigate the scholarship process by offering guidance on application rules, providing continuous academic support, and promoting personal development skills such as resilience and goal setting. The analysis also highlights key challenges students face, such as understanding calls for applications and managing administrative processes, and offers suggestions for improving communication and individualized support strategies. Ultimately, the COE aims to foster academic success and equitable access to educational opportunities, recognizing the importance of both external resources and the internal capabilities of students in achieving well-being.
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Introducción

El contexto actual ha exigido una adaptación rápida y eficaz de las actividades y estrategias de orientación. Las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC), las Tecnologías del Aprendizaje y el Conocimiento (TAC), y el pretendido salto hacia las Tecnologías del Empoderamiento y la Participación (TEP), junto con el auge de la inteligencia artificial, han transformado significativamente el panorama educativo frente a la llamada cuarta revolución industrial (González et al., 2020). Estos cambios, sumados al aumento de la matrícula estudiantil y a un contexto																																																																																																																																																																																																					 social y político complejo, requieren una profunda reflexión en torno a las estrategias de orientación para atender de manera efectiva las necesidades de los estudiantes.

El escenario post-pandemia ha dejado a muchos estudiantes con retrasos importantes en ciertas habilidades (Di Pietro, 2023), y la creciente problemática de consumo de drogas, mala alimentación y desempleo, desde el bachillerato hasta el nivel superior, agravan la situación. Además, los conflictos de género en la universidad y la necesidad de promover la salud mental han cobrado una importancia capital. Por si fuera poco, los retos globales en la sociedad del conocimiento y de alta interconexión plantean desafíos en materia de sustentabilidad, cambio climático y gobernabilidad.

La orientación educativa y la tutoría son componentes esenciales en el sistema educativo, piedras angulares y complementarias a la labor formativa, especialmente en instituciones de educación superior como la Universidad Nacional Autónoma de México (Urbieta, 2022). En este contexto, la brecha digital y etaria con los jóvenes estudiantes pertenecientes a nuevas generaciones indica la necesidad de tender puentes para el despliegue efectivo de la orientación y tutoría en los próximos años.

A propósito de establecer una visión integral sobre este abordaje, es menester reflexionar sobre el sentido mismo (incluso el sentido común) de las estrategias y acciones a nivel institucional. Si bien es importante hacer un viraje, lo central es la dirección, por encima de la velocidad. Empezando por el sentido común, en México la expresión “estar norteado” hace alusión a estar perdido o desorientado. La palabra “orientación” proviene de “oriente”, que indica el punto cardinal este. El oriente es una dirección especialmente conveniente en nuestro país, pues, al ser recorrido de sur a norte, sus características geográficas son más extensas y accidentadas que desde cualquier punto hacia el oriente; de ahí el uso de dicha expresión popular. En medio de las transiciones y problemáticas actuales que enfrentan las instituciones educativas, es importante volver a conectar con la brújula y propósito para evitar el sentirse “norteado”.

En la cosmovisión náhuatl, la educación no era solo la transmisión de conocimientos, sino el desarrollo integral del ser humano a través de la construcción de un "rostro sabio y un corazón firme" — una visión que concibe la orientación como el proceso de adquirir rumbo y sentido en la vida. Este ideal se lograba mediante el acompañamiento de guías, quienes actuaban como espejos para que los aprendices pudieran ver sus propios potenciales y limitaciones, ayudándolos a alinear sus pensamientos (ixtli) y sentimientos (yollotl) en coherencia con sus acciones y su misión en el mundo (Pérez, 2024).

Así, la orientación moderna se puede entender como un reflejo de estos principios, donde el acompañamiento busca dar claridad y estructura a las decisiones de vida, facilitando el descubrimiento de un sentido personal. No solo se trata de indicar el camino, sino de fomentar la capacidad de autodirección, el fortalecimiento emocional y la consolidación de la identidad, para que cada persona viva de manera congruente con su esencia y aspiraciones. Desarrollar no solo la mente racional, sino también las emociones y la sabiduría, permite cultivar el bienestar en las comunidades (De la Cruz et al., 2006).

Enfoque Contextual del Bienestar

El concepto de bienestar, aunque común en el habla cotidiana, encierra una amplia gama de significados y usos que, de no abordarse con cuidado, pueden llevar a un intento de “Torre de Babel conceptual”. En lugar de caer en la trampa de definir de forma estática qué es el bienestar y su importancia en el ámbito educativo, se propone explorar y cuestionar cuándo y en qué contextos se habla de bienestar (Yáñez, 2007), sobre todo en el marco de la orientación y apoyos que acompañan la trayectoria académica de los estudiantes en la UNAM.

El bienestar es un concepto complejo que ha sido objeto de estudio en diversos campos, como la psicología, la educación y la sociología, y se ha definido de múltiples maneras. Desde un enfoque integral y contextual, se entiende como un estado de equilibrio dinámico que depende tanto del contexto externo como de las habilidades internas del individuo. A lo largo de este artículo, se utilizará la metáfora de un camino para ilustrar el bienestar, considerando dos vías principales: la vía externa y la vía interna. Estas rutas ayudarán a entender cómo el entorno y el desarrollo personal se complementan para generar un estado de bienestar más pleno y sostenido de los estudiantes.

La forma tradicional de entender el bienestar lleva a pensar en él como una experiencia de satisfacción o placer, algo que podría definirse con precisión como: “Sentirse bien, sin preocupación, ser feliz”. Sin embargo, esta definición, al estilo de lo que podríamos llamar su forma (causa formal según Aristóteles), se queda corta al momento de comprender la función (causa final) que cumple este término en diferentes contextos (Lazzeri, 2013). Es más útil y productivo explorar las condiciones en las que las personas dicen experimentar bienestar, especialmente en un entorno educativo. Por ejemplo, en lugar de preguntar ‘¿Qué es el bienestar?’ o ‘¿Cómo lo define uno u otro autor?’, las preguntas clave serían: ‘¿Cuándo se habla de bienestar en la vida de los estudiantes?’, ‘¿En qué condiciones los estudiantes experimentan bienestar?’, o en un contexto en particular (el plantel X, la carrera Y, etc.), ‘¿Qué causas, relaciones y consecuencias están vinculadas con el bienestar?’.

En un análisis superficial, al imaginar a una persona bebiendo agua, se podría decir que simplemente está saciando su sed. Sin embargo, si se observa la situación más de cerca, surge la pregunta: ‘¿por qué bebe agua en este momento?’. Quizás acaba de comer algo picante o tal vez necesita tomar una pastilla. El contexto proporciona la clave para entender la función de esa acción. De la misma forma, el bienestar no se define solo por el hecho de sentirse bien, sino por las circunstancias y elecciones que permiten que ese sentimiento surja. Desde este enfoque, el bienestar puede situarse desde una perspectiva contextual (Baum, 2017).

Para hablar de bienestar, no basta con describir una situación en la que las cosas van bien o donde se experimenta placer momentáneo. El bienestar no es sinónimo de pasar un buen rato en una fiesta, ya que las emociones pueden intensificarse por factores como el alcohol o la música. Está más relacionado con la flexibilidad y el equilibrio, en donde las personas sienten que su vida no necesita grandes cambios inmediatos. No se persigue, ni se huye de manera intensa y generalizada.

Al observar a un estudiante en una biblioteca que parece enfocado y avanza en sus metas académicas, sin que se note una sensación urgente de cambiar algo, se podría afirmar que está experimentando bienestar. Aquí, el contexto y la función del bienestar no se limitan a una sensación placentera; implica la capacidad del estudiante de avanzar hacia lo que es importante para él o ella, en un entorno libre de coerción o amenazas, y aceptar los desafíos en el camino, adquiriendo habilidades para recorrer su trayectoria académica en equilibrio dinámico con otras áreas de su vida. Así, coadyuvar en la calidad de la permanencia y trayectoria se vuelve uno de los principios fundamentales y funciones de la orientación.

El Contexto Externo e Interno

Se puede analizar el bienestar desde dos grandes vías, que se complementan para dar lugar a una vida satisfactoria y plena. La primera se refiere al contexto externo, lo que se denomina la “vía ecológica” del bienestar. Esta enfatiza la creación de entornos seguros y propicios para el desarrollo. A lo largo de la historia humana, se ha logrado crear entornos más seguros y menos amenazantes. Esto permite que, por ejemplo, los estudiantes de la UNAM puedan estudiar en un campus sin el miedo constante a peligros inmediatos como enfermedades o depredadores, algo que sería común en tiempos pasados. Este control del entorno es una vía que se ha perfeccionado a través del tiempo, proporcionando seguridad física, rutinas confiables, estabilidad económica y acceso a recursos. Desde la perspectiva educativa, la vía ecológica implica la disponibilidad de recursos físicos y económicos que faciliten el aprendizaje. En este contexto, el papel de las becas, las instalaciones adecuadas, los espacios de estudio y el acceso a recursos tecnológicos es fundamental.

Por ejemplo, un estudiante que cuenta con una beca para adquirir materiales académicos asiste a clases en aulas bien iluminadas y equipadas, y tiene acceso a orientación y asesoría académica, transita por un camino relativamente pavimentado. Los obstáculos, como la falta de recursos o la inseguridad económica, se reducen, y con ello, la posibilidad de que abandone sus estudios disminuye. En este escenario, el entorno está propiciando un contexto favorable para su bienestar académico a través de la vía ecológica. La reciente rehabilitación de espacios en los planteles de bachillerato e iniciación universitaria, como baños, laboratorios, senderos de transporte seguro es un ejemplo de ello.

Contar con apoyos y servicios en los que la orientación desempeña un papel importante es fundamental. Por ello, el Centro de Orientación Educativa (COE) de la UNAM trabaja en fortalecer esta vía ecológica mediante la difusión de becas y apoyos, brindando servicios a través de diversas modalidades de atención.

Por otra parte, la vía interna se refiere a las habilidades y competencias que cada persona desarrolla para enfrentar los desafíos del camino (Álvarez, 1996). En términos de bienestar, esto se traduce en la capacidad de gestionar las emociones, tomar decisiones acertadas y mantener la resiliencia ante las adversidades. Este aspecto del bienestar es menos tangible, pero igual de importante, ya que no basta con tener un camino bien pavimentado si no se sabe cómo manejar el vehículo.

En un entorno académico, la vía interna incluye la capacidad del estudiante para regular sus niveles de estrés, mantener un sentido de propósito y manejar las presiones académicas. Un estudiante puede tener todos los apoyos externos disponibles, pero si carece de habilidades de organización y regulación emocional, probablemente no logrará aprovecharlos de manera efectiva. En este contexto, el rol de la tutoría se vuelve crucial, ya que el tutor no solo guía al estudiante en el ámbito académico, sino que también le ayuda a desarrollar habilidades para el bienestar interno, como la capacidad de establecer metas y enfrentar la frustración.

Esta segunda vía se refiere al trabajo que se hace para gestionar los pensamientos, emociones y deseos. Aquí entra en juego la capacidad del individuo de aprender a regularse emocionalmente, cultivar un sentido de propósito y mantener una actitud flexible ante las adversidades. Tradiciones filosóficas como el estoicismo o el budismo han promovido la idea de que, para alcanzar el bienestar, es necesario aprender a lidiar con las propias pasiones y deseos, en lugar de esperar que el mundo cambie a favor de uno.

Por ejemplo, un estudiante puede estar en un aula ideal, con todos los recursos disponibles, pero si su mente está dominada por pensamientos de ansiedad sobre el futuro o comparaciones con sus compañeros, puede que no experimente bienestar. Sin embargo, si desarrolla habilidades de regulación emocional, como la atención plena o la reflexión sobre sus valores, podrá enfrentar estos desafíos internos de una manera más equilibrada.

El Camino del Bienestar

Al imaginar que se transita por un camino a lo largo de la vida, la formación profesional se vuelve uno de los tramos más importantes. El trayecto puede ser sinuoso o recto, con algunas secciones pavimentadas y otras llenas de baches, pero es un trayecto único para cada individuo. A medida que se avanza, las características de este camino (infraestructura, entorno y apoyos externos) y la habilidad para conducir (habilidades internas, toma de decisiones y resiliencia) determinan en gran medida la calidad del viaje. En pocas palabras, el bienestar es una relación de contingencia triple, entre el camino, las habilidades de quien conduce y la dirección en la que se dirige.

Por un lado, como institución se puede trabajar arduamente para mejorar el camino: asegurarse de que esté bien pavimentado, con señales claras y descansos regulares. En términos educativos, esto se traduce en becas, apoyos financieros, infraestructura adecuada, programas de acompañamiento, tutorías y servicios. Si bien tener un camino mínimamente viable es condición para avanzar, las habilidades del conductor son indispensables, además de contar con propósitos claros que brindan dirección y facilitan el despliegue de las singularidades de la persona en una trayectoria única. Por más que se aspire a que el camino sea perfecto, sin el desarrollo de habilidades internas para conducirlo y la conexión con un propósito, se pueden encontrar dificultades para avanzar. Es aquí donde la segunda vía, la interna, se vuelve crucial: el desarrollo de habilidades, la toma de decisiones, la regulación emocional, el cultivo de relaciones saludables y la capacidad de mantener el enfoque en los objetivos y valores son lo que le da significado y contexto al bienestar.

El Equilibrio entre Ambas Vías: El Bienestar como Camino Medio

El verdadero bienestar se alcanza en la intersección de ambas vías: la externa y la interna. No se trata de elegir entre mejorar la infraestructura o trabajar en el desarrollo personal, sino de entender cómo ambas se complementan para generar un estado de equilibrio. La orientación en la UNAM es un ejemplo de cómo se pueden integrar estos dos enfoques. Por un lado, proporcionar orientación al estudiante con los recursos disponibles (vía ecológica); por el otro, trabajar con el estudiante para que desarrolle habilidades de autorregulación, planificación y manejo del tiempo (vía interna).

Al seguir con la metáfora del camino, se puede decir que las becas y los apoyos son como las estaciones de servicio a lo largo del trayecto: brindan los recursos necesarios para seguir adelante, pero no pueden sustituir la habilidad del conductor para mantener el vehículo en la carretera. Sin una dirección clara (propósito) y sin la habilidad de enfrentar las curvas y pendientes (resiliencia y habilidades emocionales), el riesgo de que el estudiante se desvíe del camino es alto, a pesar de contar con un entorno favorable.

GPS: Generar Propósito y Sentido

Tener un propósito claro es como contar con un GPS bien configurado. Sin él, se corre el riesgo de perderse en el camino o vagar sin rumbo. En el contexto educativo, el propósito se refiere a la razón por la cual un estudiante persigue sus estudios y qué quiere lograr con ellos (Echeverría, 2024). Este propósito puede cambiar con el tiempo, pero su identificación es lo que motiva al individuo a continuar, incluso cuando el camino se vuelve difícil.

El Centro de Orientación Educativa, en su enfoque de orientación, ha enfatizado la importancia de trabajar en el propósito de los estudiantes, ayudándoles a conectar su trayectoria académica con sus metas personales y profesionales. De esta manera, no solo se les brinda apoyo académico, sino también una guía interna que les permite mantener el rumbo. En pocas palabras, la orientación es un puente entre estas dos vías del bienestar. Los orientadores y tutores no solo proporcionan información y recursos, sino que también ayudan a los estudiantes a enfrentar sus desafíos internos, como la falta de motivación o la baja autoestima. Donde el bienestar externo e interno convergen, se facilita el desarrollo integral del estudiante.

El bienestar, entonces, no es un destino final, sino un proceso continuo de aprendizaje y adaptación. Es un equilibrio entre la vía ecológica y la vía interna, entre el entorno y las habilidades personales. Al igual que conducir en una carretera, a veces el trayecto será fácil y otras veces se encontrarán baches y obstáculos inesperados. La tarea de las instituciones educativas es ayudar a los estudiantes a transitar por este camino, proporcionarles tanto el entorno adecuado como las herramientas internas para navegar con éxito, en medio del actual mar de incertidumbres que se atraviesa.

En última instancia, un estudiante que ha desarrollado tanto las habilidades para conducir como la capacidad de aprovechar un buen camino estará mejor preparado para enfrentar los desafíos de la vida académica y personal, logrando así un bienestar más pleno y sostenible.

Orientación y becas, un camino de oportunidades

El Centro de Orientación Educativa (COE) de la Dirección General de Orientación y Atención Educativa (DGOAE) se ha consolidado como una pieza fundamental en el acompañamiento a los estudiantes en el acceso y aprovechamiento de las becas en la UNAM, a través de una estructura bien definida basada en tres modelos complementarios.

Primero, el Modelo de dominio informativo asegura que los estudiantes comprendan a fondo los procesos administrativos detrás de las becas. Es un paso esencial, porque en un entorno académico, tan dinámico como el de la UNAM, entender las reglas de operación, convocatorias y requisitos puede marcar la diferencia entre obtener o no el apoyo económico. El COE desempeña un papel crucial al desglosar estas complejas normativas en guías accesibles para que los estudiantes naveguen con confianza por los trámites necesarios.

El Modelo pedagógico añade otra capa de acompañamiento, centrándose en la prevención y el seguimiento continuo (Egan, 1995). El proceso de postulación no termina con la simple entrega de documentos; los estudiantes necesitan ser acompañados a lo largo del trayecto, desde el cumplimiento de requisitos hasta la revisión de su progreso académico. Aquí, el COE actúa como un aliado que no solo informa, sino que orienta a los estudiantes, reforzando su compromiso y apoyándolos en la superación de barreras que puedan surgir, en contacto con sus valores.

Por último, el Modelo de aprendizaje refuerza la mejora continua, adaptando las estrategias de difusión y capacitación de acuerdo con los resultados observados. El seguimiento detallado de los estudiantes beneficiarios permite ajustar y personalizar las intervenciones, garantizando que los recursos no solo lleguen a los estudiantes más necesitados, sino que también se maximice su impacto a largo plazo.

El modelo de aprendizaje del COE incorpora estrategias de prevención y acompañamiento, reconociendo que el éxito académico y el bienestar no solo dependen de la infraestructura y los recursos disponibles, sino también del trabajo individual para fortalecer las competencias internas del estudiante (INIDE, 1998).

Adicionalmente, los condicionantes que influyen en la solicitud de becas incluyen elementos personales (discapacidad, maternidad soltera), académicos (idiomas, prácticas profesionales) y socioeconómicos (movilidad, intercambio, alimentación, transporte), entre otros.

Estos tres modelos —dominio informativo, pedagógico y aprendizaje— se entrelazan para ofrecer una orientación integral que va más allá del simple acceso a las becas. El COE reconoce que los estudiantes no son solo receptores de apoyo financiero, sino individuos con contextos únicos, necesidades variadas y trayectorias de vida complejas. Así, el acompañamiento que brinda no solo incluye aspectos académicos, sino también personales, como el apoyo psicológico y la adaptación a nuevas circunstancias, como puede ser el caso de estudiantes foráneos enfrentando la vida en una metrópoli como la Ciudad de México.

Las causas y condicionantes más comunes identificadas en la solicitud de becas se dividen en tres categorías:


	Merecimiento académico: Reconocimiento al aprovechamiento académico sobresaliente.


	Vulnerabilidad económica: Factores como el rezago o la permanencia académica debido a situaciones económicas desfavorables.


	Condición académica: Necesidades derivadas de cambios de carrera o rezago académico.




Uno de los grandes desafíos que enfrentan los estudiantes al solicitar becas radica en la complejidad administrativa, especialmente cuando se trata de entender las convocatorias o manejar datos personales dentro de los sistemas de la UNAM. A menudo, los problemas no surgen por la falta de interés, sino por la dificultad para acceder y procesar la información en tiempo y forma. Desde el manejo de contraseñas olvidadas hasta la actualización de fichas de datos escolares, muchos estudiantes se encuentran con barreras que les impiden completar sus solicitudes de manera eficiente.

A pesar de los esfuerzos de la DGOAE y las diferentes entidades responsables de becas en la universidad, siguen existiendo áreas donde los estudiantes tropiezan. En primer lugar, las convocatorias no siempre se leen con la atención necesaria o en el momento oportuno, lo que lleva a que algunos estudiantes se pierdan de oportunidades simplemente por no estar informados a tiempo. Además, las fichas de datos escolares, que son esenciales para muchos trámites, pueden no estar actualizadas, lo que añade una capa de complicación a un proceso que ya de por sí es burocrático. Las contraseñas de acceso también resultan ser un obstáculo recurrente; muchos estudiantes olvidan cómo acceder a los sistemas o no utilizan el correo institucional, lo que les impide recibir información clave en el momento adecuado. Y finalmente, las condiciones de vulnerabilidad, como la necesidad económica, muchas veces generan incertidumbre sobre cómo demostrar esta situación de manera clara y efectiva.

En resumen, para que la orientación de becas sea eficiente y realmente beneficie a los estudiantes, es vital mejorar la comunicación y simplificar los procesos administrativos. La DGOAE ha hecho avances importantes en este sentido, pero siempre hay espacio para optimizar la difusión de la información y la capacitación, de manera que los estudiantes estén plenamente conscientes de los pasos que deben seguir.

Para garantizar un acompañamiento efectivo en el proceso de solicitud de becas, la DGOAE propone varias estrategias clave. En primer lugar, es fundamental acompañar las becas con estrategias pertinentes, es decir, adaptar el apoyo a las características y necesidades específicas de cada estudiante, asegurando que no se quede rezagado en el proceso. Además, la empatía es esencial en este acompañamiento, ofreciendo un servicio comprensivo que entienda las circunstancias individuales de cada estudiante. La tolerancia es una cualidad que también debe incorporar la orientación, brindando información relevante de acuerdo con la etapa académica y los objetivos profesionales del estudiante.

Asimismo, el fortalecimiento de la trayectoria escolar se considera primordial, con un enfoque en apoyar al estudiante para que alcance sus metas académicas a largo plazo. Por último, el enfoque de la DGOAE reconoce la importancia de orientar desde la perspectiva de las infancias hasta las juventudes, ajustando la orientación según la etapa de desarrollo y las necesidades particulares de cada estudiante.

En definitiva, la DGOAE, a través del COE, se ha posicionado como un apoyo esencial para los estudiantes de la UNAM, ayudándolos a superar barreras académicas y económicas. Mediante modelos pedagógicos bien estructurados y una atención diferenciada, la DGOAE asegura que los estudiantes tengan las herramientas y el apoyo necesarios para tener éxito. Sin embargo, para que estos esfuerzos realmente se traduzcan en oportunidades aprovechadas, es crucial seguir mejorando la difusión de información y las estrategias de capacitación. Solo así se garantizará que los estudiantes puedan acceder de manera óptima a estos recursos, facilitando su avance académico y su permanencia en la universidad.
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El Impacto de las Becas en el Desarrollo de Programas de Servicio Social Coordinado por la DGOAE, UNAM
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Resumen
Es de gran importancia la historia del Servicio Social en la UNAM, desde su inauguración en la época del general Lázaro Cárdenas se presenta con una visión de ayuda social a los más necesitados.

La UNAM, como la Universidad de la Nación, ha logrado atender demandas de acceso a derechos de la sociedad mexicana; a través del Servicio Social se impulsan programas que involucran a los alumnos en la realidad social de México, lo cual les permite acercarse a la realidad que vive su país, a la vez que adquieren habilidades blandas y mejoran los conocimientos aprendidos en el aula.

Existen excelentes proyectos de Servicio Social implementados en la UNAM como las Brigadas de salud creadas por Gustavo Baz Prada, el Modelo de la UNAM en tu comunidad y el Modelo de desarrollo de capacidades en las juventudes, los cuales retoman modelos constructivistas que posibilitan que quienes participan en ellos desarrollen el conocimiento, con lo que se genera un empoderamiento social que crea sujetos sociales de cambio.

Reflexiones
La incorporación de una beca económica en programas exitosos de Servicio Social ha generado una corresponsabilidad social de los Universitarios UNAM: Se ha logrado el buen uso de los recursos con contrapartes gubernamentales, lo que permite un desarrollo social de grupos históricamente discriminados y el crecimiento personal de los alumnos.

Los modelos de Servicio Social −en la experiencia de la DGOAE− fungen como una herramienta de política social al generar un impacto positivo en poblaciones objetivo; además, se impulsan proyectos como una herramienta trasformadora.

Los programas de Servicio Social de la DGOAE son ejemplo de la gran repercusión social que se genera al fomentar metodologías participativas de servicios asistenciales dirigidas a poblaciones necesitadas y del desarrollo profesional de los alumnos en formación. Con ello, se ha logrado beneficiar a más de diez estados de la República, a más de 10,000 alumnos y cerca de 40,000 personas atendidas en los últimos cinco años.

El impacto positivo de los programas multidisciplinarios de Servicio Social universitario debe ir acompañado de vías de apoyo, estímulos, becas y capacitación que fomenten la movilidad social30 y contribuyan a cerrar brechas de desigualdad.

Summary
The history of Social Service at UNAM is of great importance, since its inauguration in the time of General Lázaro Cárdenas it is presented with a vision of social help to those most in need.

The UNAM, like the University of the Nation, has managed to address demands for access to rights of Mexican society; Through the Social Service, programs are promoted that involve students in the social reality of Mexico, which allows them to get closer to the reality that their country experiences, while acquiring soft skills and improving the knowledge learned in the classroom.

There are excellent Social Service projects implemented at UNAM such as the Health Brigades created by Gustavo Baz Prada, the UNAM Model in your community and the Capacity Development Model in youth, which take up constructivist models that enable those who participate in them they develop knowledge, which generates social empowerment that creates social subjects of change.

Reflections
The incorporation of a financial scholarship in successful Social Service programs has generated social co-responsibility of the UNAM University Students: The good use of resources has been achieved with government counterparts, which allows the social development of historically discriminated groups and the personal growth of the students.

Social Service models – in the experience of the DGOAE – serve as a social policy tool by generating a positive impact on target populations; In addition, projects are promoted as a transformative tool.

The DGOAE's Social Service programs are an example of the great social impact that is generated by promoting participatory methodologies of assistance services aimed at populations in need and the professional development of students in training. With this, more than ten states of the Republic have benefited, more than 10,000 students and nearly 40,000 people served.
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Introducción

El Servicio Social es fundamental para complementar la formación de las y los universitarios que egresan de la Universidad Nacional Autónoma de México. La implementación del Servicio Social en la UNAM debe verse en el contexto del México posrevolucionario, durante el gobierno del presidente Lázaro Cárdenas, de 1934 a 1940.

Se inicia con la atención médica a comunidades; es decir, su origen es el de un programa comunitario. El Servicio Social se creó en la Facultad de Medicina el 19 de junio de 1936, para incorporar a la UNAM a los gobiernos federal y estatales, con servicios médicos en localidades rurales. En ese entonces el director de la Facultad de Medicina era el doctor Gustavo Baz Prada. El Servicio Social universitario se inició debido a una seria preocupación formativa para el alumnado de esa facultad: la experiencia en campo.

El Servicio Social universitario se generalizó y hoy representa un pilar fundamental en la formación académica y personal de los estudiantes que consolida valores de solidaridad y compromiso con la comunidad.

La Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) ha enfatizado la necesidad de redimensionar esta actividad, redefiniendo sus objetivos hacia un compromiso activo con los diversos sectores del país. Es tal la importancia el Servicio Social en la formación profesional, que destacan tres ámbitos fundamentales que lo componen: el formativo, el retributivo y la participación social, columnas indiscutibles del Servicio Social que se proponen y proyectan en los trece Ejes de Acción establecidos por nuestra Universidad.

El principal objetivo del Servicio Social es impulsar el desarrollo profesional y humano de los pasantes, integrándose activamente en la solución de problemáticas nacionales a través de una participación cívica y crítica, y mediante lo aprendido en la academia. Esto no solo fortalece la excelencia académica, sino que también sienta las bases para un futuro próspero para el país. Los programas deben enfocarse en áreas clave como el arte, la cultura, la ciencia, la tecnología, los derechos humanos, el desarrollo social, el medio ambiente, entre otros, para abordar de manera integral las necesidades del entorno.

El Servicio Social universitario en México es mucho más que una formalidad para la titulación: es un componente esencial de la formación académica que juega un papel crucial en la consolidación de valores éticos y profesionales en los estudiantes. Se destaca la formación integral que promueve valores como la justicia, la libertad, la responsabilidad y la equidad, fundamentales para una práctica ética y efectiva del Servicio Social universitario.

Los propósitos originarios son los mismos, pero ha cambiado el lenguaje: se ha hecho más específico. Las necesidades del país son más complejas, como nuestra actual sociedad, todavía con enormes desigualdades y muchas metas por cumplir y satisfacer.

La Comunidad y la Práctica Comunitaria en el Servicio Social

El Servicio Social contribuye a la continuidad educativa y al desarrollo comunitario, especialmente en contextos de diversidad cultural y geográfica −como los programas educativos que van desde la alfabetización hasta la certificación de estudios básicos−, en los que destaca la participación de los estudiantes universitarios como asesores y facilitadores.

Se enfatiza la adaptabilidad de los programas y de los estudiantes frente a desafíos como la pandemia de COVID-19 de hace un par de años, en donde se subraya la importancia de la capacitación continua y la innovación pedagógica para asegurar la efectividad del servicio.

El Servicio Social universitario es un catalizador de cambios sociales positivos. Se deben fortalecer los programas multidisciplinarios e interdisciplinarios, así como aumentar la colaboración con instituciones públicas y sociales para maximizar su impacto en todas las regiones del país.

Se insta a promover una mayor conciencia sobre la ética y los valores en la práctica del Servicio Social, reconociendo siempre su potencial para construir un país más justo, equitativo y desarrollado. Pero, sobre todo, se insta a apoyar económicamente a los prestadores.

El compromiso activo y solidario con la sociedad es fundamental para lograr estos objetivos. Los programas de Servicio Social deben centrarse en áreas clave que abarcan el arte, la cultura, la ciencia, la tecnología, los derechos humanos, el desarrollo social y el medio ambiente, entre otros. Estos ámbitos no solo responden a las necesidades del país, sino que también proporcionan a los estudiantes la oportunidad de contribuir a la construcción de una sociedad más justa y equitativa.

Metodología

En México habitan 31 millones de personas de 15 a 29 años, que representan el 25% del total de la población en el país. De estos, 10.8 millones tienen entre 15 y 19 años; solo el 43% ha alcanzado el nivel medio superior y el 24% el nivel superior.31

Con base en la Ley General de Educación (2019), una prioridad del Estado es atender a los diferentes sectores de la sociedad, promoviendo y defendiendo como eje estratégico el incremento educativo. Este se considera un factor de desarrollo en un contexto histórico de promoción de derechos, bajo la idea de crecimiento personal a través del estudio de la ciencia, lo que genera personas libres y profesionales en diversas áreas del conocimiento, posibilitando así un impacto positivo en la sociedad.

Los programas impulsados por la DGOAE consideran un proceso de formación en conocimientos que complementa el ámbito social y el trayecto curricular de los alumnos inscritos. Se fomenta un enfoque de desarrollo social colaborativo y multidisciplinario que se adapta a las nuevas condiciones híbridas de participación, entendiendo la nueva realidad, promoviendo la ciudadanía y el uso de herramientas tecnológicas, que representan retos y nuevas formas de interacción (Gutiérrez, 2023, SENDA UNAM)32.

Históricamente, la DGOAE ha generado experiencias para incidir desde el Servicio Social en el desarrollo social del país, con la operación de programas que atienden las necesidades de la población y las problemáticas asociadas a las juventudes de la UNAM. Desde 2018, se ha focalizado en intervenir con estrategias alineadas a las prioridades nacionales, especialmente en derechos humanos y temas prioritarios encontrados en los entornos educativos de la UNAM. Estas estrategias movilizan brigadas para incidir con soluciones, en áreas como educación, salud, alimentación, inserción laboral, asistencia social, hábitat, inclusión social y no discriminación.

En este contexto, la Dirección General de Orientación y Atención Educativa, a través de su Dirección de Servicio Social, se ha sumado a la construcción de programas para que el alumnado universitario fortalezca sus habilidades para la vida y en competencias que les permitan acceder a condiciones favorables para su desarrollo humano, adaptativo y profesional.33 Además, se han generado estrategias que les permiten contar con apoyo económico para concluir sus estudios, mediante proyectos académicos.

Esto incluye, en algunos casos, el apoyo con becas a los prestadores de Servicio Social que se incorporan a los once programas multidisciplinarios de la DGOAE. Sin duda, el apoyo de becas para estudiantes ha permitido el desarrollo a gran escala de programas de alto impacto, con lo que se ayuda al alumnado y se provee de servicios a la población más necesitada, lo que crea una simbiosis de asistencia mutua entre el alumnado y la sociedad a la que pertenece.

Resultados

Enunciamos algunas estrategias y resultados de programas de Servicio Social que se han realizado en la DGOAE (antes Dirección de Orientación y Servicios Educativos, DGOSE); estos han logrado un impacto positivo en la población atendida y han fortalecido los perfiles de los alumnos que participan, quienes han sido beneficiarios de una beca de estímulo por su desempeño en el cumplimiento de su Servicio Social comunitario.

Cabe resaltar la excelente suma de recursos institucionales y presupuestales llevada a cabo en colaboración y sinergia gracias a acuerdos con aliados del sector público y social:

a) La UNAM en tu comunidad-Microrregiones SEDESOL (2001-2008); Alfa Puebla-Tlaxcala y Guerrero (2011-2016); UNAM-IMJUVE (2011-2017)

Objetivo: Focalizar y contrarrestar el rezago educativo con el estudiantado de la UNAM como figuras de asesoría educativa para las poblaciones con esta carencia social.

b) UNAM-IMJUVE (2011-2017) U008: Programas Presupuestales de Subsidios para Jóvenes "Joven-Es Servicio” alineado con la política pública del "ProJuventud" y la Cruzada Contra el Hambre.

Objetivo: Diseñar e implementar programas que garanticen procesos de educación profesional y aplicada, adaptados a las necesidades y contextos de las y los jóvenes, promoviendo la participación juvenil con proyectos de desarrollo social, como la educación de jóvenes y adultos en situación de rezago educativo, Milpa Sustentable, Taller de Hidroponía, Impulso al Desarrollo de Empresas Sociales y Pequeñas Empresas UNAM, y "Formación para la Autonomía Profesional".

Desde 2002 a 2004 la participación de estudiantes en programas comunitarios dirigidos a mejorar las condiciones de vida de la población en zonas marginadas del interior de la República Mexicana permitió la asignación de recursos con beca para estudiantes de la UNAM, por parte de SEDESOL, para la operación y desarrollo de modelos de programas disciplinarios y multidisciplinarios en el ámbito social.34

c) Programa de Servicio Social Tutorial UNAM-PERAJ "Adopta un Amig@", 2003-2024

Objetivo: Promover que los jóvenes universitarios, durante su Servicio Social, se conviertan en tutores de niños de escuelas públicas de 9 a 12 años, a través de una relación significativa que apoye sus procesos académicos y personales, incidiendo en su formación integral y en el desarrollo y fortalecimiento de valores de reciprocidad social.

A través de esta relación, se busca apoyar el desarrollo social, psicológico y educativo de los menores, además de fortalecer la formación personal, el compromiso social y profesional de los universitarios que participan. Los jóvenes universitarios se integran a equipos multidisciplinarios, ponen en práctica sus conocimientos y desarrollan actividades acordes con su perfil profesional, compartiendo sus cualidades humanistas. Al involucrarse como tutores en un proceso educativo, afectivo y social, se busca que apoyen a los niños participantes en el programa para mejorar su desempeño educativo y establecer un vínculo de amistad que sirva como soporte en diversas situaciones individuales, familiares y de interacción social.

e) Brigadas Multidisciplinarias de Salud 2018-2024

Objetivos: Brindar atención de salud bucodental de alta calidad a comunidades de escasos recursos y realizar Brigadas Integrales de Salud Odontológica y Visual, Diagnóstico de Ojo Seco y Atención Comunitaria.
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Servicio Social en Brigadas y Atención Comunitaria Estrategia “Somos Atentos y Estamos Atentos la DGOAE en…tu comunidad, entidad académica, organización social…”

Brindar salud comunitaria preventiva de atención directa, diagnóstico y canalización inmediata para favorecer la salud bio-psico-social y la salud ocular, atender las alteraciones de la ceguera prevenible, la salud bucodental; desarrollar y restaurar la integridad del movimiento corporal y adaptar la condición física del paciente con su entorno mediante brigadas multidisciplinarias en comunidades y poblaciones de alta vulnerabilidad.

Se brindan servicios integrales a la población abierta y al alumnado de la UNAM mediante el ejercicio supervisado de la práctica del Servicio Social retribuyendo socialmente con impacto positivo y enfoque de accesibilidad a derechos, calidad de atención en promoción de la salud integral, la autonomía, las mejores prácticas de autocuidado para reducir factores de riesgo en zonas que se focalizan con criterios de seguridad, viabilidad y resultados formativos para los universitarios en cada evento de atención.

Objetivos


	Incentivar la inclusión de universitarios en Brigadas Multidisciplinarias de Servicio Social, brindando servicios de salud, educación y alimentación a comunidades en situación de carencia, pobreza o vulnerabilidad. Estas brigadas buscan fortalecer las capacidades y habilidades de los estudiantes para la atención integral, en retribución social, y promover el desarrollo biopsicosocial de pacientes-usuarios, con servicios gratuitos.


	Brindar Brigadas Integrales de Salud y Atención Comunitaria con el objetivo de promover planes y programas de prevención, diagnóstico y canalización de alteraciones que son causas de ceguera prevenible, ojo seco y otras enfermedades oculares en poblaciones vulnerables del país.


	Proporcionar atención de salud bucodental de alta calidad a comunidades de escasos recursos.


	Desarrollar planes de atención breve en procesos de atención comunitaria y práctica profesional para la formación de profesionales en fisioterapia, ofreciendo servicios asistenciales con calidad y calidez a poblaciones susceptibles de intervención fisioterapéutica.




Reflexión

El día de hoy hemos definido la priorización de becas en el Servicio Social retomando temáticas prioritarias identificadas en el plan estratégico de la UNAM, con el fin de fortalecer programas y modelos de Servicio Social. Estos programas cuentan con la fortaleza de tener contrapartes en sectores públicos y/o sociales, lo que permite la permanencia y un impacto social positivo de las acciones realizadas.

El Plan UNAM “…considera que la creación del servicio social hace más de ocho décadas representó una oportunidad para acercar a la Universidad a la atención de las necesidades del país, y representa el vínculo social que despliega una importante labor de vinculación con la sociedad a través de diversas campañas e iniciativas que tienen un impacto directo en la sociedad…” (2024, Dr. Lomelí).

Hemos considerado el marco metodológico de los programas multidisciplinarios de Servicio Social con atención a las prioridades nacionales, así como el marco de política internacional de juventudes y la Agenda de Desarrollo Global, tomando en cuenta los Objetivos de Desarrollo Sostenible, como sugiere el:

Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) 4: Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad, y promover oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todos. 35

Principio: La educación permite la movilidad socioeconómica ascendente y es clave para salir de la pobreza.

Atendiendo a la meta 4.736 del ODS, desde ahora y hasta 2030, se busca asegurar que todos los alumnos adquieran los conocimientos teóricos y prácticos necesarios para promover el desarrollo sostenible. Esto incluye la educación para el desarrollo sostenible y los estilos de vida sostenibles, los derechos humanos, la igualdad de género, la promoción de una cultura de paz y no violencia, la ciudadanía mundial, y la valoración de la diversidad cultural y la contribución de la cultura al desarrollo sostenible.

Hemos definido las becas para el Servicio Social en dos líneas de trabajo:


	Enfoque constructivista basado en derechos fundamentales: Se centra en las juventudes, la promoción de los derechos humanos, la igualdad de género, la inclusión y la no discriminación, todo ello vitalizado desde una investigación-acción participativa. Este enfoque fomenta el desarrollo de habilidades para la vida, abordando un problema social que permite a los participantes un autodesarrollo, retroalimentado por las diversas disciplinas que interactúan.


	Desarrollo de capacidades para el desarrollo integral de las juventudes: Existe una gran diversidad de procesos de formación-intervención para los alumnos desde sus prácticas profesionales. Estos incluyen la construcción de evidencias que contribuyan a su trayectoria curricular, la sistematización y difusión de sus experiencias en gacetas universitarias, la elaboración de informes de trabajo, los aportes e innovaciones en las instancias públicas o sociales, y, en algunos casos, el aumento de la eficiencia terminal a través de proyectos de titulación derivados del Servicio Social.
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Conclusiones

Reflexiones en el aporte de los programas de Servicio Social con beca: creando corresponsabilidad social de los Universitarios UNAM.

A partir de la experiencia en la aplicación de los Lineamientos Generales para la Operación de Becas Presupuestales en la Universidad Nacional Autónoma de México 2022, la designación contemporánea se realiza con base en lineamientos y focalización de estrategias-recursos desde la UNAM.

Desde los programas multidisciplinarios de servicio social que realizamos en #entornos seguros“, desde la DGOAE hemos definido logros a corto y mediano plazo con la población atendida los cuales mejoran su condición de vida. Los modelos de Servicio Social −en la experiencia de la DGOAE− fungen como una herramienta de política social para generar impacto positivo en poblaciones objetivo y la propia comunidad UNAM, en zonas marginadas o con indicadores de bajo desarrollo. Representan un gran aporte de maduración y autonomía que prepara al prestador de Servicio Social al campo laboral, y lo concientiza. Su participación, injerencia e incidencia en el contexto que lo rodea conduce a una eficiente retribución de los principios formativos y sociales de esta Máxima Casa de Estudios.

El aporte de las becas en la aplicación de estrategias tiene un impacto directo en el trayecto de la vida del universitario, su entorno y transformación, en ocasiones, su horizonte de permanencia en la Universidad Pública.37

Los modelos de Servicio Social, en la experiencia de la DGOAE, fungen como una herramienta transformadora para quien dirige los esfuerzos y recursos; representa, además, un aliado de política social para generar impacto positivo en poblaciones objetivo con una metodología focalizada y un área de atención de la propia comunidad UNAM en zonas marginadas o con indicadores de bajo desarrollo.


Programas Modelo multidisciplinarios:


	Brigadas Multidisciplinarias de Salud Integral y Atención Comunitaria "Estamos Atentos, Somos Atentos, la DGOAE en...": Iniciativa enfocada en llevar servicios integrales de salud a comunidades vulnerables, fortaleciendo la atención médica preventiva y educativa.


	Somos el Cambio UNAM, Servicio Social: Programa dirigido a fomentar el compromiso social de los estudiantes, promoviendo su participación activa en proyectos de impacto comunitario.


	Brigadas TEQUIO UNAM, por el acceso a Derechos de habitantes y poblaciones prioritarias en la Ciudad de México (Clave 2024-12/101-6378): Proyecto dedicado a garantizar el acceso a derechos fundamentales en zonas marginadas, promoviendo la justicia social y la inclusión.


	Impulso al Desarrollo de Empresas Sociales (IDES): Programa que apoya la creación y fortalecimiento de empresas sociales, brindando capacitación y recursos a emprendedores comprometidos con el desarrollo sostenible.


	La UNAM y CONAPRED por la Igualdad, la No Discriminación y la Sana Convivencia: Iniciativa orientada a promover la igualdad de oportunidades y el respeto a los derechos humanos, en colaboración con el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (CONAPRED).


	Universitarios por la Educación de Jóvenes y Adultos: Programa educativo que busca reducir el rezago académico entre jóvenes y adultos, ofreciendo asesorías y acompañamiento académico.


	Vinculación Laboral para Estudiantes y Egresados UNAM: Iniciativa que fortalece las habilidades en recursos humanos, facilitando la inserción laboral de estudiantes y egresados.


	Nuestro Tiempo: A través del acompañamiento a adultos mayores se favorece un envejecimiento creativo, saludable y feliz. Con tu presencia y participación desarrollarás, de acuerdo con el interés y necesidades del adulto mayor, aspectos relacionados con la salud, educación, recreación, arte, tecnología, producción y socialización.


	Fomento a la Lectura en Niños de Primaria: Programa enfocado en estimular el hábito de la lectura desde temprana edad, a través de actividades dinámicas y pedagógicas.


	Programa de Optimización de Procesos de la Bolsa de Trabajo UNAM mediante Inteligencia Artificial: Iniciativa innovadora que utiliza herramientas de inteligencia artificial para mejorar la eficiencia de los procesos en la Bolsa de Trabajo de la UNAM.


	UNAM Peraj "Adopta un Amig@": Programa de mentoría que conecta a estudiantes universitarios con niños de escuelas públicas, fomentando su desarrollo académico y personal mediante una relación significativa y de apoyo.




Consideramos que el impacto positivo de los programas multidisciplinarios de Servicio Social universitario debe ir acompañado de vías de apoyo, estímulos, becas y capacitación que fomenten la movilidad social38 y contribuyan a cerrar brechas de desigualdad. Tal como lo señaló el doctor Leonardo Lomelí Vanegas, rector de la UNAM (2024), “Una población más educada puede contribuir de manera más activa al desarrollo y la consolidación de instituciones democráticas de mejor calidad”. Este enfoque no solo fortalece el tejido social, sino que también impulsa el progreso equitativo en la sociedad.
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Que no se te vaya el Avión.Becas de Movilidad Internacional en Posgrado, UNAM

Leydali Cisneros Vidales39 

Resumen
Fundamento: Este trabajo pretende contribuir al aprovechamiento de las becas de movilidad que ofrece la UNAM a nivel posgrado, a través de la homologación en los requerimientos para la postulación del alumno y la difusión puntual de los prerrequisitos que determinan el seguimiento del candidato o la deserción al concurso por el incentivo. Objetivo: Proponer un diagrama de proceso para los estudiantes interesados en las becas de movilidad internacional a nivel posgrado. Metodología: A partir del conocimiento empírico y las fuentes informativas sobre las becas, se elaboró un cuadro con los criterios de inclusión, requisitos, tiempos de registro, costo de trámites por cuenta del interesado (alumno), y entregables finales, cada uno con sus respectivos enlaces donde se encontrará la información solicitada. Resultados: Esquema de propuesta de diagrama de proceso para la obtención de una beca de movilidad internacional a nivel posgrado. Conclusiones: El esquema brinda muchas ventajas: aumenta el número de candidatos a esta beca; perfila a los alumnos que cuentan con los requisitos previos, lo que optimiza el proceso de selección de la administración encargada; reduce las dudas que pudieran generarse dentro de la convocatoria y líneas de operación; y finalmente, aporta a la educación de calidad que se pretende alcanzar desde el intercambio de saberes a nivel global, el desarrollo de habilidades adaptativas y de colaboración; valores como el respeto, la empatía y la tolerancia; la experiencia cultural del estudiante; así como la incorporación, en el ámbito local, de nuevas estrategias adquiridas en el exterior.

Palabras clave: intercambio académico, maestría internacional, educación de calidad, administración educativa, becas UNAM.

Abstract
Background: This work aims to contribute to the utilization of the mobility scholarships offered by UNAM at the postgraduate level; through the standardization of the requirements for student applications; and the timely dissemination of the prerequisites that determine the candidate's follow-up or dropout from the competition for the incentive. Objective: To propose a process diagram for students interested in international mobility scholarships at the postgraduate level. Methodology: Based on empirical knowledge, and informational sources about the scholarships, a table was created with the inclusion criteria, requirements, registration times, costs of procedures borne by the interested party (student), and final deliverables, each with their respective links where the requested information can be found. Results: Proposal scheme of a process diagram for obtaining an international mobility scholarship at the postgraduate level. Conclusions: The scheme offers many advantages: it increases the number of candidates for this scholarship; it profiles students who meet the prior requirements, which optimizes the selection process of the responsible administration; it reduces doubts that may arise within the call and operational lines, and finally, it contributes to the quality education that is intended to be achieved through the exchange of knowledge at a global level, the development of adaptive and collaborative skills; values such as respect, empathy, and tolerance; the cultural experience of the student; as well as the incorporation, at the local level, of new strategies acquired abroad.

Keywords: academic exchange, international master's degree, quality education, educational administration, UNAM scholarships.

Introducción

Desde su fundación, la Universidad Nacional Autónoma de México ha tenido claro que el desarrollo y progreso del país depende de la educación de su población. Esto se vuelve sumamente imposible si cada persona no cuenta, en primera instancia, con la cobertura total de sus necesidades básicas, incluido su estado de salud físico y mental.

La educación, formal y no formal es un derecho que debe fomentarse y hacerse presente día con día en cada institución creada con ese fin. La Agenda 2030, en su preocupación por el rezago educativo que continúa en muchos de los países, sobre todo en aquellos denominados “subdesarrollados”, plantea en su artículo 4.º, lograr una educación de calidad, para ello, es menester que “el financiamiento de la educación se convierta en una prioridad de inversión nacional. Además, (…) que la educación sea gratuita y obligatoria (…)” (Organización de las Naciones Unidas [ONU], párr. 8).

En esta línea, la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) promueve, desde hace años, el otorgamiento de becas, cuyo objetivo es subsanar factores sociales, económicos y culturales que podrían incidir en el acceso, la deserción, y/o continuidad de la educación formal en nivel bachillerato, licenciatura y posgrado, a través de recursos monetarios o en especie, según sea el propósito de la beca. Puesto que, la universidad cuenta con una gran diversidad de alumnos, existe una serie de modalidades de beca orientadas a distintas necesidades de los estudiantes, las cuáles se han definido a partir, justamente, del análisis de aquellos elementos sociodemográficos que pueden ser limitantes para concluir sus estudios (Reyna Lara y Alvarez Díaz de León, 2023).

Las becas juegan un papel muy importante en materia de incentivos escolares, pues no sólo promueven la permanencia escolar, sino que, dan pie a que los estudiantes puedan contar con el acceso al mundo cultural, ampliar su panorama en las artes, los deportes y la recreación; y que son pilares para el desarrollo de la identidad y autorrealización de cada persona. Adicionalmente, muchas de estas becas reducen la gran brecha que suele abrirse entre la finalización de estudios y la inserción en el campo laboral. Ejemplo de ello son las becas de movilidad nacional e internacional, tema que se abordará en el siguiente apartado.

Becas de Movilidad Internacional a Nivel Posgrado

Las becas de intercambio académico, a nivel licenciatura y posgrado, tienen entre sus propósitos formar especialistas en todas las áreas. El intercambio de conocimientos permite la apertura y debate sobre nuevas propuestas que puedan contribuir al mejoramiento de los mismos servicios, dotando a los estudiantes de habilidades y herramientas que enriquecen su experiencia profesional y los coloca en una posición más competitiva dentro del mercado laboral.

A nivel posgrado, la difusión y apoyo de la administración encargada de las becas de movilidad internacional tiene áreas de mejora. Actualmente la información de las convocatorias, reglas de operación y demás elementos necesarios para contemplar la solicitud de una beca, llega en momentos donde tener a la mano aquellos requisitos iniciales para postularse se vuelve complicado para algunos estudiantes. Bajo este argumento, se propone la difusión de las becas al inicio del ciclo escolar en los niveles de posgrado, como se ha hecho en nivel licenciatura; se puede tomar como referencia a la Escuela Nacional de Trabajo Social (ENTS) de la UNAM, donde durante el protocolo de bienvenida se difunden las modalidades de titulación y de becas; lo cual es un gran acierto, pues los alumnos pueden comenzar a planear su estadía universitaria.

Metodología

La elaboración de esta propuesta nace del conocimiento empírico, al retomar experiencias de estudiantes de posgrado de la Facultad de Contaduría y Administración, incluida la propia, que relatan las áreas de oportunidad observadas en la postulación para las becas de movilidad internacional y de otras modalidades, como: el desconocimiento de requisitos, la desorientación, el apoyo de la administración encargada de becas, esto puede evitar que se genere la percepción de deserción al participar en convocatorias similares.

A partir de esto, se realizó una investigación documental en la que se recuperaron infografías, convocatorias y lineamientos de operación, formatos requisitados para becas de movilidad internacional, portales de difusión de becas de la universidad, páginas oficiales de la UNAM, correos electrónicos de difusión y páginas oficiales gubernamentales de trámites adicionales para las becas. Es importante mencionar que, el procedimiento para otorgar el incentivo de movilidad internacional, parte de:


(…) contar con la autorización de un recurso económico determinado, (…) [federal, local o privado], es entonces cuando se debe diseñar la convocatoria; ésta deberá ir dirigida a la población objetivo, con una serie de requisitos, criterios de priorización, motivos de cancelación, (…), tiempos determinados desde la publicación, registro de solicitudes, cierre de convocatoria y publicación de resultados. Estos pasos, son indispensables, por lo que deben quedar redactados de manera clara y precisa, (…) su publicación se realiza en cualquier medio oficial o de circulación mediática a los estudiantes o egresados, a los que se pretende becar. (Reyna Lara, 2023, p. 9)



El siguiente cuadro ofrece claridad en el procedimiento de becas de movilidad internacional. Además, se agregan notas, a modo de recomendaciones, para considerar en cada trámite y facilitar o agilizar el procedimiento, con la finalidad de enlistarse entre los candidatos viables a ser seleccionados para el otorgamiento de este incentivo.

A continuación, se presenta la propuesta diseñada como base para un diagrama de proceso de asignación de becas de movilidad internacional de larga duración, a nivel posgrado; como se mostró en el 1er Congreso Iberoamericano de Becas, coordinado por la UNAM, llevado a cabo del 3 al 5 de septiembre de 2024. 



Resultados

Figura 1

Proceso para Obtener la Beca de Movilidad Internacional de Larga Duración en Maestría
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Conclusiones

La educación de calidad forja las bases de muchos objetivos que se replantean en la Agenda 2030; no obstante, para seguir avanzando en este objetivo, se debe continuar priorizando la educación, y concebirla como una inversión.

En el caso de las becas de movilidad, obtener este incentivo no sólo abre las puertas a un mundo de conocimiento, sino que permite acceder a recursos totalmente nuevos. Además, brinda la ventaja de aprender de expertos y aplicar ese conocimiento en el contexto nacional.

Se recomienda a todos los estudiantes interesados que, al tener contemplada la idea de querer salir al extranjero comiencen a perfilarse como candidatos. Buscar este tipo de becas representa oportunidades que no cualquier universidad puede ofertar y que son derivadas de un gran trabajo de gestión, ahora fruto de la cooperación entre las naciones.

El cuadro expuesto es una propuesta para la difusión de becas de movilidad internacional a nivel posgrado, diseñado para la elaboración de un diagrama de procesos que homologue la información, considere tiempos, costos a contemplar por el interesado y prerrequisitos para postularse a esta beca, con el objetivo de disminuir el número de candidatos que pierden la oportunidad de conseguir el incentivo por falta de conocimiento y orientación sobre el mismo.

Finalmente, se reitera la importancia de continuar fomentando las becas de movilidad nacional e internacional desde las coordinaciones y la administración por entidad educativa; como sugerencias para quienes están a cargo del área, se engloban las siguientes:


	Difundir, como parte del protocolo de bienvenida, la oferta académica en becas de movilidad.



	Hacer llegar la información con anticipación para la consideración de la beca de movilidad.


	Crear un diagrama de proceso o documento homologado que cuente con la información pertinente y actualizada para facilitar el trámite de movilidad internacional de larga duración.
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Conclusiones Generales

Las becas, son un mecanismo a través del cual, los gobiernos, universidades, empresas y asociaciones, buscan incentivar, apoyar, reconocer y transformar las condiciones en las cuales una persona se desenvuelve y busca un mejor desempeño en su quehacer académico, el cual, de acuerdo con algunos de los artículos presentados dentro de la obra, se ve mejoría en diversos aspectos académicos, al contar con algún tipo de apoyo para las actividades o necesidades que los estudiantes tengan, sea para las tareas que requieran realizar o para las acciones a cumplir, de acuerdo a los objetivos que una vida académica demanda.

Por otro lado, la educación sigue y seguirá siendo un tema de alta prioridad a nivel mundial, en Iberoamérica, de donde México forma parte, no es la excepción, ya que, el País sigue en constante desarrollo, por lo que, focalizar de manera adecuada los esfuerzos para obtener mejores herramientas para la comunidad universitaria, que impacten positivamente en su accionar del día a día, permite que los resultados sean alcanzables desde una forma más eficaz, permitiendo que los estudiantes tengan mejor rendimiento académico, un índice de termino conforme al plan de estudios que les corresponda, eficiencia terminal, cuidado de regularidad académica, entre otros; sumando a estos factores, se debe considerar que siempre se existen factores externos que influyen en el cumplimiento de los objetivos, algunos ejemplos son, el tema socioeconómico, emocional y familiar de la comunidad universitaria.

Considerando lo anterior, actualmente, las universidades, cuentan con diversos programas de becas, los cuales, en la mayoría de los casos, tienen subsidios por parte de los gobiernos, permitiendo así, crear y ofertar opciones para sus comunidades universitarias, las cuales, de manera transparente y llevando a cabo procesos a través de alguna convocatoria, puede contar con dicho apoyo, el cual, permitirá que los objetivos académicos previamente mencionados, sean más fácil de alcanzar.

Ahora bien, para lograr que los gobiernos y universidades sigan diversificando y brindando apoyos al estudiantado, existen las políticas públicas, mismas que como se mencionaron en diversos artículos, regulan y crean iniciativas en educación y en programas sociales, fomentando así, la diversificación de opciones, la inclusión, el desarrollo y el logro en el cumplimiento de objetivos, no olvidando que, las políticas tienen reglas, las cuales se deben de aplicar de manera transparente, a través de reglamentos internos, lineamientos, convocatorias y rendición de cuentas, lo anterior, con la finalidad maximizar el uso de recursos, favoreciendo al estudiantado y cumpliendo con transparentar los procesos los cuales se emplean para el logro de los objetivos que las diversas modalidades de becas busquen lograr.

Finalmente, para llegar al logro de los objetivos que las becas establecen, es necesario contar con diversos apoyos, los cuales se pueden identificar, mediante algunos ejemplos, como son:


	Sistemas, estos, ayudan a agilizar los procesos, automatizar, evitar el error humano en los procesos y agilizar los trámites del alumnado, considerando, la transparencia que existe en los procesos, el control y la revisión del sistema, lo que permite evitar situaciones negativas para la administración de las becas y los recursos con los que se cuentan.


	El personal operador y enlaces: Cada universidad está dividida de distintas maneras, sin embargo, en la generalidad, todas cuentan con diversos planteles, los cuales a su vez tienen una variedad de carreras dentro de su oferta académica, por lo que, es necesario contar con personas que puedan apoyar a su comunidad universitaria, respecto a la orientación y temas de atención para las diversas modalidades de becas, esto, permite focalizar y dar la atención al alumnado de una manera personalizada, ya que brinda información precisa, puntual e individual, creando así un vínculo de gran valor, para que la comunicación sea efectiva, los procesos claros y la atención puntual, lo anterior, impactando en la toma de decisiones de los estudiantes, los procesos transparentes y la asesoría efectiva.


	Medios de difusión; este es un rubro que constantemente se encuentra en cambio, ya que, los estudiantes han migrado a comunicarse a través de redes sociales, la mayoría cuenta con algún teléfono inteligente y el uso del papel se ha erradicado, por ello mismo, las redes sociales, correos, sistemas y atención personal, se utilizan cada vez más, a fin de lograr una comunicación efectiva y constante con el alumnado.




La obra recoge diversos escenarios, ejemplos y puntos de vista que se relacionan con la educación, el impacto de las becas, mecanismos y estrategias, todo este análisis, permitirá que, las universidades tengan información nueva y diversa, a fin de establecer nuevas formas de planear, operar y regular el apoyo de las becas, buscando que, el impacto positivo y desarrollo en educación se siga logrando, maximizando recursos y minimizando cualquier tipo de error, transparentando recursos y procesos, diversificando programas, creando alianzas con universidades, gobiernos, empresas y asociaciones, generando nuevos planes y programas a fin de beneficiar a más población y hacerlo de una manera que el estudiante cuente con la posibilidad de lograr su éxito académico, personal y profesional, brindando mismas oportunidades, favoreciendo la equidad, la igualdad y la superación, disminuyendo el rezago y aportando un grano de arena para el cumplimiento de los objetivos de la agenda 2030.
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solicitada por tu programa de
posgrado en México.

Alumnadoy | P do de la UNAM
ilidad
posgrado pdf.
Llena Carta de Estancia Enviar al correo: apoyo_ 1-3 dias
movilidad@posgrado.unam.
- Cartade Estancia, http i _Carta-de- mx la “carta de estancia
solicita firma y sello Estancia-Academica.pdf académica” debidamente
de la IES, y enviala por llenada, firmaday sellada por
correo, https: unammx/becas-y-apoyos/ la IES.

Al Regresar
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AMITAD DEL SEMESTRE

Para esta fecha habrds obtenido una respuesta, de ser Aceptado no dejes pasar mas tiempo

Llena Llena el formato que aparece en formato el Excel, paga lo correspondiente 2dias
- Formato de Seguro | Seguro-de-practicas-escolaresxlsx (live.com)
de Accidentes UNAM | O aqui Costo
Movilidad de larga duracion - Posgrado UNAM $30
Tramita Entrega copia de péliza del seguroa quien corresponda en tu posgrado. Copia de la pdliza de Seguro
de Gastos Médicos mayores 27 dias
- Seguro de Gastos con cobertura enel pais
Médicos mayores destino, que considere [a
totalidad del periodo de
- Saca dos Copias la actividad académica,
misma que debera
incluir: hospitalizaciones,
medicamentos y repatriacion
de restos.
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1.1 ATENCION A USUARIOS

1.1.1 ¢Qué tan satisfecho estd con la informacion recibida por el personal de
DGOAE (Becas)?

Grafica 1. Distribucion porcentual de la respuesta a la pregunta ¢Qué tan
satisfecho ests con la informacion recibida por el personal de DGOAE (Becas)?

Totalmente satisfecho 34%

Satisfecho _ il

No lo sabe I 4%

Insatisfecho I 3%
Totalmente insatisfecho I

0% 10% 20% 30% 40% 50% 60% 70% 80% 90% 100%

Fuente: Informacién obtenida a partir del Sistema Integra, de la Direccién de Becas y Enlace con la
Comunidad - Dire General de Orientacion y Atencion Educativa.
Nota: Debido al redondeo, la suma de los porcentajes no es exactamente 100%.
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1.5.3 ¢Qué importancia tuvo la beca para estudiar sin trabajar?

Grafica 17. Distribucion porcentual de Ia respuesta a la pregunta éQué
importancia tuvo la beca para estudiar sin trabajar?

Totalmente importante agn

Muy importante 2%

Importante 18%

Poco importante

L
%

Nadaimportante f 2%

0% 0% 20% 0% 40% 50% 60% 70% BO% 0% 100%

Fuente: Informacién obtenida a partir del Sistema Integra, de Ia Direccién de Becasy Enlace con la
Comunidad - Direccién General de Orientacidn y Atencién Educativa.
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Llena
P
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yfirmal r ia/archivos/06_Carta- 1dia
Compromiso.pdf
-Carta compromiso
Llena Cartas de listado.. 3Cartas
Listado-de- 2dias
- Cartasde Listado de | Actividades-23-julio.pdf Una Carta por cada IES, con 3
IES Autorizadas asignaturas cada una.
Para el formato de Solicitud de Actividades Académicas (llenar a
- Solicitud de computadora) 3 Solicitud de Actividades
ivi t i nivos/03_Solicitud-d Académicas
oy 9 !
Redacta
- o
3cv
en idioma 1-2dias

correspondiente, o
eninglés

- Carta Motivos
dirigida a as [ES de
interés en idiomas
correspondientes

Genera uno por cada IES.

3 Carta Motivos dirigidas

Vacunas

Revisa s tienes alguna
vacuna pendiente
que pueda impedi

tu estancia en otro
tertitorio

Acude a Servicios Médicos de la UNAM y oriéntate sobre las vacunas
que podrias requerir.

Solicita tus vacunas en esta instancia, IMSS, ISSSTE, o algun Centro
de Salud.

Acude por vacunas que te hagan
falta sobre todo por COVID-19,
Influenza
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Si cubres los requisitos iniciales

Cuenta Bancaria

De no contar con
cuenta bancaria
mexicana, ve
considerando una, y
solicita que no tenga
limite de depdsitoy
fondo.

contener nombre del beneficiario, RFC con homoclave, nimero y tipo
de cuenta, nimero de cuenta CLABE y nimero de sucursal).

Deposita al menos $4000 para que no te cobren comisién por uso de
cuenta, si tiene cuenta por parte de beca puedes utilizar la misma.

Tramita Pasaporte
h :/[citas.sre. . -4 di.
b ttps:/citas.sre.gob.mx/ Pasaporte $1,600 2-4 dias
- Pasaporte (Vigencia 3 afios)
Se requiere cita previa*™™* 9
Entrega mismo dia*™*
Tramita Guarda en PDF caratula del estado de cuenta reciente (debera Por lo regular esto viene en tu 1-3 dias

contrato en lo puedes descargar en la
APP de la misma banca.

Idioma

- Obtén Certificado de
idioma

Checa la validacion de

Idioma (si aplica)

*Se solicita minimo
Nivel B2*

Examenes y Certificaciones ENALLT
https://enallt.unam.mx/areas/coordinacion-de-evaluacion-y-certificacion

Ve revisando Convocatorias ENALLT
para obtener Certificacion TOEFL iBT
80 puntos o IELTS 6.5

Considera $200 aprox.
para este tramite

2-30 dias examen
y constancia

VISAy tramites
migratorios

Si se requiere VISA, ve
revisando requisitos,
tiempos de tramite y
costos.

Realiza tramite y
considera otros
tramites migratorios.

Embajadas en México
https:/www.inm.gob.mx/gobmx/word/index.php/estados-unidos/

https:/www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/708521/Directorio_
de_embajadas_y_consulados_adscritos_a_M_xico.pdf

Considera $300-$3600 aprox.
para este tramite

7-30 dias
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INTERNO

EXTERNO

[ POSITIVO

J

NEGATIVO ]

FORTALEZAS

o Reconocimientode la formacién de los becarios
egresados del programa.

o Personal académico comprometidocon el
Programa de becas.

o Unico programa de formaciénen TIC.

o Solicitudesde ingreso de alumnos de carreras no
técnicas.

DEBILIDADES

o Requiere revision de la seleccion, seguimiento,
capacitacion, evaluacion.

o Deben formarse en la practicay en proyectos

reales y actuales.

Incremento en la desercién de los becarios.

Inconformidad de becarios en las evaluaciones.

Es necesario que los asesores acompafien la

practica en los proyectos.

o0 0 O

OPORTUNIDADES

o El prestigio de la UNAM y de la DGTIC.

o Reconocimientoexterno de la calidad del
programa de becas en el entorno laboral.

o Se requieren profesionales formados en
herramientas y metodologiasactuales.

o Las empresas favorecen la contratacion de
personal capacitado.

AMENAZAS

o Reduccionde presupuesto federal y de la UNAM.

o Seincrementaron las solicitudes de personal no
técnico que puede desertar cuando requieran
mas conocimientos de tecnologias
especializadas.

o Surgimiento constante de nuevas tecnologiasy
de paradigmasen las TIC que hacen obsoletos
algunos conocimientosy habilidades.
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Num. Nombre del taller Horas

1 Induccién al plan de becas TIC para la educaciéon
2 Construye tu curso en una plataforma digital

3 Aprendizaje Basado en proyectos con TAC
4 Principios de IAG
5

Evaluacion y seguimientos con Moodle

6 Accesibilidad digital
7 Hoja de calculo y estadistica basica
38 Analisis cuantitativo de datos
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Convocatorias

Comparacién del apoyo econdmico por género en convocatorias con mayor diferencia

EMENING
Becas de Posgrado al Extranjero - Postulacion Exenta del ENARM para una Especialidad Médica en Cuba 2022 - ASCULINO

BECAS CONACYT NALES 2020 1 ESPECIALIDADES MEDICAS

BECAS DE POSGRADO - APOYO A MEDICOS ESPECIALISTAS EN EL EXTRANJERO 2022

BECAS CONACYT NACIONALES PARA ESPECIALIDADES MEDICAS 2018

BECAS CONACYT NALES 2019 1 ESPECIALIDADES MEDICAS

BECAS NACIONAL (TRADICIONAL) 2020 - 2

BECAS NACIONAL (TRADICIONAL) 2019 - 2

Becas Nacional (Tradicional) 2018 - 2

BECAS NACIONAL (TRADICIONAL) 2022 - 2

BECAS NACIONAL (TRADICIONAL) 2021 - 2

00 05 10 15 20 25
Monto de Apoyo en Pesos Mexicanos 1es
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Nivel educativo

Programas de becas

Medio superior

Beca para Alumnos Deportistas de Equipos.
Representativos de la UNAM
Programa de Apoyo Nutricional

‘Superior

Beca de Apoyo a Grupos Vulnerables
Provenientes de Zonas Marginadas del Pais
Beca de Manutencion UNAM

Beca de Excelencia Bécalos

Beca para Alumnos Deportistas de Equipos
Representafivos de la UNAM

Programa de Apoyo Nutricional

Beca de Apoyo a Grupos Vulnerables
Provenientes de Zonas Marginadas del Pais
Beca para Disminuir el Bajo Rendimiento
Académico

Beca de Fortalecimiento y Beca de Alta
Exigencia Académica

Beca de Fortalecimiento Académico para las
Mujeres Universitarias

Beca Egresados Alto Rendimiento

Beca Especialidad
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Asegurar que las becas sean de alto nivel académico.

Contar con la participacion de académicos expertos de la UNAM, integrados a comités
académicos que apoyen en la revisidn, evaluacion y aprobacion de planes y proyectos.

J\

Rediseno de las lineas de especializacion para potenciar la capacitacion y que generen
aprendizajes aplicables y actuales.

Aprender haciendo, en proyectos académicos y de vanguardia, no solo en la DGTIC, sino
en toda la UNAM, con asesorias y seguimiento de académicos especialistas en el area.

Evaluacion continua de las lineas, programa, de los participantes y de los resultados.
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DIRECCION GENERAL DE ORIENTACION Y ATENCION EDUCATIVA -DIRECCION DE SERVICIO SOCIAL @?z
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&
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FACULTAD OE OPTOMETRIA Bigadas DGOAE 2016 - 2023,
Universidad Nacional Auténoma de Mérico 28 agosto 2023
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@ Empresas (privadas) @ Organizaciones sin 4nimo de lucro (ONG)

© Gobierno

@ Proceso de titulacion, estudios de maestria o no trabaja

Los exbecarios actualmente laboran en:

48 % en organismos gubernamentales.
35% en empresas privadas.

9% se dedican a concluir su proceso
de titulaciéon de licenciatura, cursan una
maestria o no trabajan.

8% colaboran en una organizacién no
gubernamental.

Delas 101 respuestas, el 3% se encuentra
en proyectos personales, por lo que no
reportan colaborar en alguna entidad, eso
significa que el 97% continta laborando.
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[ Requisitos

Mostra registros Buscar:
Modalidad “ Requisitos Criterios
Beca de Apoyoala Nacionalidad mexicana, Alumno inscrito, Ingreso mensual menor o igual a 4 salarios. Madre joven, Persona con discapacidad, Varén
Manutencién minimos, Alumno sin titulo, Promedio minimo a 8.00 (no necesariamente semestres 1-4) indigena, Mayor necesidad econmica, Mujer
indigena
Excelencia Bécalos - Alumn inscrito, Alumno regular, Promedio general minimo a 8.5, Ingreso mensual menor o Mayor necesidad econdmica, Mejor desempefio
UNAM Licenciatura igual a 4 salarios minimos, Alumno sin titulo, Nacionalidad mexicana, Area 1y 2 de ciertas  académico
carreras

Mostrando registros del 12 2 de un total de 2 registros Primero  Anterior  Siguiente  Ultimo
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ACTUARIA 3 1 ING. QUIM METALURGICA 1 1
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¢Donde estamos?

Cuatro lineas de
especializacion.
Participacion de
académicos de la
DGTIC.

Se aceptan de todas
las carreras y de otras
universidades.

Participacion en

proyectos de la DGTIC.

'z,Hacia donde queremos ir?

Actualizacién de las
lineas de
especializacion.
Integrar académicos de
la UNAM.

Solo estudiantes de la
UNAM.

Proyectos de la DGTIC
y otras dependencias.

Integrar cuerpos
colegiados para la
revision de propuestas
y evaluacion de
participantes.

' ¢Qué debemos hacer?

Diagnéstico para
identificar areas de
mejora.

Evaluacioén de la
situacion de los
participantes, lineas,
proyectos.

Identificar cambios en
procesos de decision,
ingreso, diagnéstico,
asignacion y
evaluacion de
resultados.
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Elaboro: Mtra. Leydali Cisneros Vidales

Proceso para Obtener la Beca de Movilidad Internacional de Larga Duracién en Maestria

Ciudad de México a 03 de septiembre de 2024.
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